
D E C R E T O nro. 151/16 

 

Rauch, 11 de marzo de 2016 

 

 

--------VISTO: El Art. 108  inc. 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades.- 

          El Proyecto de Ordenanza Nº 1032/16, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Rauch, en sesión extraordinaria con fecha 4 de marzo de 2016; y 

 

CONSIDERANDO: Que hace a la Función del Poder Ejecutivo Municipal promulgar y 

comunicar las disposiciones del Concejo Deliberante o vetarlas dentro de los diez (10) días 

hábiles de su notificación.- 

 

          Por ello el Intendente Municipal del Partido de Rauch, en uso de las facultades que 

le son propias: 

 

D E C R E T A.- 

 

Artículo 1ro.- Promúlgase la Ordenanza Nº 1032/16.- 

 

Artículo 2do.- El presente Decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete.- 

 

Artículo 3ro.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dése al Libro de Decretos.- 



D E C R E T O nro. 152/16 

 

Rauch, 11 de marzo de 2016 

 

--------VISTO: La nota enviada por la Secretaria de Desarrollo Social, Lic. Silvia Inés 

Berrotaran; y 

CONSIDERANDO: Que en la nota de referencia se expresa la necesidad de otorgar un 

subsidio reintegrable a la Sra. Ledesma, Adriana Andrea, debido a que no cuenta con 

recursos suficientes para afrontar los gastos de anestesia de la intervención quirúrgica que 

se realizará en la ciudad de Tandil, adjuntando el correspondiente Presupuesto y encuesta 

socioeconómica. 

 Que la Sra. Ledesma es agente municipal.   

Que es prioritario dar respuesta a la comunidad atendiendo las necesidades de 

familias con escasos recursos económicos, contemplando la salud y el bienestar general. 

Que por su parte, el artículo 47 de la Ley 11.757 establece que “la municipalidad 

propenderá a la cobertura de sus agentes en rubros tales como salud, previsión, seguridad, 

vivienda y turismo”. 

Que en ese lineamiento se otorgará la ayuda social requerida a efectos de cubrir el 

mencionado gasto.  

 Por ello el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

 

D E C R E T A.- 

 

Artículo 1ro.- Concédase un subsidio reintegrable a favor de la Sra. Adriana Andrea 

Ledesma, D.N.I. 27.884.121, domiciliada Barrio Mit casa Nº 152 de la ciudad de Rauch, 

por un monto de pesos cinco mil quinientos noventa ($ 5.590), en un todo de acuerdo a los 

vistos y considerandos detallados.- 

 

Artículo 2do.- El presente Decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete, el Secretario de 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social.- 

 

Artículo 3ro.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dése al Libro de Decretos.- 



D E C R E T O nro. 153/16 

 

Rauch, 11 de marzo de 2016 

 

----------VISTO: La Ordenanza 1032/16 y su decreto promulgatorio nº 151/16; 

La Jornada de Concientización Vial a desarrollarse el viernes 18 de marzo del 

año en curso, en nuestra localidad; y  

CONSIDERANDO: Que la mencionada jornada, organizada por el área de seguridad del 

Municipio, estará a cargo del Director de la reconocida “Asociación Civil Luchemos por la 

Vida”, Sr. Alberto José Silveira.- 

Que en el marco de dicha jornada los visitantes llevaran adelante varias actividades: 

en primer lugar realizarán una evaluación vial de la ciudad, posteriormente se reunirán con 

el Poder Legislativo y con este departamento a fin de tratar temas relacionados con la 

seguridad vial y finalizará con una charla abierta con los vecinos.- 

Que es obligación del departamento ejecutivo llevar adelante programas de 

educación y concientización vial.- 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

D E C R E T A.- 

Artículo 1ro.- Declárase de “Interés Municipal” la “Jornada de Concientización Vial” 

brindada por la Asociación Luchemos por la Vida el 18 de marzo del corriente año, de 

acuerdo con los vistos y considerandos del presente.- 

Artículo 2do.- Autorízase a Contaduría Municipal a abonar los gastos ocasionados en la 

jornada referida.- 

Artículo 3ro.- El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete y el Secretario de 

Hacienda.- 

Artículo 4to.-  Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dése al Libro de Decretos.- 

 



D E C R E T O nro. 154/16 

 

Rauch, 11 de marzo de 2016 

 

---------VISTO: La nota presentada por el Secretario de Hacienda, Sr. Victoriano Cano 

Kelly; y 

CONSIDERANDO: Que en dicha nota informa sobre la adquisición, a la Asociación de 

Caridad “Bernardino Rivadavia”, de Quince (15) Guías Telefónicas Locales, cuyo valor de 

tapa es de PESOS CIEN ($ 100).- 

            Que desde los inicios de este emprendimiento, la Municipalidad de Rauch colabora 

con la mencionada Institución, adquiriendo el producto ofrecido.- 

            Que con la realización de estas guías telefónicas, se recaudan fondos que son 

destinados a la asistencia de personas humildes.- 

            Que debemos destacar la labor social que realiza la institución como así también la 

nobleza de los fines que movilizan a cada uno de sus integrantes.- 

            Que por tal motivo, dichas  guías  merecen ser tenidas en cuenta para su 

adquisición.- 

             Por ello, el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

D E C R E T A: 

Artículo 1ro.- Autorízase a Contaduría Municipal a abonar la Asociación de Caridad 

“Bernardino Rivadavia” la suma de PESOS Un mil quinientos ($ 1500) en concepto de 

adquisición de Guías Telefónicas, en un todo de acuerdo a los considerandos del presente.- 

Artículo 2do.- El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete y el Secretario 

de Hacienda.- 

Artículo 3ro.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dése al Libro de Decretos.- 

 

 



D E C R E T O nro. 155/16 

 

Rauch, 15 de marzo de 2016 
 

---------VISTO: El Expte. Municipal Nro.4093-8213/16, Licitación Privada Nº 3/16 

Adquisición de Piedra para mejora de caminos rurales.- 

El Acta de la apertura de sobres.- 

            La L.O.M.;  y 

 

CONSIDERANDO: Que las firmas oferentes fueron las siguientes: EQUIMAC SACIFEI; 

CONSTRUCTORA DOS ARROYOS S.A., y CERRO FEDERACIÓN S.A.. 

Que del estudio de las ofertas presentadas por diferentes empresas, se desprende 

que las firmas: CONSTRUCTORA DOS ARROYOS S.A., y CERRO FEDERACIÓN 

S.A., presentan ofertas por los ítems 1 (PIEDRA PARTIDA – DIÁMETRO PIEDRA 30-

50) y 2 (PIEDRA PARTIDA – DIÁMETRO Destape de cantera). Y que, la perteneciente a 

la empresa EQUIMAC SACIFEI en relación a los dos ítems, resulta la más conveniente a 

los intereses de la comuna; por lo que corresponde adjudicarle el 100% del total de la 

PIEDRA PARTIDA – DIÁMETRO PIEDRA 30-50; y de la PIEDRA PARTIDA – 

DIÁMETRO Destape de cantera. 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

 

D E C R E T A.- 

 

Artículo 1ro.- Adjudicar a la empresa EQUIMAC SACIFEI la adquisición de Piedra 

Partida – Diámetro Piedra 30-50, en la suma de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS ($ 290.656,00); y la adquisición de Piedra Partida – 

Diámetro Destape de cantera, en la suma de PESOS OCHENTA MIL SETECIENTOS 

DIECISÉIS  CON 30/100 ($ 80.716, 30); ambas pertenecientes a la Licitación Privada N° 

3/16. 

Artículo 2do.- Desestimar las ofertas presentadas por la empresa  CONSTRUCTORA 

DOS ARROYOS S.A., en la suma de PESOS TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL 

SETENTA Y SIETE ($ 319.077,00) por el ítem 1, y la suma de PESOS CIENTO 

TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE CON 38/100 ($133.577,38); 

por el ítem 2;  ambas pertenecientes a la Licitación Privada N° 3/16.- 

Artículo 3ro.- Desestimar las ofertas presentadas por la empresa CERRO FEDERACIÓN 

S.A., en la suma de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y SIETE CON 50/100 ($ 292.267,50) por el ítem 1, y la suma de PESOS 

CIENTO TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA CON 81/100 

($138.370,81); por el ítem 2;  ambas pertenecientes a la Licitación Privada N° 3/16.- 

Artículo 4to.-  El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete, el Secretario de 

Hacienda y el Secretario de Obras y Servicios Públicos.- 

Artículo 5to.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dése al Libro de Decretos.- 



D E C R E T O nro. Nº 156/16 

 

Rauch, 16 de marzo de 2016 
 

---------VISTO: El Expte. Municipal Nro.4093-8262/16, Concurso de Precios Nº 11/16 

Adquisición de Gas-oil para uso de las máquinas viales de servicio rural.- 

El Acta de la apertura de sobres.- 

            La L.O.M.;  y 

CONSIDERANDO: Que las firmas oferentes fueron las siguientes: Santillán, Omar y 

Casares, Alicia S. H.; Petro Tandil SACI e I; SAN ALBERTO BALCARCE S.R.L.; 

GUSTAVO LEONARDO BOZZI; SAPEDA S.R.L.; y PMDP SA. 

Que del estudio de las ofertas presentadas por diferentes empresas, se desprende 

que la presentada por BOZZI GUSTAVO LEONARDO resulta la más conveniente a los 

intereses de la comuna.- 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

 

D E C R E T A.- 

 

Artículo 1ro.- Adjudicar a la firma GUSTAVO LEONARDO BOZZI la adquisición de 

Gas Oil – Presentación granel. –Destino Vehículos y maquinaria marca AXION, en la 

suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS ($ 

251.800,00); perteneciente al concurso de precios nº 11/16.- 

 

Artículo 2do.- Desestimar la oferta presentada por la firma Santillán, Omar y Casares, 

Alicia S. H., en la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS OCHENTA ($ 257.780,00);  perteneciente al concurso de precios nº 

11/16.- 

 

Artículo 3ro.- Desestimar la oferta presentada por la firma Petro Tandil SACI e I, en la 

suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTE ($ 

266.420,00);  perteneciente al concurso de precios nº 11/16.- 

 

Artículo 4to.-  Desestimar la oferta presentada por la firma SAN ALBERTO BALCARCE 

S.R.L., en la suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 

($ 272.800,00);  perteneciente al concurso de precios nº 11/16.- 

 

Artículo 5to.-  Desestimar la oferta presentada por la firma SAPEDA S.R.L., en la suma de 

PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS NOVECIENTOS OCHENTA ($ 

256.980,00);  perteneciente al concurso de precios nº 11/16.- 

 

Artículo 6to.-  Desestimar la oferta presentada por la firma PMDP SA, en la suma de 

PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS ($ 299.400,00);  

perteneciente al concurso de precios nº 11/16.- 

 

 



 

 

Artículo 7mo.-  El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete, el Secretario 

de Hacienda y el Secretario de Obras y Servicios Públicos.- 

 

Artículo 8vo.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dése al Libro de Decretos.- 



D E C R E T O nro. 157/16 

 

Rauch, 17 de marzo de 2016 

 

--------VISTO: La ordenanza nº 71/98; 

La ordenanza nº 1025/16 de presupuesto; 

La Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

 

CONSIDERANDO: Que la ordenanza nº 71/98 autorizó a firmar el convenio con el Taller 

Protegido-vigente a la fecha-, por el que el Municipio realiza aportes periódicos a la 

institución a efectos de facilitar el desenvolvimiento económico financiero para asegurar la 

producción de bolsas.- 

Que en el presupuesto de gastos para el año 2016 se prevé un aporte a la 

Asociación Civil Taller Protegido por un monto de pesos treinta y siete mil quinientos ($ 

37.500,00).-   

Que es competencia del Intendente la ejecución del presupuesto.- 

 Por ello el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

 

D E C R E T A.- 

 

Artículo 1ro.- Concédese un subsidio no reintegrable a la Asociación Civil Taller 

Protegido, por un monto de pesos treinta y siete mil quinientos ($ 37.500,00) a pagar en 

diez cuotas mensuales de pesos tres mil setecientos cincuenta ($ 3.750,00) cada una, desde 

el mes de marzo y hasta diciembre del corriente.- 

Artículo 2do.- El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete y el Secretario 

de Hacienda.- 

Artículo 3ro.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dése al Libro de Decretos.- 

 



DECRETO nro.158/16 
 

Rauch, 17 de marzo de 2016 

 

------VISTO: el telegrama colacionado enviado por el Sr. Juan Ignacio Macías B; 

Las leyes 11.757 y 14.656; y 

CONSIDERANDO: Que en el telegrama el agente manifiesta su renuncia al cargo que 

desempeña en la Municipalidad.- 

Que el art. 6 inc. n) de la ley 14.656 reconoce el derecho del agente a presentar su 

renuncia.- 

Que la entrada en vigencia de la parte 3ra de la ley 14.656 se encuentra suspendida, y 

respecto de las disposiciones allí comprendidas, hasta tanto el Honorable Concejo 

Deliberante no sancione el nuevo estatuto del empleado municipal corresponde aplicar de 

manera supletoria, la ley 11.757.- 

Que lo requerido se encuadra en lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley 11.757.- 

Que hace a las atribuciones y deberes del Intendente Municipal entender en la 

renuncia de empleados del Departamento Ejecutivo, conforme lo dispuesto por la 

normativa administrativa vigente.- 

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de las facultades que le son propias: 

D E C R E T A.- 

Articulo 1ro. Aceptase la renuncia presentada por el agente municipal Juan Ignacio Macías 

Betti, DNI: 34.466.238, Lg. 1626, a partir del 1ro de abril de 2016 de acuerdo a los vistos y 

considerandos del presente.- 

Artículo 2do. El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete Municipal.- 

Artículo 3ro. Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dése al libro de Decretos.- 

 



D E C R E T O nro. 159/16 

 

Rauch, 17 de marzo de 2.016 

 

----------VISTO: Los Expedientes Municipales Nro.4093-7625/14, 4093-8143/15, 4093-

8154/15, 4093-8167/15, 4093-8169/15, 4093-8171/15, 4093-8174/15, 4093-8190/16, 

4093-8191/16, 4093-8192/16, 4093-8196/16 y 4093-8205/16; 

El Código Civil derogado; el Código Civil y Comercial de la Nación en vigencia; 

La Ordenanza Fiscal Nº 248/00, artículo 80 y ss; 

La Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: Que consta en los expedientes citados en los vistos el pedido de 

Prescripción Liberatoria presentado por los contribuyentes Juana Antonia Chirigliano; 

María Alejandra Alfaro; Julio Roberto Luján; Gladys Teresa Verea; Osvaldo Roberto 

Pérez; Mauro David Barragán; Martín Alberto Maldonado; María Rosa Tisera; Osvaldo 

Puchulu; Sandra Olmos; Oscar Alfredo Larocca; y Omar Daniel Pizzorno.- 

Que los contribuyentes presentantes, apoyan su reclamo en las disposiciones de la 

Ordenanza Fiscal Nº 248/00 y la ley Orgánica de las Municipalidades.- 

Que el artículo 80 de la Ordenanza Fiscal Nº 248/00, en lo que aquí interesa 

dispone que: “Las deudas de los contribuyentes que hubieren incurrido en mora en el 

pago de impuestos, tasas y cualquier otra especie de contribuciones adeudadas a la 

Municipalidad, prescriben a los cinco (5) años de la fecha en que debieron pagarse. 

(…)”.- 

Que por su parte el artículo 82 de la misma norma, en su parte pertinente dice que 

“Los términos de prescripción de las acciones y poderes de la Autoridad Municipal, para 

determinar y exigir el pago de las obligaciones fiscales regidas por esta Ordenanza, 

comenzarán a correr desde el 1° de enero siguiente al año al cual se refieren las 

obligaciones fiscales, excepto para las obligaciones cuya determinación se produzca sobre 

la base de declaraciones juradas de período fiscal anual, en cuyo caso tales términos de 

prescripción comenzarán a correr desde el 1° de enero siguiente al año que se produzca el 

vencimiento de los plazos generales para la presentación de declaraciones juradas e 

ingreso del gravamen. (…)”.- 

Que las normas citadas encuentran su correlato en las disposiciones de la Ley 

Orgánica de las Municipalidades, artículos 278 y ccds.- 

Que en los expedientes referenciados constan los respectivos certificados de 

deuda de los peticionantes, así como también, logra observarse la existencia de 

intimaciones efectuadas sobre el registro de deuda que gravan los bienes anteriormente 

descriptos, todo en conformidad con las constancias obrantes en los registros municipales.-  

Que según lo dispuesto por la legislación nacional de fondo la intimación  

fehaciente al deudor suspende el curso de la prescripción.- 

Que el nuevo Código Civil y Comercial de la Nación, en vigencia desde el 

1/08/2015, en el art. 2541 establece que el curso de la prescripción se suspende por una 

vez, y durante seis meses por la interpelación hecha contra el deudor. 

Que, no obstante ello, el art. 2537 del mismo cuerpo legal dispone que los plazos 

de prescripción en curso al momento de entrada en vigencia de una nueva ley se rigen por 

la ley anterior.- 



Que es pertinente destacar que, el Código Civil (ley 340) derogado disponía que 

“…La prescripción liberatoria se suspende, por una sola vez, por la constitución en mora 

del deudor, efectuada en forma auténtica. Esta suspensión sólo tendrá efecto durante un 

año o el menor término que pudiere corresponder a la prescripción de la acción…” (art. 

3986 Código Civil de la Nación derogado por ley 26.944), y que las ultimas intimaciones 

fehacientes realizadas a los solicitantes datan de 2012 y 2013, años en que se encontraba 

vigente la legislación anterior; por tanto corresponde contabilizar la suspensión de la 

prescripción  en estos supuestos por un año desde la interpelación al deudor.- 

Que en Expediente Nro. 4093-8192/15 “Olmos Sandra s/ solicitud de 

prescripción” consta la existencia de plan de pagos vigente por contribución por mejoras 

(asfalto 645/09) con fecha de alta 11/6/2015, y que la suscripción al plan mencionado 

constituye un reconocimiento de deuda; por lo que interrumpe la prescripción, de acuerdo 

a lo dispuesto por la normativa aplicable.- 

Que respecto del resto de los contribuyentes referenciados en los Vistos no consta 

acogimiento a planes de pago vigentes.- 

Que para determinar los períodos que corresponde liberar se toma en cuenta la 

fecha de la solicitud del contribuyente y no el momento en que se resuelve el pedido.- 

Que motiva la normativa vigente a liberar del pago de tasas municipales a los 

presentantes, quienes acreditaron su derecho a peticionar, conforme consta en los 

expedientes de referencia.- 

Por ello el Intendente Municipal en uso de facultades que le son propias: 

D E C R E T A.- 

Artículo 1ro.-  Téngase por liberada la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, en 

relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección B,  

Manzana 81, Parcela 1 D, ID 12187 del partido de Rauch, por el Recurso Alumbrado, 

Barrido y Limpieza y Servicios Sanitarios hasta la cuota Nº 6 del año 2007 inclusive; en un 

todo de acuerdo a los vistos y considerandos del presente.-  

Artículo 2do.-  Téngase por liberada la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, en 

relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección B,  

Manzana 124, Parcela 8-K, ID 13602 del partido de Rauch, por el Recurso Alumbrado, 

Barrido y Limpieza y Servicios Sanitarios hasta la cuota Nº 6 del año 2008 inclusive; en un 

todo de acuerdo a los vistos y considerandos del presente.-                                                                                          

Artículo 3ro.-Téngase por liberada la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, en 

relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección B,  

Manzana 107, Parcela 9, ID: 13087 del partido de Rauch, por el Recurso Alumbrado, 

Barrido y Limpieza y Servicios Sanitarios hasta la cuota Nº 6 del año 2008 inclusive, y por 

Red Cloacas hasta la cuota nº 24 del año 2001 inclusive; en un todo de acuerdo a los vistos 

y considerandos del presente.- 

Artículo 4to.- Téngase por liberada la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, en 

relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección B,  

Manzana 101, Parcela 9-C, ID: 12930, por el recurso de Alumbrado, Limpieza y 

Conservación de la vía pública hasta la cuota nº 6 del año 2008 inclusive;  y declarar 

prescripta la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, en relación al inmueble 



identificado catastralmente como Circunscripción I, sección B, manzana 93, parcela 10-A, 

ID: 12635, del partido de Rauch, por el Recurso Alumbrado, Barrido y Limpieza y 

Servicios Sanitarios hasta la cuota Nº 6 del año 2008 inclusive; en un todo de acuerdo a los 

vistos y considerandos del presente.-  

Artículo 5to.-Téngase por liberada la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, en 

relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección C, 

Quinta 17, Fracción I, Parcela 12, ID: 14415, del partido de Rauch, por el Recurso 

Alumbrado, Barrido y Limpieza y Servicios Sanitarios hasta la cuota Nº 5 del año 2008 

inclusive; y declarar prescripta la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch en 

relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección C, 

Quinta 17, Fracción I, Parcela 13, ID: 14414, del partido de Rauch, por el Recurso 

Alumbrado, Barrido y Limpieza y Servicios Sanitarios hasta la cuota Nº 5 del año 2008 

inclusive; en un todo de acuerdo a los vistos y considerandos del presente.- 

Artículo 6to.-Téngase por liberada la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, en 

relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección B,  

Manzana 85, Parcela 14-C, ID: 12340 del partido de Rauch, por el Recurso Alumbrado, 

Barrido y Limpieza y Servicios Sanitarios hasta la cuota Nº 6 del año 2008 inclusive; en un 

todo de acuerdo a los vistos y considerandos del presente.- 

Artículo 7mo.-Téngase por liberada la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, en 

relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección A,  

Manzana 26, Parcela 11, ID: 10413 del partido de Rauch, por el Recurso Alumbrado, 

Barrido y Limpieza y Servicios Sanitarios hasta la cuota Nº 6 del año 2008 inclusive, por 

el Recurso de Mejora Cordón Cuneta y Asfalto 1992 hasta la cuota nº 48 de 1996 

inclusive, por el recurso de Mejora Cordón Cuneta 1996 hasta la cuota nº 12 de 1997, y por 

el Recurso Red Cloacas hasta la cuota nº 12 de 1997, inclusive; en un todo de acuerdo a los 

vistos y considerandos del presente.- 

Artículo 8vo.-Téngase por liberada la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, en 

relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección B,  

Manzana 97, Parcela 12 A, ID: 12767 del partido de Rauch, por el Recurso Alumbrado, 

Barrido y Limpieza y Servicios Sanitarios hasta la cuota Nº 6 del año 2009 inclusive; en un 

todo de acuerdo a los vistos y considerandos del presente.- 

Artículo 9no.-Téngase por liberada la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, en 

relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección A,  

Manzana 46, Parcela 22, ID: 11031 del partido de Rauch, por el Recurso Alumbrado, 

Barrido y Limpieza y Servicios Sanitarios hasta la cuota Nº 6 del año 2009 inclusive; en un 

todo de acuerdo a los vistos y considerandos del presente.- 

Artículo 10mo.-Téngase por liberada la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, 

en relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección A,  

Manzana 14, Parcela 27, ID: 10163 del partido de Rauch: 1) por el Recurso Alumbrado, 

Barrido y Limpieza y Servicios Sanitarios hasta la cuota Nº 6 del año 2009 inclusive; 2) 

por el Recurso de Mejora Cordón Cuneta y Asfalto 1992 hasta la cuota 48 de 1996 

inclusive; 3) por el Recurso de por Red Cloacas hasta la cuota nº 24 de 2001 inclusive.  



Artículo 11ro   Deniégase la solicitud de prescripción ante la Municipalidad de Rauch en 

relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección A,  

Manzana 14, Parcela 27, ID: 10163 del partido de Rauch Contribución por Mejoras 

(asfalto 645/09);  en un todo de acuerdo a los vistos y considerandos del presente.- 

Artículo 12do.-Téngase por liberada la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, en 

relación al comercio con ID: nº 2017013  del partido de Rauch, por la tasa de Seguridad e 

Higiene hasta la cuota Nº 6 del año 2009 inclusive; en un todo de acuerdo a los vistos y 

considerandos del presente.- 

Artículo 13ro.-Téngase por liberada la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, en 

relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección C,  

Chacra 53, Manzana 53-A, Parcela 17-A, ID: 11344 del partido de Rauch, por el Recurso 

Alumbrado, Barrido y Limpieza y Servicios Sanitarios hasta la cuota Nº 6 del año 2009 

inclusive, por deuda por Mejora Asfalto y Cordón Cuneta 1998 hasta la cuota 12 de 1999 

inclusive, y por Red Cloacas hasta la cuota nº 24 del año 2001 inclusive; todas las 

anteriores respecto del inmueble ut supra referenciado. Asimismo, téngase por liberada la 

deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, en relación al inmueble identificado 

catastralmente como Circunscripción 1, Sección C,  Chacra 53, Manzana 53-A, Parcela 18-

A, ID: 11345, por el Recurso de Alumbrado, Barrido, Limpieza y Conservación de la Vía 

Pública hasta la cuota nº 6 del año 2009, inclusive; en un todo de acuerdo a los vistos y 

considerandos del presente.- 

Artículo 14to.-El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete y el Secretario 

de Hacienda Municipal.- 

Artículo 15to.-Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dese al Libro Decretos.- 

 

 



D E C R E T O  nro. 160/16 

 

       Rauch, 17 de marzo de 2016 

 

---------VISTO: El Expediente 4093-8273/16 iniciado por la entidad denominada Club 

Atlético y Social San Lorenzo de Rauch.- 

            La Ordenanza nro. 238/79 y sus modificatorias; y 

CONSIDERANDO: Que en el Expediente mencionado en los vistos, el Club Atlético y 

Social San Lorenzo de Rauch,  solicita autorización para poner en circulación una Rifa 

Municipal.-  

Que la entidad peticionante ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza 

238/79 y sus modificatorias.- 

           Por ello el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

 

D E C R E T A 
 

Artículo 1ro.- Autorizase al Club Atlético y Social San Lorenzo de Rauch, con domicilio 

real y legal en calle Dr. René Favaloro s/n°, a realizar una Rifa Municipal, de acuerdo a la 

Ordenanza 238/79 y sus modificatorias que se sorteará, mediante la jugada nocturna de la 

quiniela de la Provincia de Buenos Aires, el día 09 DE SEPTIEMBRE DE 2016; poniendo 

en circulación QUINIENTAS (500) boletas con dos números de tres cifras cada una, 

numeradas del 000 al 999 y cuyo valor de venta será de PESOS QUINIENTOS ($500), 

pagaderos al contado o en CINCO (5) cuotas iguales consecutivas mensuales de PESOS 

CIEN ($ 100) cada una.- 

 

Artículo 2do.- Reconózcase el siguiente orden de premios a sortear:  

 

PRIMER PREMIO:  

Una ORDEN DE COMPRA, valor ……………………… $ 43.000 (PESOS CUARENTA 

Y TRES MIL) 

 

SEGUNDO PREMIO:  

Una ORDEN DE COMPRA, valor ……………………… $ 7.000 (PESOS SIETE MIL) 

 

TERCER PREMIO:  

Una ORDEN DE COMPRA, valor ……………………… $ 3.000 (PESOS TRES MIL) 

 

CUARTO PREMIO:  

Una ORDEN DE COMPRA, valor ……………………… $ 1.000 (PESOS UN MIL) 

 

PREMIO POR PAGO EN TÉRMINO: El Club Atlético y Social San Lorenzo de Rauch,  

para quienes hayan abonado la cuota/as correspondiente/es a la fecha oportuna establecida 

para los sorteos de los días  13 de mayo, 10 de junio, 08 de julio y 12 de agosto; 

participaran de sorteos mensuales especiales, que se harán mediante la jugada Nocturna  de 



la Quiniela de la provincia de Buenos Aires; SIENDO EL PREMIO DE CADA UNO DE 

ELLOS UNA Orden de Compra de  PESOS  UN MIL ($ 1.000). 

  

Artículo 3ro.- La entidad peticionante queda exenta del deposito del 5% del valor total de 

la rifa, de acuerdo a lo determinado en el art. 2do. Inc e) de la Ordenanza nro. 238/79 y su 

modificadora Ordenanza nro. 556/06.- 

 

Artículo 4to.- El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete y el Secretario de 

Hacienda.- 

 

Artículo 5to.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dése al Libro de Decretos.- 



D E C R E T O nro. 161/16 

 

Rauch, 17 de marzo de 2016 

 

----------VISTO: La edición de la Expotan 2016  a llevarse a cabo durante los días 24, 25, 

26 y 27 de marzo del corriente año, en la vecina ciudad de Tandil; y  

CONSIDERANDO: Que el Municipio de Rauch participará de la exposición con la 

instalación de de un Stand, en el que también estarán presente instituciones y empresas 

locales con el objeto de mostrar el potencial productivo de Rauch.- 
Que la presencia del Municipio, a través de la Secretaría de Desarrollo Local en 

la exposición agroindustrial y comercial más importante de la región, configura buena una 
oportunidad para mostrar a Rauch como una comunidad productora de servicios y bienes, 

además de atractiva desde el punto de vista turístico.-  

Por ello el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

 

D E C R E T A 

 

Artículo 1ro.- Declárase de “Interés Municipal” la participación del Municipio y de 

empresas e instituciones locales en la Expotan 2016 a desarrollarse en durante los días 24, 

25, 26 y 27 de marzo del corriente en la localidad de Tandil.- 

Artículo 2do.- Autorízase a Contaduría Municipal a abonar los gastos ocasionados en el 

evento ut supra referenciado.- 

Artículo 3ro.- El presente Decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete y el Secretario 

de Hacienda.- 

Artículo 4to.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dése al Libro de Decretos.- 

 



D E C R E T O  nro. 162/16 

 

       Rauch, 17 de marzo de 2016 

 

---------VISTO: El Expediente 4093-8274/16 iniciado por la entidad denominada 

Asociación Civil Taller Protegido Rauch.- 

            La Ordenanza nro. 238/79 y sus modificatorias; y 

CONSIDERANDO: Que en el Expediente mencionado en los vistos, la Asociación Civil 

Taller Protegido Rauch,  solicita autorización para poner en circulación una Rifa 

Municipal.-  

Que la entidad peticionante ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza 

238/79 y sus modificatorias.- 

           Por ello el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

 

D E C R E T A 
 

Artículo 1ro.- Autorizase a la Asociación Civil Taller Protegido Rauch, con domicilio real 

y legal en calle Italia n° 35, a realizar una Rifa Municipal, de acuerdo a la Ordenanza 

238/79 y sus modificatorias que se sorteará, ante Escribano Público, el día 25 DE 

SEPTIEMBRE DE 2016; poniendo en circulación MIL (1000) boletas con un (1) número 

cada una, numeradas del 000 al 999 y cuyo valor de venta será de PESOS 

CATROCIENTOS ($400), pagaderos al contado o en CUATRO (4) cuotas iguales 

consecutivas mensuales de PESOS CIEN ($ 100) cada una.- 

 

Artículo 2do.- Reconózcase el siguiente orden de premios a sortear:  

 

PRIMER PREMIO:  

Una ORDEN DE COMPRA, valor ……………………… $ 100.000 (PESOS CIEN MIL) 

 

SEGUNDO PREMIO:  

Una ORDEN DE COMPRA, valor ……………………… $ 10.000 (PESOS DIEZ MIL) 

 

TERCER PREMIO:  

Una ORDEN DE COMPRA, valor ……………………… $ 5.000 (PESOS CINCO MIL) 

 

CUARTO PREMIO:  

Una ORDEN DE COMPRA, valor ……………………… $ 3.000 (PESOS TRES MIL) 

 

QUINTO PREMIO:  

Una ORDEN DE COMPRA, valor ……………………… $ 2.000 (PESOS DOS MIL) 

 

 

PREMIO POR PAGO EN TÉRMINO: La Asociación Civil Taller Protegido Rauch,  para 

quienes hayan abonado el total de la rifa, participarán de un Sorteo el día 26 DE AGOSTO 



DE 2016; en la sede de la misma de Italia n°; SIENDO EL PREMIO UNA Orden de 

Compra de  PESOS  DIEZ MIL ($ 10.000). 

  

Artículo 3ro.- La entidad peticionante queda exenta del deposito del 5% del valor total de 

la rifa, de acuerdo a lo determinado en el art. 2do. Inc e) de la Ordenanza nro. 238/79 y su 

modificadora Ordenanza nro. 556/06.- 

 

Artículo 4to.- El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete y el Secretario de 

Hacienda.- 

 

Artículo 5to.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dése al Libro de Decretos.- 

 



D E C R E T O  nro. 163/16 

 

       Rauch, 17 de marzo de 2016 

 

---------VISTO: El Expediente 4093-8275/16 iniciado por la entidad denominada 

Asociación Civil de Lucha contra el Cáncer de Rauch.- 

            La Ordenanza nro. 238/79 y sus modificatorias; y 

CONSIDERANDO: Que en el Expediente mencionado en los vistos, la Asociación Civil 

de Lucha contra el Cáncer de Rauch, solicita autorización para poner en circulación una 

Rifa Municipal.-  

Que la entidad peticionante ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza 

238/79 y sus modificatorias.- 

           Por ello el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

 

D E C R E T A 
 

Artículo 1ro.- Autorízase a la Asociación Civil de Lucha contra el Cáncer de Rauch, con 

domicilio real y legal en Avenida San Martín n° 852, a realizar una Rifa Municipal, de 

acuerdo a la Ordenanza 238/79 y sus modificatorias que se sorteará, ante Escribano 

Público, el día 30 de septiembre de 2016; poniendo en circulación QUINIENTAS (500) 

boletas con dos (2) números cada una de tres (3) cifras, numeradas del 000 al 999 y cuyo 

valor de venta será de PESOS CATROCIENTOS ($400), pagaderos al contado o en 

CUATRO (4) cuotas iguales  de PESOS CIEN ($ 100) cada una.- 

 

Artículo 2do.- Reconózcase el siguiente orden de premios a sortear:  

 

PRIMER PREMIO:  

Una ORDEN DE COMPRA, valor ……………………… $ 40.000 (PESOS CUARENTA 

MIL) 

 

SEGUNDO PREMIO:  

Una ORDEN DE COMPRA, valor ……………………… $ 7.000 (PESOS SIETE MIL) 

 

TERCER PREMIO:  

Una ORDEN DE COMPRA, valor ……………………… $ 5.000 (PESOS CINCO MIL) 

 

 

PREMIO POR PAGO EN TÉRMINO: La Asociación Civil Taller Protegido Rauch,  para 

quienes hayan abonado el total de la rifa, participarán de un Sorteo el día 29 de julio de 

2016, ante Escribano Público; siendo el premio una Orden de Compra de  PESOS  OCHO 

MIL ($ 8.000). 

  



Artículo 3ro.- La entidad peticionante queda exenta del deposito del 5% del valor total de 

la rifa, de acuerdo a lo determinado en el art. 2do. Inc e) de la Ordenanza nro. 238/79 y su 

modificadora Ordenanza nro. 556/06.- 

 

Artículo 4to.- El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete y el Secretario de 

Hacienda.- 

 

Artículo 5to.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dése al Libro de Decretos.- 

 



D E C R E T O nro. 151/16 

 

Rauch, 11 de marzo de 2016 

 

 

--------VISTO: El Art. 108  inc. 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades.- 

          El Proyecto de Ordenanza Nº 1032/16, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Rauch, en sesión extraordinaria con fecha 4 de marzo de 2016; y 

 

CONSIDERANDO: Que hace a la Función del Poder Ejecutivo Municipal promulgar y 

comunicar las disposiciones del Concejo Deliberante o vetarlas dentro de los diez (10) días 

hábiles de su notificación.- 

 

          Por ello el Intendente Municipal del Partido de Rauch, en uso de las facultades que 

le son propias: 

 

D E C R E T A.- 

 

Artículo 1ro.- Promúlgase la Ordenanza Nº 1032/16.- 

 

Artículo 2do.- El presente Decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete.- 

 

Artículo 3ro.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dése al Libro de Decretos.- 



D E C R E T O nro. 152/16 

 

Rauch, 11 de marzo de 2016 

 

--------VISTO: La nota enviada por la Secretaria de Desarrollo Social, Lic. Silvia Inés 

Berrotaran; y 

CONSIDERANDO: Que en la nota de referencia se expresa la necesidad de otorgar un 

subsidio reintegrable a la Sra. Ledesma, Adriana Andrea, debido a que no cuenta con 

recursos suficientes para afrontar los gastos de anestesia de la intervención quirúrgica que 

se realizará en la ciudad de Tandil, adjuntando el correspondiente Presupuesto y encuesta 

socioeconómica. 

 Que la Sra. Ledesma es agente municipal.   

Que es prioritario dar respuesta a la comunidad atendiendo las necesidades de 

familias con escasos recursos económicos, contemplando la salud y el bienestar general. 

Que por su parte, el artículo 47 de la Ley 11.757 establece que “la municipalidad 

propenderá a la cobertura de sus agentes en rubros tales como salud, previsión, seguridad, 

vivienda y turismo”. 

Que en ese lineamiento se otorgará la ayuda social requerida a efectos de cubrir el 

mencionado gasto.  

 Por ello el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

 

D E C R E T A.- 

 

Artículo 1ro.- Concédase un subsidio reintegrable a favor de la Sra. Adriana Andrea 

Ledesma, D.N.I. 27.884.121, domiciliada Barrio Mit casa Nº 152 de la ciudad de Rauch, 

por un monto de pesos cinco mil quinientos noventa ($ 5.590), en un todo de acuerdo a los 

vistos y considerandos detallados.- 

 

Artículo 2do.- El presente Decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete, el Secretario de 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social.- 

 

Artículo 3ro.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dése al Libro de Decretos.- 



D E C R E T O nro. 153/16 

 

Rauch, 11 de marzo de 2016 

 

----------VISTO: La Ordenanza 1032/16 y su decreto promulgatorio nº 151/16; 

La Jornada de Concientización Vial a desarrollarse el viernes 18 de marzo del 

año en curso, en nuestra localidad; y  

CONSIDERANDO: Que la mencionada jornada, organizada por el área de seguridad del 

Municipio, estará a cargo del Director de la reconocida “Asociación Civil Luchemos por la 

Vida”, Sr. Alberto José Silveira.- 

Que en el marco de dicha jornada los visitantes llevaran adelante varias actividades: 

en primer lugar realizarán una evaluación vial de la ciudad, posteriormente se reunirán con 

el Poder Legislativo y con este departamento a fin de tratar temas relacionados con la 

seguridad vial y finalizará con una charla abierta con los vecinos.- 

Que es obligación del departamento ejecutivo llevar adelante programas de 

educación y concientización vial.- 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

D E C R E T A.- 

Artículo 1ro.- Declárase de “Interés Municipal” la “Jornada de Concientización Vial” 

brindada por la Asociación Luchemos por la Vida el 18 de marzo del corriente año, de 

acuerdo con los vistos y considerandos del presente.- 

Artículo 2do.- Autorízase a Contaduría Municipal a abonar los gastos ocasionados en la 

jornada referida.- 

Artículo 3ro.- El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete y el Secretario de 

Hacienda.- 

Artículo 4to.-  Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dése al Libro de Decretos.- 

 



D E C R E T O nro. 154/16 

 

Rauch, 11 de marzo de 2016 

 

---------VISTO: La nota presentada por el Secretario de Hacienda, Sr. Victoriano Cano 

Kelly; y 

CONSIDERANDO: Que en dicha nota informa sobre la adquisición, a la Asociación de 

Caridad “Bernardino Rivadavia”, de Quince (15) Guías Telefónicas Locales, cuyo valor de 

tapa es de PESOS CIEN ($ 100).- 

            Que desde los inicios de este emprendimiento, la Municipalidad de Rauch colabora 

con la mencionada Institución, adquiriendo el producto ofrecido.- 

            Que con la realización de estas guías telefónicas, se recaudan fondos que son 

destinados a la asistencia de personas humildes.- 

            Que debemos destacar la labor social que realiza la institución como así también la 

nobleza de los fines que movilizan a cada uno de sus integrantes.- 

            Que por tal motivo, dichas  guías  merecen ser tenidas en cuenta para su 

adquisición.- 

             Por ello, el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

D E C R E T A: 

Artículo 1ro.- Autorízase a Contaduría Municipal a abonar la Asociación de Caridad 

“Bernardino Rivadavia” la suma de PESOS Un mil quinientos ($ 1500) en concepto de 

adquisición de Guías Telefónicas, en un todo de acuerdo a los considerandos del presente.- 

Artículo 2do.- El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete y el Secretario 

de Hacienda.- 

Artículo 3ro.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dése al Libro de Decretos.- 

 

 



D E C R E T O nro. 155/16 

 

Rauch, 15 de marzo de 2016 
 

---------VISTO: El Expte. Municipal Nro.4093-8213/16, Licitación Privada Nº 3/16 

Adquisición de Piedra para mejora de caminos rurales.- 

El Acta de la apertura de sobres.- 

            La L.O.M.;  y 

 

CONSIDERANDO: Que las firmas oferentes fueron las siguientes: EQUIMAC SACIFEI; 

CONSTRUCTORA DOS ARROYOS S.A., y CERRO FEDERACIÓN S.A.. 

Que del estudio de las ofertas presentadas por diferentes empresas, se desprende 

que las firmas: CONSTRUCTORA DOS ARROYOS S.A., y CERRO FEDERACIÓN 

S.A., presentan ofertas por los ítems 1 (PIEDRA PARTIDA – DIÁMETRO PIEDRA 30-

50) y 2 (PIEDRA PARTIDA – DIÁMETRO Destape de cantera). Y que, la perteneciente a 

la empresa EQUIMAC SACIFEI en relación a los dos ítems, resulta la más conveniente a 

los intereses de la comuna; por lo que corresponde adjudicarle el 100% del total de la 

PIEDRA PARTIDA – DIÁMETRO PIEDRA 30-50; y de la PIEDRA PARTIDA – 

DIÁMETRO Destape de cantera. 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

 

D E C R E T A.- 

 

Artículo 1ro.- Adjudicar a la empresa EQUIMAC SACIFEI la adquisición de Piedra 

Partida – Diámetro Piedra 30-50, en la suma de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS ($ 290.656,00); y la adquisición de Piedra Partida – 

Diámetro Destape de cantera, en la suma de PESOS OCHENTA MIL SETECIENTOS 

DIECISÉIS  CON 30/100 ($ 80.716, 30); ambas pertenecientes a la Licitación Privada N° 

3/16. 

Artículo 2do.- Desestimar las ofertas presentadas por la empresa  CONSTRUCTORA 

DOS ARROYOS S.A., en la suma de PESOS TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL 

SETENTA Y SIETE ($ 319.077,00) por el ítem 1, y la suma de PESOS CIENTO 

TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE CON 38/100 ($133.577,38); 

por el ítem 2;  ambas pertenecientes a la Licitación Privada N° 3/16.- 

Artículo 3ro.- Desestimar las ofertas presentadas por la empresa CERRO FEDERACIÓN 

S.A., en la suma de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y SIETE CON 50/100 ($ 292.267,50) por el ítem 1, y la suma de PESOS 

CIENTO TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA CON 81/100 

($138.370,81); por el ítem 2;  ambas pertenecientes a la Licitación Privada N° 3/16.- 

Artículo 4to.-  El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete, el Secretario de 

Hacienda y el Secretario de Obras y Servicios Públicos.- 

Artículo 5to.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dése al Libro de Decretos.- 



D E C R E T O nro. Nº 156/16 

 

Rauch, 16 de marzo de 2016 
 

---------VISTO: El Expte. Municipal Nro.4093-8262/16, Concurso de Precios Nº 11/16 

Adquisición de Gas-oil para uso de las máquinas viales de servicio rural.- 

El Acta de la apertura de sobres.- 

            La L.O.M.;  y 

CONSIDERANDO: Que las firmas oferentes fueron las siguientes: Santillán, Omar y 

Casares, Alicia S. H.; Petro Tandil SACI e I; SAN ALBERTO BALCARCE S.R.L.; 

GUSTAVO LEONARDO BOZZI; SAPEDA S.R.L.; y PMDP SA. 

Que del estudio de las ofertas presentadas por diferentes empresas, se desprende 

que la presentada por BOZZI GUSTAVO LEONARDO resulta la más conveniente a los 

intereses de la comuna.- 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

 

D E C R E T A.- 

 

Artículo 1ro.- Adjudicar a la firma GUSTAVO LEONARDO BOZZI la adquisición de 

Gas Oil – Presentación granel. –Destino Vehículos y maquinaria marca AXION, en la 

suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS ($ 

251.800,00); perteneciente al concurso de precios nº 11/16.- 

 

Artículo 2do.- Desestimar la oferta presentada por la firma Santillán, Omar y Casares, 

Alicia S. H., en la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS OCHENTA ($ 257.780,00);  perteneciente al concurso de precios nº 

11/16.- 

 

Artículo 3ro.- Desestimar la oferta presentada por la firma Petro Tandil SACI e I, en la 

suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTE ($ 

266.420,00);  perteneciente al concurso de precios nº 11/16.- 

 

Artículo 4to.-  Desestimar la oferta presentada por la firma SAN ALBERTO BALCARCE 

S.R.L., en la suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 

($ 272.800,00);  perteneciente al concurso de precios nº 11/16.- 

 

Artículo 5to.-  Desestimar la oferta presentada por la firma SAPEDA S.R.L., en la suma de 

PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS NOVECIENTOS OCHENTA ($ 

256.980,00);  perteneciente al concurso de precios nº 11/16.- 

 

Artículo 6to.-  Desestimar la oferta presentada por la firma PMDP SA, en la suma de 

PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS ($ 299.400,00);  

perteneciente al concurso de precios nº 11/16.- 

 

 



 

 

Artículo 7mo.-  El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete, el Secretario 

de Hacienda y el Secretario de Obras y Servicios Públicos.- 

 

Artículo 8vo.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dése al Libro de Decretos.- 



D E C R E T O nro. 157/16 

 

Rauch, 17 de marzo de 2016 

 

--------VISTO: La ordenanza nº 71/98; 

La ordenanza nº 1025/16 de presupuesto; 

La Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

 

CONSIDERANDO: Que la ordenanza nº 71/98 autorizó a firmar el convenio con el Taller 

Protegido-vigente a la fecha-, por el que el Municipio realiza aportes periódicos a la 

institución a efectos de facilitar el desenvolvimiento económico financiero para asegurar la 

producción de bolsas.- 

Que en el presupuesto de gastos para el año 2016 se prevé un aporte a la 

Asociación Civil Taller Protegido por un monto de pesos treinta y siete mil quinientos ($ 

37.500,00).-   

Que es competencia del Intendente la ejecución del presupuesto.- 

 Por ello el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

 

D E C R E T A.- 

 

Artículo 1ro.- Concédese un subsidio no reintegrable a la Asociación Civil Taller 

Protegido, por un monto de pesos treinta y siete mil quinientos ($ 37.500,00) a pagar en 

diez cuotas mensuales de pesos tres mil setecientos cincuenta ($ 3.750,00) cada una, desde 

el mes de marzo y hasta diciembre del corriente.- 

Artículo 2do.- El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete y el Secretario 

de Hacienda.- 

Artículo 3ro.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dése al Libro de Decretos.- 

 



DECRETO nro.158/16 
 

Rauch, 17 de marzo de 2016 

 

------VISTO: el telegrama colacionado enviado por el Sr. Juan Ignacio Macías B; 

Las leyes 11.757 y 14.656; y 

CONSIDERANDO: Que en el telegrama el agente manifiesta su renuncia al cargo que 

desempeña en la Municipalidad.- 

Que el art. 6 inc. n) de la ley 14.656 reconoce el derecho del agente a presentar su 

renuncia.- 

Que la entrada en vigencia de la parte 3ra de la ley 14.656 se encuentra suspendida, y 

respecto de las disposiciones allí comprendidas, hasta tanto el Honorable Concejo 

Deliberante no sancione el nuevo estatuto del empleado municipal corresponde aplicar de 

manera supletoria, la ley 11.757.- 

Que lo requerido se encuadra en lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley 11.757.- 

Que hace a las atribuciones y deberes del Intendente Municipal entender en la 

renuncia de empleados del Departamento Ejecutivo, conforme lo dispuesto por la 

normativa administrativa vigente.- 

Por ello, el Intendente Municipal, en uso de las facultades que le son propias: 

D E C R E T A.- 

Articulo 1ro. Aceptase la renuncia presentada por el agente municipal Juan Ignacio Macías 

Betti, DNI: 34.466.238, Lg. 1626, a partir del 1ro de abril de 2016 de acuerdo a los vistos y 

considerandos del presente.- 

Artículo 2do. El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete Municipal.- 

Artículo 3ro. Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dése al libro de Decretos.- 

 



D E C R E T O nro. 159/16 

 

Rauch, 17 de marzo de 2.016 

 

----------VISTO: Los Expedientes Municipales Nro.4093-7625/14, 4093-8143/15, 4093-

8154/15, 4093-8167/15, 4093-8169/15, 4093-8171/15, 4093-8174/15, 4093-8190/16, 

4093-8191/16, 4093-8192/16, 4093-8196/16 y 4093-8205/16; 

El Código Civil derogado; el Código Civil y Comercial de la Nación en vigencia; 

La Ordenanza Fiscal Nº 248/00, artículo 80 y ss; 

La Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: Que consta en los expedientes citados en los vistos el pedido de 

Prescripción Liberatoria presentado por los contribuyentes Juana Antonia Chirigliano; 

María Alejandra Alfaro; Julio Roberto Luján; Gladys Teresa Verea; Osvaldo Roberto 

Pérez; Mauro David Barragán; Martín Alberto Maldonado; María Rosa Tisera; Osvaldo 

Puchulu; Sandra Olmos; Oscar Alfredo Larocca; y Omar Daniel Pizzorno.- 

Que los contribuyentes presentantes, apoyan su reclamo en las disposiciones de la 

Ordenanza Fiscal Nº 248/00 y la ley Orgánica de las Municipalidades.- 

Que el artículo 80 de la Ordenanza Fiscal Nº 248/00, en lo que aquí interesa 

dispone que: “Las deudas de los contribuyentes que hubieren incurrido en mora en el 

pago de impuestos, tasas y cualquier otra especie de contribuciones adeudadas a la 

Municipalidad, prescriben a los cinco (5) años de la fecha en que debieron pagarse. 

(…)”.- 

Que por su parte el artículo 82 de la misma norma, en su parte pertinente dice que 

“Los términos de prescripción de las acciones y poderes de la Autoridad Municipal, para 

determinar y exigir el pago de las obligaciones fiscales regidas por esta Ordenanza, 

comenzarán a correr desde el 1° de enero siguiente al año al cual se refieren las 

obligaciones fiscales, excepto para las obligaciones cuya determinación se produzca sobre 

la base de declaraciones juradas de período fiscal anual, en cuyo caso tales términos de 

prescripción comenzarán a correr desde el 1° de enero siguiente al año que se produzca el 

vencimiento de los plazos generales para la presentación de declaraciones juradas e 

ingreso del gravamen. (…)”.- 

Que las normas citadas encuentran su correlato en las disposiciones de la Ley 

Orgánica de las Municipalidades, artículos 278 y ccds.- 

Que en los expedientes referenciados constan los respectivos certificados de 

deuda de los peticionantes, así como también, logra observarse la existencia de 

intimaciones efectuadas sobre el registro de deuda que gravan los bienes anteriormente 

descriptos, todo en conformidad con las constancias obrantes en los registros municipales.-  

Que según lo dispuesto por la legislación nacional de fondo la intimación  

fehaciente al deudor suspende el curso de la prescripción.- 

Que el nuevo Código Civil y Comercial de la Nación, en vigencia desde el 

1/08/2015, en el art. 2541 establece que el curso de la prescripción se suspende por una 

vez, y durante seis meses por la interpelación hecha contra el deudor. 

Que, no obstante ello, el art. 2537 del mismo cuerpo legal dispone que los plazos 

de prescripción en curso al momento de entrada en vigencia de una nueva ley se rigen por 

la ley anterior.- 



Que es pertinente destacar que, el Código Civil (ley 340) derogado disponía que 

“…La prescripción liberatoria se suspende, por una sola vez, por la constitución en mora 

del deudor, efectuada en forma auténtica. Esta suspensión sólo tendrá efecto durante un 

año o el menor término que pudiere corresponder a la prescripción de la acción…” (art. 

3986 Código Civil de la Nación derogado por ley 26.944), y que las ultimas intimaciones 

fehacientes realizadas a los solicitantes datan de 2012 y 2013, años en que se encontraba 

vigente la legislación anterior; por tanto corresponde contabilizar la suspensión de la 

prescripción  en estos supuestos por un año desde la interpelación al deudor.- 

Que en Expediente Nro. 4093-8192/15 “Olmos Sandra s/ solicitud de 

prescripción” consta la existencia de plan de pagos vigente por contribución por mejoras 

(asfalto 645/09) con fecha de alta 11/6/2015, y que la suscripción al plan mencionado 

constituye un reconocimiento de deuda; por lo que interrumpe la prescripción, de acuerdo 

a lo dispuesto por la normativa aplicable.- 

Que respecto del resto de los contribuyentes referenciados en los Vistos no consta 

acogimiento a planes de pago vigentes.- 

Que para determinar los períodos que corresponde liberar se toma en cuenta la 

fecha de la solicitud del contribuyente y no el momento en que se resuelve el pedido.- 

Que motiva la normativa vigente a liberar del pago de tasas municipales a los 

presentantes, quienes acreditaron su derecho a peticionar, conforme consta en los 

expedientes de referencia.- 

Por ello el Intendente Municipal en uso de facultades que le son propias: 

D E C R E T A.- 

Artículo 1ro.-  Téngase por liberada la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, en 

relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección B,  

Manzana 81, Parcela 1 D, ID 12187 del partido de Rauch, por el Recurso Alumbrado, 

Barrido y Limpieza y Servicios Sanitarios hasta la cuota Nº 6 del año 2007 inclusive; en un 

todo de acuerdo a los vistos y considerandos del presente.-  

Artículo 2do.-  Téngase por liberada la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, en 

relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección B,  

Manzana 124, Parcela 8-K, ID 13602 del partido de Rauch, por el Recurso Alumbrado, 

Barrido y Limpieza y Servicios Sanitarios hasta la cuota Nº 6 del año 2008 inclusive; en un 

todo de acuerdo a los vistos y considerandos del presente.-                                                                                          

Artículo 3ro.-Téngase por liberada la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, en 

relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección B,  

Manzana 107, Parcela 9, ID: 13087 del partido de Rauch, por el Recurso Alumbrado, 

Barrido y Limpieza y Servicios Sanitarios hasta la cuota Nº 6 del año 2008 inclusive, y por 

Red Cloacas hasta la cuota nº 24 del año 2001 inclusive; en un todo de acuerdo a los vistos 

y considerandos del presente.- 

Artículo 4to.- Téngase por liberada la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, en 

relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección B,  

Manzana 101, Parcela 9-C, ID: 12930, por el recurso de Alumbrado, Limpieza y 

Conservación de la vía pública hasta la cuota nº 6 del año 2008 inclusive;  y declarar 

prescripta la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, en relación al inmueble 



identificado catastralmente como Circunscripción I, sección B, manzana 93, parcela 10-A, 

ID: 12635, del partido de Rauch, por el Recurso Alumbrado, Barrido y Limpieza y 

Servicios Sanitarios hasta la cuota Nº 6 del año 2008 inclusive; en un todo de acuerdo a los 

vistos y considerandos del presente.-  

Artículo 5to.-Téngase por liberada la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, en 

relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección C, 

Quinta 17, Fracción I, Parcela 12, ID: 14415, del partido de Rauch, por el Recurso 

Alumbrado, Barrido y Limpieza y Servicios Sanitarios hasta la cuota Nº 5 del año 2008 

inclusive; y declarar prescripta la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch en 

relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección C, 

Quinta 17, Fracción I, Parcela 13, ID: 14414, del partido de Rauch, por el Recurso 

Alumbrado, Barrido y Limpieza y Servicios Sanitarios hasta la cuota Nº 5 del año 2008 

inclusive; en un todo de acuerdo a los vistos y considerandos del presente.- 

Artículo 6to.-Téngase por liberada la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, en 

relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección B,  

Manzana 85, Parcela 14-C, ID: 12340 del partido de Rauch, por el Recurso Alumbrado, 

Barrido y Limpieza y Servicios Sanitarios hasta la cuota Nº 6 del año 2008 inclusive; en un 

todo de acuerdo a los vistos y considerandos del presente.- 

Artículo 7mo.-Téngase por liberada la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, en 

relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección A,  

Manzana 26, Parcela 11, ID: 10413 del partido de Rauch, por el Recurso Alumbrado, 

Barrido y Limpieza y Servicios Sanitarios hasta la cuota Nº 6 del año 2008 inclusive, por 

el Recurso de Mejora Cordón Cuneta y Asfalto 1992 hasta la cuota nº 48 de 1996 

inclusive, por el recurso de Mejora Cordón Cuneta 1996 hasta la cuota nº 12 de 1997, y por 

el Recurso Red Cloacas hasta la cuota nº 12 de 1997, inclusive; en un todo de acuerdo a los 

vistos y considerandos del presente.- 

Artículo 8vo.-Téngase por liberada la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, en 

relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección B,  

Manzana 97, Parcela 12 A, ID: 12767 del partido de Rauch, por el Recurso Alumbrado, 

Barrido y Limpieza y Servicios Sanitarios hasta la cuota Nº 6 del año 2009 inclusive; en un 

todo de acuerdo a los vistos y considerandos del presente.- 

Artículo 9no.-Téngase por liberada la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, en 

relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección A,  

Manzana 46, Parcela 22, ID: 11031 del partido de Rauch, por el Recurso Alumbrado, 

Barrido y Limpieza y Servicios Sanitarios hasta la cuota Nº 6 del año 2009 inclusive; en un 

todo de acuerdo a los vistos y considerandos del presente.- 

Artículo 10mo.-Téngase por liberada la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, 

en relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección A,  

Manzana 14, Parcela 27, ID: 10163 del partido de Rauch: 1) por el Recurso Alumbrado, 

Barrido y Limpieza y Servicios Sanitarios hasta la cuota Nº 6 del año 2009 inclusive; 2) 

por el Recurso de Mejora Cordón Cuneta y Asfalto 1992 hasta la cuota 48 de 1996 

inclusive; 3) por el Recurso de por Red Cloacas hasta la cuota nº 24 de 2001 inclusive.  



Artículo 11ro   Deniégase la solicitud de prescripción ante la Municipalidad de Rauch en 

relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección A,  

Manzana 14, Parcela 27, ID: 10163 del partido de Rauch Contribución por Mejoras 

(asfalto 645/09);  en un todo de acuerdo a los vistos y considerandos del presente.- 

Artículo 12do.-Téngase por liberada la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, en 

relación al comercio con ID: nº 2017013  del partido de Rauch, por la tasa de Seguridad e 

Higiene hasta la cuota Nº 6 del año 2009 inclusive; en un todo de acuerdo a los vistos y 

considerandos del presente.- 

Artículo 13ro.-Téngase por liberada la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, en 

relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección C,  

Chacra 53, Manzana 53-A, Parcela 17-A, ID: 11344 del partido de Rauch, por el Recurso 

Alumbrado, Barrido y Limpieza y Servicios Sanitarios hasta la cuota Nº 6 del año 2009 

inclusive, por deuda por Mejora Asfalto y Cordón Cuneta 1998 hasta la cuota 12 de 1999 

inclusive, y por Red Cloacas hasta la cuota nº 24 del año 2001 inclusive; todas las 

anteriores respecto del inmueble ut supra referenciado. Asimismo, téngase por liberada la 

deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, en relación al inmueble identificado 

catastralmente como Circunscripción 1, Sección C,  Chacra 53, Manzana 53-A, Parcela 18-

A, ID: 11345, por el Recurso de Alumbrado, Barrido, Limpieza y Conservación de la Vía 

Pública hasta la cuota nº 6 del año 2009, inclusive; en un todo de acuerdo a los vistos y 

considerandos del presente.- 

Artículo 14to.-El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete y el Secretario 

de Hacienda Municipal.- 

Artículo 15to.-Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dese al Libro Decretos.- 

 

 



D E C R E T O  nro. 160/16 

 

       Rauch, 17 de marzo de 2016 

 

---------VISTO: El Expediente 4093-8273/16 iniciado por la entidad denominada Club 

Atlético y Social San Lorenzo de Rauch.- 

            La Ordenanza nro. 238/79 y sus modificatorias; y 

CONSIDERANDO: Que en el Expediente mencionado en los vistos, el Club Atlético y 

Social San Lorenzo de Rauch,  solicita autorización para poner en circulación una Rifa 

Municipal.-  

Que la entidad peticionante ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza 

238/79 y sus modificatorias.- 

           Por ello el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

 

D E C R E T A 
 

Artículo 1ro.- Autorizase al Club Atlético y Social San Lorenzo de Rauch, con domicilio 

real y legal en calle Dr. René Favaloro s/n°, a realizar una Rifa Municipal, de acuerdo a la 

Ordenanza 238/79 y sus modificatorias que se sorteará, mediante la jugada nocturna de la 

quiniela de la Provincia de Buenos Aires, el día 09 DE SEPTIEMBRE DE 2016; poniendo 

en circulación QUINIENTAS (500) boletas con dos números de tres cifras cada una, 

numeradas del 000 al 999 y cuyo valor de venta será de PESOS QUINIENTOS ($500), 

pagaderos al contado o en CINCO (5) cuotas iguales consecutivas mensuales de PESOS 

CIEN ($ 100) cada una.- 

 

Artículo 2do.- Reconózcase el siguiente orden de premios a sortear:  

 

PRIMER PREMIO:  

Una ORDEN DE COMPRA, valor ……………………… $ 43.000 (PESOS CUARENTA 

Y TRES MIL) 

 

SEGUNDO PREMIO:  

Una ORDEN DE COMPRA, valor ……………………… $ 7.000 (PESOS SIETE MIL) 

 

TERCER PREMIO:  

Una ORDEN DE COMPRA, valor ……………………… $ 3.000 (PESOS TRES MIL) 

 

CUARTO PREMIO:  

Una ORDEN DE COMPRA, valor ……………………… $ 1.000 (PESOS UN MIL) 

 

PREMIO POR PAGO EN TÉRMINO: El Club Atlético y Social San Lorenzo de Rauch,  

para quienes hayan abonado la cuota/as correspondiente/es a la fecha oportuna establecida 

para los sorteos de los días  13 de mayo, 10 de junio, 08 de julio y 12 de agosto; 

participaran de sorteos mensuales especiales, que se harán mediante la jugada Nocturna  de 



la Quiniela de la provincia de Buenos Aires; SIENDO EL PREMIO DE CADA UNO DE 

ELLOS UNA Orden de Compra de  PESOS  UN MIL ($ 1.000). 

  

Artículo 3ro.- La entidad peticionante queda exenta del deposito del 5% del valor total de 

la rifa, de acuerdo a lo determinado en el art. 2do. Inc e) de la Ordenanza nro. 238/79 y su 

modificadora Ordenanza nro. 556/06.- 

 

Artículo 4to.- El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete y el Secretario de 

Hacienda.- 

 

Artículo 5to.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dése al Libro de Decretos.- 



D E C R E T O nro. 161/16 

 

Rauch, 17 de marzo de 2016 

 

----------VISTO: La edición de la Expotan 2016  a llevarse a cabo durante los días 24, 25, 

26 y 27 de marzo del corriente año, en la vecina ciudad de Tandil; y  

CONSIDERANDO: Que el Municipio de Rauch participará de la exposición con la 

instalación de de un Stand, en el que también estarán presente instituciones y empresas 

locales con el objeto de mostrar el potencial productivo de Rauch.- 
Que la presencia del Municipio, a través de la Secretaría de Desarrollo Local en 

la exposición agroindustrial y comercial más importante de la región, configura buena una 
oportunidad para mostrar a Rauch como una comunidad productora de servicios y bienes, 

además de atractiva desde el punto de vista turístico.-  

Por ello el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

 

D E C R E T A 

 

Artículo 1ro.- Declárase de “Interés Municipal” la participación del Municipio y de 

empresas e instituciones locales en la Expotan 2016 a desarrollarse en durante los días 24, 

25, 26 y 27 de marzo del corriente en la localidad de Tandil.- 

Artículo 2do.- Autorízase a Contaduría Municipal a abonar los gastos ocasionados en el 

evento ut supra referenciado.- 

Artículo 3ro.- El presente Decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete y el Secretario 

de Hacienda.- 

Artículo 4to.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dése al Libro de Decretos.- 

 



D E C R E T O  nro. 162/16 

 

       Rauch, 17 de marzo de 2016 

 

---------VISTO: El Expediente 4093-8274/16 iniciado por la entidad denominada 

Asociación Civil Taller Protegido Rauch.- 

            La Ordenanza nro. 238/79 y sus modificatorias; y 

CONSIDERANDO: Que en el Expediente mencionado en los vistos, la Asociación Civil 

Taller Protegido Rauch,  solicita autorización para poner en circulación una Rifa 

Municipal.-  

Que la entidad peticionante ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza 

238/79 y sus modificatorias.- 

           Por ello el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

 

D E C R E T A 
 

Artículo 1ro.- Autorizase a la Asociación Civil Taller Protegido Rauch, con domicilio real 

y legal en calle Italia n° 35, a realizar una Rifa Municipal, de acuerdo a la Ordenanza 

238/79 y sus modificatorias que se sorteará, ante Escribano Público, el día 25 DE 

SEPTIEMBRE DE 2016; poniendo en circulación MIL (1000) boletas con un (1) número 

cada una, numeradas del 000 al 999 y cuyo valor de venta será de PESOS 

CATROCIENTOS ($400), pagaderos al contado o en CUATRO (4) cuotas iguales 

consecutivas mensuales de PESOS CIEN ($ 100) cada una.- 

 

Artículo 2do.- Reconózcase el siguiente orden de premios a sortear:  

 

PRIMER PREMIO:  

Una ORDEN DE COMPRA, valor ……………………… $ 100.000 (PESOS CIEN MIL) 

 

SEGUNDO PREMIO:  

Una ORDEN DE COMPRA, valor ……………………… $ 10.000 (PESOS DIEZ MIL) 

 

TERCER PREMIO:  

Una ORDEN DE COMPRA, valor ……………………… $ 5.000 (PESOS CINCO MIL) 

 

CUARTO PREMIO:  

Una ORDEN DE COMPRA, valor ……………………… $ 3.000 (PESOS TRES MIL) 

 

QUINTO PREMIO:  

Una ORDEN DE COMPRA, valor ……………………… $ 2.000 (PESOS DOS MIL) 

 

 

PREMIO POR PAGO EN TÉRMINO: La Asociación Civil Taller Protegido Rauch,  para 

quienes hayan abonado el total de la rifa, participarán de un Sorteo el día 26 DE AGOSTO 



DE 2016; en la sede de la misma de Italia n°; SIENDO EL PREMIO UNA Orden de 

Compra de  PESOS  DIEZ MIL ($ 10.000). 

  

Artículo 3ro.- La entidad peticionante queda exenta del deposito del 5% del valor total de 

la rifa, de acuerdo a lo determinado en el art. 2do. Inc e) de la Ordenanza nro. 238/79 y su 

modificadora Ordenanza nro. 556/06.- 

 

Artículo 4to.- El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete y el Secretario de 

Hacienda.- 

 

Artículo 5to.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dése al Libro de Decretos.- 

 



D E C R E T O  nro. 163/16 

 

       Rauch, 17 de marzo de 2016 

 

---------VISTO: El Expediente 4093-8275/16 iniciado por la entidad denominada 

Asociación Civil de Lucha contra el Cáncer de Rauch.- 

            La Ordenanza nro. 238/79 y sus modificatorias; y 

CONSIDERANDO: Que en el Expediente mencionado en los vistos, la Asociación Civil 

de Lucha contra el Cáncer de Rauch, solicita autorización para poner en circulación una 

Rifa Municipal.-  

Que la entidad peticionante ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza 

238/79 y sus modificatorias.- 

           Por ello el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

 

D E C R E T A 
 

Artículo 1ro.- Autorízase a la Asociación Civil de Lucha contra el Cáncer de Rauch, con 

domicilio real y legal en Avenida San Martín n° 852, a realizar una Rifa Municipal, de 

acuerdo a la Ordenanza 238/79 y sus modificatorias que se sorteará, ante Escribano 

Público, el día 30 de septiembre de 2016; poniendo en circulación QUINIENTAS (500) 

boletas con dos (2) números cada una de tres (3) cifras, numeradas del 000 al 999 y cuyo 

valor de venta será de PESOS CATROCIENTOS ($400), pagaderos al contado o en 

CUATRO (4) cuotas iguales  de PESOS CIEN ($ 100) cada una.- 

 

Artículo 2do.- Reconózcase el siguiente orden de premios a sortear:  

 

PRIMER PREMIO:  

Una ORDEN DE COMPRA, valor ……………………… $ 40.000 (PESOS CUARENTA 

MIL) 

 

SEGUNDO PREMIO:  

Una ORDEN DE COMPRA, valor ……………………… $ 7.000 (PESOS SIETE MIL) 

 

TERCER PREMIO:  

Una ORDEN DE COMPRA, valor ……………………… $ 5.000 (PESOS CINCO MIL) 

 

 

PREMIO POR PAGO EN TÉRMINO: La Asociación Civil Taller Protegido Rauch,  para 

quienes hayan abonado el total de la rifa, participarán de un Sorteo el día 29 de julio de 

2016, ante Escribano Público; siendo el premio una Orden de Compra de  PESOS  OCHO 

MIL ($ 8.000). 

  



Artículo 3ro.- La entidad peticionante queda exenta del deposito del 5% del valor total de 

la rifa, de acuerdo a lo determinado en el art. 2do. Inc e) de la Ordenanza nro. 238/79 y su 

modificadora Ordenanza nro. 556/06.- 

 

Artículo 4to.- El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete y el Secretario de 

Hacienda.- 

 

Artículo 5to.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dése al Libro de Decretos.- 

 



D E C R E T O  nro. 164/16 

 

       Rauch, 17 de marzo de 2016 

 

---------VISTO: El Expediente 4093-8276/16 iniciado por la Asociación Cooperadora del 

Centro Educativo Complementario nº 801 Dr. Hernán Saúl Esponda.- 

            La Ordenanza nro. 238/79 y sus modificatorias; y 

CONSIDERANDO: Que en el Expediente mencionado en los vistos, la Asociación,  

solicita autorización para poner en circulación una Rifa Municipal.-  

Que la entidad peticionante ha dado cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza 

238/79 y sus modificatorias.- 

           Por ello el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

 

D E C R E T A.- 
 

Artículo 1ro.- Autorízase a la Asociación Cooperadora del Centro Educativo 

Complementario, con domicilio real y legal en Las Heras 343, a realizar una Rifa 

Municipal, de acuerdo a la Ordenanza 238/79 y sus modificatorias que se sorteará, ante 

Escribano Público, el día 11 de junio de 2016; poniendo en circulación UN MIL (1000) 

boletas con un (1) número cada una de tres (3) cifras, numeradas del 000 al 999 y cuyo 

valor de venta será de PESOS DOSCIENTOS ($ 200), pagaderos al contado o en DOS (2) 

cuotas iguales de PESOS CIEN ($ 100) cada una.- 

 

Artículo 2do.- Reconózcase el siguiente orden de premios a sortear:  

 

PRIMER PREMIO:  

Una ORDEN DE COMPRA, valor ……………………… $ 40.000 (PESOS CUARENTA 

MIL) 

 

SEGUNDO PREMIO:  

Una ORDEN DE COMPRA, valor ……………………… $ 10.000 (PESOS DIEZ MIL) 

 

TERCER PREMIO:  

Una ORDEN DE COMPRA, valor ……………………… $ 7.000 (PESOS SIETE MIL) 

 

CUARTO PREMIO: 

Una ORDEN DE COMPRA , valor…………………………. $ 3.000 (PESOS TRES MIL) 

 

Artículo 3ro.- La entidad peticionante queda exenta del deposito del 5% del valor total de 

la rifa, de acuerdo a lo determinado en el art. 2do. Inc e) de la Ordenanza nro. 238/79 y su 

modificadora Ordenanza nro. 556/06.- 

 

Artículo 4to.- El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete y el Secretario de 

Hacienda.- 



 

Artículo 5to.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dése al Libro de Decretos.- 

 



D E C R E T O nro. Nº 165/16 

 

Rauch, 18 de marzo de 2016 
 

----------VISTO: El Expte. Municipal Nro.4093-8240/16, Concurso de Precios Nº 9/16 

Adquisición de bomba cloacal para la planta depuradora municipal.- 

El Acta de la apertura de sobres.- 

            La L.O.M.;  y 

CONSIDERANDO: Que las firmas oferentes fueron las siguientes: 

ELECTROMECÁNICA BOMEQ; SCHRAIBER ERNESTO S. S.R.L.; GHEZAN 

HERMANOS; y KSB S.A..- 

Que del estudio de las ofertas presentadas por diferentes empresas, se desprende 

que la presentada por la firma ELECTROMECÁNICA BOMEQ resulta la más 

conveniente a los intereses de la comuna.- 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

 

D E C R E T A.- 
 

Artículo 1ro.- Adjudicar a la firma ELECTROMECÁNICA BOMEQ la adquisición una 

Bomba para pozo – bomba para pozo según artículo n° 2 del pliego de bases y 

condiciones: bomba modelo BC 55-240WM Acoplada sobre pase a motor Mec. De 15 CV 

X 1450 rpm – marca EGUIA, en la suma de PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA  ($ 59.450,00); una válvula exclusiva de cierre 6”, en 

la suma de PESOS TRECE MIL OCHOCIENTOS SESENTA ($13.860,00); un Tablero 

Eléctrico de Arranque tipo Estrella Triángulo para 15 VC X 1450 RPM, completo para 

funcionar, Marca FG, en la suma de PESOS VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA ($ 23.350,00); un Presostato hasta 3 KG KM2, en la suma de PESOS DOS 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA ($ 2.980,00); un Vacuómetro DN 100 MM Marca 

CMPA, en la suma de PESOS OCHOCIENTOS NOVENTA ($ 890,00); y un Manómetro 

DN 100 MM, HASTA 4 KM/CM2 Marca CMPA, en la suma de PESOS SETECIENTOS 

VEINTE ($ 720,00); resultando en la suma de total de PESOS CIENTO UN MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 101.250,00); perteneciente al Concurso de Precios Nº 

9/16.- 

 

Artículo 2do.- Desestimar la oferta presentada por la firma SCHRAIBER ERNESTO S. 

S.R.L., en la suma de PESOS CIENTO NOVENTA MIL CINCUENTA Y SIETE ($ 

190.057,00);  perteneciente al Concurso de Precios Nº 9/16.- 

 

 

Artículo 3ro.- Desestimar la oferta presentada por la firma GHEZAN HERMANOS,  en la 

suma de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL ($ 381.000,00); perteneciente al 

Concurso de Precios Nº 9/16.- 

 

 



Artículo 4to.- Desestimar la oferta presentada por la firma KSB S.A., en la suma de 

PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 

NUEVE ($ 234.269,00); perteneciente al Concurso de Precios Nº 9/16.- 

 

 

Artículo 5to.- El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete, el Secretario de 

Hacienda y el Secretario de Obras y Servicios Públicos.- 

 

Artículo 6to.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dése al Libro de Decretos.- 

 

 

 



D E C R E T O Nro. 166/16 

 

Rauch, 18 de marzo de 2016. 

 

----------VISTO: La nota presentada en forma conjunta por el Intendente Municipal Cr. R. 

Maximiliano Suescun y el Secretario de Hacienda Cr. Victoriano Cano Kelly, donde  

consideran oportuno realizar la suscripción  de un Fondo Común de Inversión (FCI) en el 

Banco de la Provincia de Buenos Aires, con determinados fondos afectados. 

El artículo N° 1 del Reglamento de Contabilidad; 

El articulo N° 1 y 67 de las Disposiciones de Administración de los Recursos 

Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto 2980/00. 

La Resolución N° 635/08 del Honorable Tribunal de Cuentas.  

El articulo N° 7 de la Carta Orgánica del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Y; 

CONSIDERANDO: Que el Banco de la  Provincia de Buenos Aires le ofrece a la 

Municipalidad la posibilidad de suscribir Fondos Comunes de Inversión (FCI) al menor 

riesgo posible y por el tiempo que la Comuna considere oportuno, siendo el tiempo 

mínimo legal el de 24 hs hábiles en pos de que la suscripción genere un rendimiento.  

Que  la Municipalidad de Rauch dispone, nuevamente, de fondos en la cuenta del 

Banco de la Provincia de Buenos Aires,  cuenta 50315/8 - Fondo de Financiamiento 

Educativo.  

Que la suma es de $ 3.000.000,00. 

Que la Carta Orgánica del Banco de mención, en su artículo N° 7, establece que 

“El Banco es la Tesorería obligada de las Municipalidades de la Provincia, en todas las 

ciudades y localidades donde haya sucursal, de las empresas o compañías a las que se 

acordare (…)”   

Que la suscripción de un FCI en el Banco de la Provincia de Buenos Aires  

generara un beneficio adicional al erario público respecto al rendimiento obtenido, sin 

establecer una disposición definitiva de fondos y sin perder de vista la finalidad de los 

recursos involucrados. 

Que por todo ello y en uso de las facultades que le son propias, el Intendente 

Municipal: 

D E C R E T A.- 

 

Artículo 1ro.- Autorícese a Tesorería Municipal a transferir a la cuenta N° 6507/0 

Recursos Ordinarios del Banco de la Provincia de Buenos Aires la suma de $ 3.000.000,00 

(pesos tres millones), perteneciente al Fondo de Financiamiento Educativo,  para la 

Suscripción de un Fondo Común de Inversión, desde el día 18 de Marzo del corriente año, 

hasta tanto la Secretaria de Hacienda considere oportuno su rescate. . 

 

Artículo 2do.- Autorícese a Contaduría Municipal a registrar la totalidad de la operación en 

el Modulo de Contabilidad, según la normativa vigente. 

 

Artículo 3ro.- El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete y el Secretario de 

Hacienda.  



 

Artículo 4to.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las oficinas Municipales que 

correspondan y dese al Libro de Decretos.  

 



DECRETO Nº 167/16 

 

Rauch, 18 de marzo de 2016. 

 

----------VISTO: La nota presentada en forma conjunta por el Intendente Municipal Cr. R. 

Maximiliano Suescun y el Secretario de Hacienda Cr. Victoriano Cano Kelly, donde  

consideran oportuno realizar la suscripción  de un Fondo Común de Inversión (FCI) en el 

Banco de la Provincia de Buenos Aires, con determinados fondos afectados. 

El artículo N° 1 del Reglamento de Contabilidad; 

El articulo N° 1 y 67 de las Disposiciones de Administración de los Recursos 

Financieros y Reales para los Municipios en el marco del Decreto 2980/00. 

La Resolución N° 635/08 del Honorable Tribunal de Cuentas.  

El articulo N° 7 de la Carta Orgánica del Banco de la Provincia de Buenos Aires; 

y; 

CONSIDERANDO: Que el Banco de la  Provincia de Buenos Aires le ofrece a la 

Municipalidad la posibilidad de suscribir Fondos Comunes de Inversión (FCI) al menor 

riesgo posible y por el tiempo que la Comuna considere oportuno, siendo el tiempo 

mínimo legal el de 24 hs hábiles en pos de que la suscripción genere un rendimiento.  

Que la Municipalidad de Rauch dispone de fondos afectados en el Banco de la 

Nación Argentina, como consecuencia de haber suscripto los siguientes convenios: 

 Convenio N° 391/2015 con el Ministerio de 

Agricultura, Ganadería y Pesca; 

 Resolución N° 193/2015 del Ministerio de Industria 

otorgando un ANR; 

Que tal disponibilidad  asciende, a la fecha, a más de $ 3.400.000,00 (pesos tres 

millones cuatrocientos  mil). 

Que la Carta Orgánica del Banco de mención, en su artículo N° 7, establece que 

“El Banco es la Tesorería obligada de las Municipalidades de la Provincia, en todas las 

ciudades y localidades donde haya sucursal, de las empresas o compañías a las que se 

acordare……”   

Que la suscripción de un FCI  en el Banco de la Provincia de Buenos Aires  

generara un beneficio adicional al erario público respecto al rendimiento obtenido, sin 

establecer una disposición definitiva de fondos y sin perder de vista la finalidad de los 

recursos involucrados. 

Que por todo ello y en uso de las facultades que le son propias, el Intendente 

Municipal: 

 

D E C R E T A.- 

 

Artículo 1ro.- Autorícese a Tesorería Municipal a transferir a la cuenta N° 6507/0 

Recursos Ordinarios del Banco de la Provincia de Buenos Aires la suma de $ 3.000.000,00 

(pesos tres millones), para la Suscripción de un Fondo Común de Inversión, desde el día 

18 de Marzo del corriente año, hasta tanto la Secretaria de Hacienda considere oportuno su 

rescate. . 

 



Artículo 2do.-Que la suma total estará compuesta de la siguiente manera: 

 $ 500.000,00 (pesos quinientos mil) Recuperación de Caminos; 

 $ 2.500.000,00  (pesos dos millones quinientos mil) Programa Nacional para el 

Desarrollo de parques Industriales;  

 

Artículo 3ro.- Autorícese a Contaduría Municipal a registrar la totalidad de la operación en 

el Modulo de Contabilidad, según la normativa vigente. 

 

Artículo 4to.- El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete y el Secretario de 

Hacienda.  

 

Artículo 5to.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las oficinas Municipales que 

correspondan y dese al Libro de Decretos.  

 



D E C R E T O nro. 168/16 

 

Rauch, 21 de marzo de 2016 
 

---------VISTO: El Expte. Municipal Nro.4093-8226/16, Licitación Privada Nº 4/16 

Adquisición de Artículos de electricidad para la instalación de alumbrado público en el 

SIPLA.- 

El Acta de la apertura de sobres.- 

            La L.O.M.;  y 

CONSIDERANDO: Que las firmas oferentes fueron las siguientes: CASA BLANCO S.A.; 

INDUSTRIA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA S.A.; CAVEGO S.A.; OBRELECTRIC 

S.R.L.; FONTFREDA HNOS. S.A.; ENLUZ S.A.; y O.A.C.I. S.A.- 

Que del estudio de las ofertas presentadas por diferentes empresas, se desprende 

que la presentada por INDUSTRIA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA S.A. y O.A.C.I. S.A 

resultan las más convenientes a los intereses de la comuna.- 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

 

D E C R E T A.- 

 

Artículo 1ro.- Adjudicar a la firma INDUSTRIA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA S.A. la 

adquisición de Artículos de electricidad para la instalación de alumbrado público en el 

SIPLA en la suma total de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y UNO ($ 233.581,00), precio unitario pesos TRES MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE ($ 3.959,00), en relación al ítem 1, 

perteneciente a la Licitación Privada nº 4/16.- 

 

Artículo 2do.- Adjudicar a la firma O.A.C.I. S.A. la adquisición de artículos de electricidad 

para la instalación de alumbrado publico en el SIPLA, en la suma total de PESOS 

QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL ($ 545.000,00), precio unitario PESOS 

CIENTO NUEVE ($ 109,00) en relación al ítem 2; adjudicar a la misma firma la 

adquisición de artículos de electricidad para la instalación de alumbrado publico en el 

SIPLA, en la suma total de PESOS SESENTA Y OCHO MIL ($ 68.000,00), precio 

unitario pesos TRECE CON SESENTA CENTAVOS. ($ 13,60) por el item 3, ambas 

pertenecientes a la Licitación Privada Nº 4/16.- 

 

Articulo 3ro.- Desestimar las ofertas presentadas por la firma CASA BLANCO S.A.; en la 

suma total de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y UNO CON 59/100 ($ 345.681,59), precio unitario PESOS CINCO MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 01/100 CTVOS. ($ 5.859,01), en 

relación al ítem 1;  en la suma total de PESOS SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO 

MIL ($ 645.000,00), precio unitario PESOS CIENTO VEINTINUEVE ($ 129,00), en 

relación al ítem 2; y en la suma de total de PESOS OCHENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA ($ 84.450,00), precio unitario PESOS DIECISÉIS 

CON 89/100 CTVOS (16,89), en relación al ítem 3; todas pertenecientes a la Licitación 

Privada Nº 4/16.- 



 

Artículo 4to.- Desestimar la oferta presentada por la firma INDUSTRIA ELÉCTRICA Y 

ELECTRÓNICA S.A., en la suma total de PESOS SETECIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA ($ 799.650,00), precio unitario PESOS 

CIENTO CINCUENTA Y NUEVE CON 93/100 CTVOS. ($ 159,93), en relación al ítem 

2;  y desestimar la oferta en la suma total de PESOS CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL 

QUINIENTOS ($ 147.500,00), precio unitario PESOS VEINTINUEVE CON 50/100 

CTVOS ($ 29,50), en relación al ítem 3; ambas pertenecientes a la Licitación Privada Nº 

4/16.- 

 

Artículo 5to.-  Desestimar las ofertas presentadas por la firma CAVEGO S.A.; en la suma 

total de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUATRO ($ 

369.104,00), precio unitario PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS ($ 

6.256,00), en la que se haya incluidos de forma conjunta los ítem 1 y 3;  y en la suma total 

de PESOS SEISCIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 613.750,00), 

precio unitario PESOS CIENTO VEINTIDÓS CON 75/100 CTVOS. ($ 122,75), en 

relación al ítem 2; ambas pertenecientes a la Licitación Privada Nº 4/16.- 

 

Artículo 6to.-  Desestimar la oferta presentada por la firma OBRELECTRIC S.R.L.; en la 

suma total de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

VEINTITRÉS ($ 259.423,00), precio unitario PESOS CUATRO MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA Y SIETE ($ 4.397,00), en relación al ítem 1; perteneciente a la Licitación 

Privada Nº 4/16.- 

 

Artículo 7mo.-  Desestimar las ofertas presentadas por la firma FONTFREDA HNOS. 

S.A.; en la suma total de PESOS QUINIENTOS OCHENTA MIL CIENTO NUEVE CON 

VEINTICUATRO CENTAVOS ($ 580.109,24), precio unitario PESOS NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS CON TRAEINTA Y SEIS CTVOS ( $9.832,36) en 

relación al ítem 1; en la suma total de PESOS SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

DOSCIENTOS ($ 798.200,00), precio unitario PESOS CIENTO CINCUENTA Y NUEVE 

CON SESENTA Y CUATRO CTVOS. ($ 159,64), en relación al ítem 2;  y en la suma 

total de PESOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS ($ 87.500,00), precio unitario 

PESOS DIECISIETE CON 50/100 CTVOS. ($ 17,50), en relación al ítem 3; todas 

pertenecientes a la Licitación Privada Nº 4/16.- 

 

Artículo 8vo.-  Desestimar las ofertas presentadas por la firma ENLUZ S.A.; en la suma 

total de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS DIEZ CON 

OCHENTA CENTAVOS ($ 233.710,80), precio unitario TRES MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y UNO CON VEINTE CTVOS. ($ 3.961,20), en relación al ítem 1; en la suma 

total de PESOS SEISCIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS ($ 617.500,00), precio 

unitario PESOS CIENTO VEINTITRÉS CON CINCUENTA CTVOS. ($ 123,50), en 

relación al ítem 2;  y en la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y DOS MIL ($ 

132.000,00), precio unitario PESOS VEINTISÉIS CON CUARENTA CTVOS. ($ 26,40), 

en relación al ítem 3; todas pertenecientes a la Licitación Privada Nº 4/16.- 

 



Artículo 9no.-  Desestimar la oferta presentada por la firma O.A.C.I. S.A., en la suma de 

PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO 

($ 272.875,00), precio unitario PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO ($ 

4.625,00), y desestimar la oferta alternativa presentada por la misma firma en la suma total 

de PESOS TRESCIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS DIEZ ($ 306.210,00), precio 

unitario PESOS CINCO MIL CIENTO NOVENTA ($ 5.190,00) ambas en relación al ítem 

1; perteneciente a la Licitación Privada Nº 4/16.- 

 

Artículo 10mo.-  El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete, el Secretario 

de Hacienda y el Secretario de Obras y Servicios Públicos.- 

 

Artículo 11mo.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales 

que corresponda y dése al Libro de Decretos.- 



D E C R E T O nro. 169/16 

 

Rauch, 22 de marzo de 2016 

 

---------VISTO: Que le artículo 191 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires, autoriza la delegación de firma de cheques en la persona del 

Secretario de Hacienda; y 

CONSIDERANDO: Que resulta necesario que el Secretario de Hacienda suscriba los 

cheques que emita la Tesorería Municipal conjuntamente con la Sra. Tesorera Municipal, a 

los efectos de agilizar el circuito de pagos; 

            Que este mecanismo permitirá realizar los pagos en tiempo oportuno dejando de 

estar los mismos supeditados a la presencia del Sr. Intendente Municipal en nuestro 

partido; 

             Por ello, el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

D E C R E T A.- 

Artículo 1ro.- Autorízase al Sr. Secretario de Hacienda Victoriano Cano Kelly y/o a quien 

lo reemplace transitoriamente a firmar cheques de cualquiera de las cuentas corrientes que 

el Municipio tiene en el Banco de la Provincia de Buenos Aires Sucursal Rauch, hasta el 

monto establecido por la L.O.M. para concursos de precios según lo determinado en el art. 

151 de la L.O.M..- 

Artículo 2do.- El Secretario de Hacienda y la Tesorera Municipal realizarán todos los 

trámites, ante la Sucursal Rauch del Banco de la Provincia de Buenos Aires, conducentes a 

dar cumplimiento a la autorización concedida en el art. 1ro. del presente.- 

Artículo 3ro.-El presente Decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete.- 

Artículo 3ro.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dése al Libro de Decretos.- 

 

 

 



D E C R E T O nro. 170/16 

 

Rauch, 22 de marzo de 2016 

 

 

----------VISTO: Las notas presentadas por el Coordinador de Atención a las Instituciones, 

Sr. Rodolfo A. Saldubehere; y  

 

CONSIDERANDO: Que en las mismas se informa sobre la realización de una Jornada 

Pública, en el marco del “Día Mundial de Autismo”,  en el sector de las plazas de la ciudad 

organizado por el Area Municipal de Atención de las Instituciones y un grupo de padres de 

nuestro medio.- 

 

Que se informa sobre la realización de actos en el A.C.E.P.T. N° 5  de la localidad 

de Miranda, con motivo del 25° Aniversario de la creación del mismo, desde el 03 de abril 

de 2016, desde las 10,30 hs. en el establecimiento en cuestión.-  

 

Que se informa sobre la realización del acto con motivo del 34° Aniversario de la 

guerra de Malvinas, el sabado 2 de abril de 2016, a partir de las 10.30 hs. en la Plazoleta 

“Islas Malvinas”-  

  

Por ello el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

 

D E C R E T A.- 

 

Artículo 1ro.- Declárase de “Interés Municipal” la jornada y charlas públicas a realizarse 

en el sector de plazas de la ciudad el sábado 2 de abril, en un todo de acuerdo con el visto y 

los considerandos del presente.- 

 

Artículo 2do.- Declárase de “Interés Municipal” las actividades previstas con motivo del  

25° Aniversario de la creación del A.C.E.P.T. N° 5  de la localidad de Miranda, a 

realizarse el domingo 03 de abril en el establecimiento en cuestión.- 

 

Artículo 3ro.- Declárase de “Interés Municipal” la jornada y charlas públicas a realizarse 

en la plazoleta “Islas Malvinas” el sábado 2 de abril, en un todo de acuerdo con el visto y 

los considerandos del presente.- 

 

Artículo 4to.- Autorízase a Contaduría Municipal a abonar los gastos ocasionados en el 

evento ut supra referenciado.- 

 

Artículo 5to.- El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete, el Secretario de 

Hacienda.- 

 

Artículo 6to.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dése al Libro de Decretos.- 



D E C R E T O nro. 171/16 

 

Rauch, 22 de marzo de 2016 

 

----------VISTO: La nota presentada por la Directora de Deportes, Prof. María Paula 

Aizpurúa; y  

CONSIDERANDO: Que en la misma se informa sobre la realización de una Jornada en el 

marco del “Encuentro Regional de Abuelos Rauch 2016”, organizado por la Dirección de 

Deportes Municipal.- 

Que la actividad se llevará a cabo el 16 de abril en el Polideportivo Municipal y 

Casa de Abuelos.- 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

 

D E C R E T A.- 

 

Artículo 1ro.- Declárase de “Interés Municipal” “Encuentro Regional de Abuelos Rauch 

2016”, a realizarse 16 de abril en el Polideportivo Municipal y Casa de Abuelos, en un 

todo de acuerdo con el visto y los considerandos del presente.- 

Artículo 2do.- Autorízase a Contaduría Municipal a abonar los gastos ocasionados en el 

evento ut supra referenciado.- 

Artículo 3ro.- El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete, el Secretario de 

Hacienda.- 

Artículo 4to.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dése al Libro de Decretos.- 

 



D E C R E T O nro. 172/16 

 

Rauch, 22 de marzo de 2016 

 

----------VISTO: La necesidad de adecuar el horario laboral en el ámbito municipal al 

nuevo período estacional del año.- 

             La Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: Que es de práctica habitual en la Administración Oficial el cambio de 

horario de trabajo y atención al público en esta etapa del año.- 

              Por ello el Intendente Municipal del Partido de Rauch, en uso de las facultades 

otorgadas por el art. 108 inc. 10) de la Ley Orgánica de las Municipalidades: 

 

D E C R E T A.- 

 

Artículo 1ro.- Fíjase, a partir del lunes 28 de marzo del año en curso, el nuevo horario que 

regirá para el funcionamiento de las diferentes dependencias pertenecientes a la 

Administración Central, quedando establecido de la siguiente manera: 

LUNES A VIERNES: de 7,00 Hs. a 14,00 Hs. 

Artículo 2do.- Fíjase, para Tesorería Municipal el siguiente régimen horario: 

Para Personal: LUNES A VIERNES: 7,00 Hs. a 14,00 Hs. 

Para Atención al Público: LUNES A VIERNES: 7,30 Hs. a 12,30 Hs. 

Artículo 3ro.- El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete.- 

Artículo 4to.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dése al Libro de Decretos.- 

 

 



D E C R E T O nro. 173/16 

 

Rauch, 22 de marzo de 2016 

 

----------VISTO: La nota de renuncia presentada por el Sr. Pedro  Domingo Molfesa, 

D.N.I. 28.741.767.- 

El Legajo de Personal Nº 559 de la Municipalidad de Rauch.- 

La Ley 11.757; la ley 14.656; y  

CONSIDERANDO: Que el Sr. Pedro  Domingo Molfesa por nota, presenta su renuncia a 

las tareas que desempeña como personal administrativo, dependiente de la Oficina de 

Contaduría, en carácter de personal de planta permanente.- 

        Que lo requerido se encuadra en lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley 11.757 

(Estatuto para el personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires).- 

        Que hace a las atribuciones y deberes del Intendente Municipal entender en la 

renuncia  de empleados del Departamento Ejecutivo, conforme lo dispuesto por la 

normativa administrativa vigente. 

        Por ello, el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

 

D E C R E T A.- 

 

Artículo 1ro.- Acéptase la renuncia presentada por el Agente Municipal Sr. Pedro  

Domingo Molfesa, D.N.I. 28.741.767, Legajo de Personal Nº 559; a partir del día 21 de 

marzo del año 2016, fecha en la cual cesa en sus actividades, en un todo de acuerdo con los 

vistos y considerandos del presente.- 

Artículo 2do.- Tesorería Municipal, previa intervención de la Oficina de Contaduría, 

procederá a liquidar al agente renunciante los haberes que le pudieren corresponder hasta 

el día del cese efectivo de sus actividades.-  

Artículo 3ro.- El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete.- 

Artículo 4to.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

correspondan y dese al libro de Decretos.- 

 



D E C R E T O nro. 174/16 

 

Rauch, 22 de marzo de 2016 

 

----------VISTO: La situación de la agente municipal Sra. Viviana Moizze; 

La L.O.M.; la ley 11.757, la ley 14.656; y 

CONSIDERANDO: Que el Art. 13 de la Ley 14.656 (Nuevo estatuto para el Personal de 

las Municipalidades de la Provincia de Bs. As.),  contempla el uso de licencia como uno de 

los derechos del Agente.- 

Que la licencia solicitada se encuadra en el Art. 28 inc. 2. de la ley 11.757.- 

Que a fin de dar una correcta continuidad a los diferentes trabajos que se vienen 

desarrollando en la Administración Central de la Municipalidad de Rauch, es necesario 

proceder a la cobertura del cargo en forma interina, proponiéndose a la agente María del 

Carmen Lescano.- 

 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

D E C R E T A.- 

Artículo 1ro.- Concédese licencia por enfermedad, a la agente a cargo de la Caja de 

Tesorería Municipal Sra. Viviana Moizze, Leg.168 por el término de  dos (2) días corridos 

a partir del día 21 de marzo de 2016.- 

Artículo 2do.- Mientras dure la licencia del mencionado anteriormente, se hará cargo de la 

Caja de la Tesorería Municipal, la Agente Municipal Srta. Lescano, María del Carmen  

(Leg.1474) con la asignación que tiene prevista para el cargo el Presupuesto de Gastos 

vigente. 

Artículo 3ro.- El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete.- 

Articulo 4to.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dése al Libro de Decretos.- 



D E C R E T O nro. 175/16 

 

Rauch, 28 de marzo de 2016 

 

----------VISTO: La nota presentada por la Coordinadora de Cultura, Prof. Noelia E. 

García; y 

CONSIDERANDO: Que en dicha nota se comunica sobre el Encuentro de Bandas 

realizado el viernes 25 del corriente mes y año en las instalaciones del Centro Cultural 

“Vieja Usina”. Asimismo se informa que no estaba previsto que el mismo se realice en 

dicho Centro Cultural; pero que el mismo viernes, por un imprevisto, los organizadores 

solicitaron apoyo al Municipio.- 

            Que desde la Dirección Municipal de Cultura se colaboró prestando el espacio 

físico y facilitando el sonido.- 

            Por ello, el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

 

D E C R E T A.- 

 

Artículo 1ro.- Declarase de Interés Municipal el Encuentro de Bandas realizado el 25 de 

marzo de 2016 en las instalaciones del Centro Cultural “Vieja Usina”, en un todo de 

acuerdo al visto y considerandos del presente.- 

Artículo 2do.- Autorizase a Contaduría Municipal a abonar los gastos de sonido 

ocasionados en el evento ut supra referenciado.- 

Artículo 3ro.- El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete y el Secretario de 

Hacienda.- 

Artículo 4to.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dése al Libro de Decretos.- 

 

 



 

 

 

 

D E C R E T O nro. 176/16 

  

                                                  Rauch, 28 de marzo de 2016.-  

 

               

----------VISTO: El Decreto Nº 800/05.- 

La Ordenanza Municipal Nº 409/93.- 

La nota remitida por la Subdirectora de Ingresos Públicos, Cra. María de los 

Ángeles Molinuevo.- 

La L.O.M; y 

CONSIDERANDO: Que por el Decreto mencionado en los vistos se dispuso aplicar el 

beneficio establecido en el artículo 3ro. de la Ordenanza Municipal Nº 409/93, respecto de 

la Tasa por Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial, al inmueble designado 

catastralmente como Circ. VII, parcela 597a.  

 Que dicho acto administrativo se fundó en la constitución de servidumbre de paso 

efectuada por las señoras Olaizola Fanny Teresa, Elsa Violeta y Ana Niami y el señor 

Riuné, Santiago Martín sobre el inmueble mencionado, de su titularidad, originada por 

plano 88-15-2005.- 

 Que la desgravación del fundo sirviente que instituye la ordenanza municipal de 

mención, se aplicó, en la proporción pertinente, a partir de la cuota 1/2006 conforme 

artículo 1ro. del Decreto nº 800/05.- 

 Que mediante la nota remitida por Ingresos Públicos se solicita se verifique la 

fecha de caducidad del beneficio otorgado.- 

 Que en tal sentido corresponde mencionar que la Ordenanza que crea el beneficio 

establece que el mismo será por el término de diez años.- 

 Que por tanto, visto la fecha de su constitución, corresponde dar por operada la 

baja del beneficio a partir de la cuota 1 del corriente año.- 

               Por ello, el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

                                                      

D E C R E T A.- 

 

Artículo 1ro.- Dese por operada la baja del beneficio del artículo 3ro. de la Ordenanza 

Municipal Nº 409/93 dispuesta por Decreto Nº 800/05 respecto del inmueble designado 

catastralmente como Circ. VII, parcela 597 a, a partir de la cuota 1/2016, en un todo de 

acuerdo con los vistos y considerandos del presente.- 

 

Artículo 2do.- Arbítrese los mecanismos de notificación en el domicilio constituido por la 

parte interesada.- 

 

Artículo 3ro.- El presente Decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete y el Secretario 

de Hacienda.-   



 

Artículo 4to.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas municipales que 

correspondan y dése al Libro de Decretos.- 

 

 



D E C R E T O nro. 177 /16 

 

Rauch, 28 de marzo de 2016.- 

 

------VISTO: El telegrama de renuncia presentado con fecha 15/03/2016 por la agente 

CECILIA MARSICO, D.N.I. Nº 32.815.198., Leg. Personal Nº 439 quien presta servicios 

como auxiliar administrativa en el Hospital Municipal “Gral. Eustoquio Díaz Vélez”, y 

CONSIDERANDO: Que hace a las atribuciones y deberes del Intendente Municipal 

entender en las renuncias de los funcionarios y empleados del Departamento Ejecutivo 

conforme lo dispuesto por la normativa administrativa vigente. 

Que  la conducta de la agente se encuadra en los derechos en el art. 14 inc. i) de la 

Ley 11.757 (Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires). 

Que en el art. 11 inc. b) de la Ley mencionada anteriormente establece que la 

renuncia debe ser aceptada por la Administración. 

Por ello, el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias. 

 

D E C R E T A.- 

 

Artículo 1ro: Aceptase la renuncia presentada por la agente Municipal Sra. CECILIA 

MARSICO D.N.I. Nº 32.815.198., Leg. Nº 439, dependiente del Hospital Municipal de 

Rauch “Gral. Eustoquio Díaz Vélez” a partir del 01 de Abril del corriente año. 

Artículo 2do: Por Tesorería del Hospital Municipal “General Eustoquio Díaz Vélez”, 

previa intervención de la Oficina de Contaduría respectivamente, procederá a liquidar al  

agente renunciante, el haber que le pudieren corresponder hasta el día del cese efectivo de 

sus actividades. 

Artículo 3ro: El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete. 

Artículo 4to: Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las oficinas municipales que 

corresponda y dese al Libro de Decretos. 

 

 



D E C R E T O nro.  178/16 

 

Rauch, marzo 28 de 2016 

 

----------VISTO: La nota presentada el día 01 de Marzo de 2016, por la Sra. María Luisa 

Malincolico, D.N.I. Nº 6.674.063, Leg. Nº 119, manifestando fecha de renuncia a partir del 

31 de Marzo del año 2016, a los fines de acogerse a los beneficios jubilatorios. 

CONSIDERANDO: Que hace  a las atribuciones y deberes del Intendente Municipal 

entender en las renuncias de los funcionarios y empleados del Departamento Ejecutivo 

conforme lo dispuesto por la normativa administrativa vigente. 

Que  la conducta de la agente se encuadra en los derechos en el art. 14 inc. i) de 

la Ley 11.757 (Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires). 

Que en el art. 11 inc. b) de la Ley mencionada anteriormente establece que la 

renuncia debe ser aceptada por la Administración. 

Por ello, el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias. 

 

El Intendente Municipal, en uso de las facultades que le son propias, 

 

D E C R E T A.- 

 

Artículo 1ro.: Aceptase la renuncia presentada por la Agente María Luisa Malincolico,   

D.N.I. Nº 6.674.063 Leg. Nº 119 a partir del 31 de marzo de  2016. 

Artículo 2do.: La Oficina de Tesorería del Hospital Municipal “General Eustoquio Díaz 

Vélez”, previa intervención de la Oficina de Contaduría respectivamente, procederá a 

liquidar al  agente renunciante, el haber que le pudieren corresponder hasta el día del cese 

efectivo de sus actividades. 

Artículo 3ro.: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete. 

Artículo 4º: Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las oficinas municipales que 

corresponda y dése al Libro de Decretos. 

 



D E C R E T O nro. 179/16 

 

Rauch, 28 de marzo de 2016 

 

----------VISTO: La nota enviada por la Secretaria de Desarrollo Social, Lic. Silvia Inés Berrotarán; 

y 

CONSIDERANDO: Que es prioritario dar respuesta a la comunidad atendiendo las necesidades de 

familias con escasos recursos económicos, en pos de una mejor calidad de vida contemplando la 

salud y el bienestar general.- 

Que se cubrirá con un subsidio parte del gasto de alquiler que los grupos familiares deben 

afrontar.- 

Que los beneficiarios del mencionado subsidio cuentan con ingresos inestables e 

insuficientes para satisfacer las necesidades básicas de los mismos.- 

 Por ello el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

 

D E C R E T A.- 

 

Artículo 1ro.- Concédese, por el término de un mes, un subsidio no reintegrable a las personas que 

a continuación se detallan por el monto que en el presente se determina, puntualizando su 

responsable de cobro.- 

 

Apellido y Nombre Domicilio Motivo Importe Nº Enc. Resp. Cobro DNI 

Arias, María Delia Av. Italia 268 Dto. 3 Alquiler $500,00 1440 Arias, María Delia 21.017.634 

Cuadra, Andrea Mabel Garralda 516 Alquiler $800,00 1836 Cuadra, Andrea Mabel 27.388.875 

Gómez, Daniel 

Antonio 
Del Valle 298 Alquiler $2.000,00 3052 Ibañez, Rosana Isabel 31.199.803 

González, Marta 

Alejandra 
Díaz Vélez 308 Alquiler $300,00 2305 Echeverria ,Saúl 5.301.414 

Guevara, Feliciana Balcarce 31 Alquiler $500,00 3057 Guevara, Feliciana 24.782.799 

Larregain, María 

Fernanda 
Colon 955 Alquiler $400,00 2931 

Larregain, María 

Fernanda 
26.775.869 

Riquelme, Jacinta 

Noemí 
Av. Italia 268 Dto. 1 Alquiler $350,00 2722 Riquelme, Jacinta Noemí 31.779.899 

Sananton, María 

Cristina 
Av. Perón 446 Alquiler $800,00 2898 Sananton, María Cristina 17.938.610 

 

Artículo 2do.- El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete, el Secretario de 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social.- 



 

 

Artículo 3ro.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dése al Libro de Decretos.- 

 

 

 



D E C R E T O nro. 180/16 

 

Rauch, 28 de marzo de 2016 

 

----------VISTO: El Expte. municipal 8136/15 

La Ordenanza General 267; La Ordenanza Fiscal Nº 248/00, artículo 80 y ss;; La 

Ordenanza Municipal 235/73; 

La Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: Que en el expediente citado en los vistos el pedido de prescripción 

liberatoria presentado por el Sr. Jorge Alvarez y la Sra. Carmen Rincón respecto de las 

deudas por tasas correspondiente al inmueble identificado catastralmente como 

Circunscripción I, Sección A, Manzana 15, Parcela 18, UF. 1.- 

Que de las constancias del expediente surge que el inmueble en cuestión es de 

propiedad municipal.- 

Que los solicitantes no han acreditado la existencia de acto administrativo que les 

adjudique la tenencia precaria del inmueble.- 

Que según surge del informe ocupacional realizado por agentes municipales 

dependientes de la Secretaría de Desarrollo Social, el inmueble se encuentra habitado por 

una familia, distinta a la de los solicitantes, que manifiesta vivir allí desde hace cinco años 

aproximadadmente.- 

Que uno de los requisitos exigidos para ser adjudicatario de un inmueble 

municipal es la ocupación efectiva y permanente del mismo, y que en el expte. de 

referencia se encuentra acreditado el incumplimiento del mismo.- 

Que por tanto los peticionantes no han demostrado interés legítimo ni derecho 

alguno, en los términos del  primer párrafo del art. 10 de la Ordenanza General 267 que los 

habilite a solicitar la prescripción liberatoria de las deudas que recaen sobre el inmueble.- 

Por ello el Intendente Municipal en uso de facultades que le son propias: 

 

D E C R E T A.- 

 

Artículo 1ro.-  Deniégase la solicitud de prescripción liberatoria de las deudas por tasas 

que recaen sobre el inmueble Circunscripción I, Sección A, Manzana 15, Parcela 18, 

Unidad Funcional 1, I.D. 15599, pedida por el Sr. Jorge Álvarez y la Sr. Carmen Rincón, 

en un todo de acuerdo a los vistos y considerandos del presente.- 

Artículo 2do.- El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete y el Secretario 

de Hacienda Municipal.- 

Artículo 3ro.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dese al Libro Decretos.- 

 

 

 



D E C R E T O nro. 181/16 

 

                                                                                     Rauch, 31 de marzo de 2.016 

 

--------VISTO: El expediente 4093-7642/14, para la venta directa de inmuebles 

municipales en el marco del programa Pro.Cre.Ar.- 

La vigencia del Plan Pro.Cre.Ar (Programa de Crédito Argentino), instituido por el 

Poder Ejecutivo Nacional.- 

Las Ordenanzas Municipales Nº 903/13, Nº 913/13, Nº 914/13, Nº 951/14, Nº 

975/15, Nº 976/15, y Nº 1020/15 sancionadas por el Honorable Concejo Deliberante.- 

Los Contratos Nro. 57/14 y 38/15.- 

El Acta de Renuncia de fecha 31 de Marzo de 2016.- 

La ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: Que por Ordenanza Municipal N° 951/14, modificada por Ordenanza 

Nº 975/15 y 976/15, se autorizó la venta directa de inmuebles de propiedad de la 

Municipalidad de Rauch, con destino a la construcción de viviendas familiares únicas y de 

ocupación permanente, a quienes resultaron precalificados  en el marco del Programa 

Pro.Cre.Ar., e inscriptos en el Registro de Postulantes creado por el artículo 3º de la 

Ordenanza Nº 914/13.- 

Que atento las disposiciones del artículo 11º de la mencionada Ordenanza se 

procedió a la adjudicación de los lotes afectados a los respectivos beneficiarios, 

sancionándose al efecto, el Decreto Municipal Nº 591/14, modificado luego, por Decreto 

Municipal Nº 186/15.- 

Que sentado lo expuesto, se procedió a suscribir el Contrato Nro. 57/14 “Promesa de 

Compraventa”, y Contrato Nº 38/15 “Cláusula Adenda”, por los cuales la Municipalidad 

de Rauch se comprometió a vender al Sr. Julio Gabriel Godoy, DNI 29.885.788, el 

inmueble identificado catastralmente como Circunscripción I; Sección C; Quinta 52; 

Manzana 52-c; Parcela 13.- 

Que por su parte, y en el marco de la Ordenanza Municipal Nº 1020/15, se dispuso 

mediante Decreto 691/15 prorrogar la vigencia de los Contratos celebrados hasta el 31 de 

diciembre de 2016.- 

Que en el día de la fecha el Sr. Julio Gabriel Godoy se presenta en la Secretaría 

Legal y Técnica Municipal a fin de manifestar su voluntad de renunciar al terreno 

municipal adjudicado y rescindir los contratos celebrados, conforme consta en el Acta 

celebrada adjunta a fs. 240 de las actuaciones mencionadas al comienzo.- 

Que así las cosas, y en atención a las renuncia expresamente formulada por el  

beneficiario, corresponde proceder a la aceptación de la misma y a la rescisión de los 

contratos de referencia.- 

Por ello el Intendente Municipal en uso de facultades que le son propias: 

 

D E C R E T A.- 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Artículo 1ro.- Acéptese la renuncia presentada por el Sr. Julio Gabriel Godoy, DNI 

29.885.788, respecto del inmueble adjudicado por Decreto Municipal Nro. 591/14, con las 

modificaciones del Decreto Municipal Nº 186/15 y que se identifica catastralmente como: 



Circunscripción I; Sección C; Quinta 52; Manzana 52-c; Parcela 13; en un todo de 

conformidad con los vistos y considerandos del presente.- 

 

Artículo 2do.- Rescíndanse de común acuerdo los Contratos Nro. 57/14 y 38/15; en un 

todo de conformidad a los vistos y considerandos del presente.- 

 

Artículo 3ro.- El presente Decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete.- 

 

Artículo 4to.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dese al Libro Decretos.- 

 

 



D E C R E T O nro. 182/16 

 

Rauch, 31 de marzo de 2016 

 
--------VISTO: La nota enviada por la Secretaria de Desarrollo Social, Lic. Silvia Inés Berrotarán; y 

CONSIDERANDO: Que es prioritario dar respuesta a la comunidad atendiendo las necesidades de 

familias con escasos recursos económicos, en pos de una mejor calidad de vida contemplando la 

salud y el bienestar general.- 

Que los beneficiarios del mencionado subsidio se hallan imposibilitados de desarrollarse 

laboralmente debido a problemas de salud, además de encontrarse en una situación económica 

vulnerable para afrontar los gastos que se originan diariamente, como por ejemplo honorarios 

profesionales, traslados médicos, medicina y demás.- 

 Que las personas responsables del cobro de dicho subsidio son quienes suplen algunas 

carencias consecuentes de los problemas enunciados precedentemente, como por ejemplo son 

quienes brindan el cuidado especial que demandan algunos de ellos.- 

 Por ello el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

 

D E C R E T A.- 

 

Artículo 1ro.- Concédese, por el término de un mes, un subsidio no reintegrable a las personas que 

a continuación se detallan por el monto que en el presente se determina, puntualizando su 

responsable de cobro.- 

 

Apellido y Nombre Domicilio Motivo Importe Nº 

Encuesta 

Resp. Cobro DNI 

Constantino, 

Andrea Marisol 

Av. Perón 543 N.B.I. $823,00 881 Acosta, Rosa 

Alicia 

14.751.821 

De la O, Nilda 

Esther 

Bº PyM "A" 6 N.B.I. $823,00 3040 Hourcade, Marta 

Mabel 

13.114.893 

Fassio, Jorge Ariel Bº MiT 129 N.B.I. $1.150,00 1388 Cepeda, María 

Angélica 

28.065.828 

Fernandez Pego, 

Marisa Beatriz 

Pueyrredon 

528 

N.B.I. $920,00 683 Landa, Marisa 21.017.745 

Fernandez Pego, 

Marisa Beatriz 

Pueyrredon 

528 

N.B.I. $823,00 683 Uyemas, Rosa 25.958.055 

Fernandez, Mirta 

Lucia 

Bº ProCasa I 

10 

N.B.I. $1.800,00 3015 Carrizo, María 

Patricia Soledad 

32.724.941 

Ferraris, Isabel S. Peña 238 N.B.I. $702,00 1523 Landa, Marcela 

Elsa 

22.768.790 

Gini, Ana Julia Colon 918 N.B.I. $1.052,00 802 Olivera, Marta 

Liliana 

14.427.263 

Krauel, Rosa 

Isabel 

Lavalle 1120 N.B.I. $1.584,00 1253 Sosa, Pamela 

Gisel 

32.362.268 

 

Artículo 2do.- El presente Decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete, el Secretario de 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social.- 



 

Artículo 3ro.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dése al Libro de Decretos.- 



D E C R E T O nro. 183/16 

 
                                                                      Rauch, 1 de abril  de 2.016. 

 

----------VISTO: El Decreto nro. 46/97, autorizando a las distintas Oficinas Municipales a otorgar 

planes de pago.- 

Los datos emitidos por sistema RAFAM.- 

La Ley Orgánica de las Municipales.- 

La Ordenanza Fiscal Nº 248/00, articulo 80 y ss.- 

La Ordenanza Nº 951/14.- 

La Ordenanza Nº 1026/16; y 

CONSIDERANDO: Que durante el mes de Marzo de 2016 se han presentado contribuyentes 

solicitando acogerse a los planes de facilidades de pago de deudas por las obligaciones fiscales 

previstos en el Art. 49 de la Ordenanza Fiscal vigente, el Art. 13 de la Ordenanza Nº 951/14 y al 

Régimen de Regularización Fiscal establecido por Ordenanza 1026/16.- 

Por ello el Intendente Municipal en uso de facultades que le son propias: 

 

D E C R E T A.- 
 

Artículo 1ro.- Autorizar a los contribuyentes que a continuación se detallan, a abonar la deuda que 

mantienen con el Municipio en concepto de Capital e Intereses, correspondiente a la Tasa por 

Alumbrado, Limpieza y Conservación de la Vía Pública y Servicios Sanitarios, de acuerdo al 

siguiente detalle: 

 
N° Plan Nombre y Apellido C.U.I.M. Cuotas Monto Fecha de Alta 

2,616 MUN.DE RAUCH(CIFARELLI, DOMINGO 81-00015499-7 24 $ 8,755.16 01/03/2016 

2,627 GOLDAR, HECTOR LUIS 81-00010384-5 20 $ 7,907.56 02/03/2016 

2,630 INST.VIV.PCIA BS AS(BALBO, S.M. I.) 81-00017886-1 24 $ 4,909.76 02/03/2016 

2,662 MUN.DE RAUCH(LAROCCA, MIGUEL A) 81-00015201-3 36 $ 10,583.27 04/03/2016 

2,664 MUN.DE RAUCH(DI CANDILO, CARMEN GRISEL) 81-00015783-0 36 $ 13,968.69 04/03/2016 

2,676 PCIA BS AS(NAVARRO, MARIA D´C.) 81-00015356-7 36 $ 12,358.50 07/03/2016 

2,678 OTEGUI, CARLOS MARTIN. 20-25174874-9 36 $ 9,949.26 07/03/2016 

2,683 MUN.DE RAUCH(VILLATE, M.DE LOS 81-00017038-0 24 $ 10,064.47 08/03/2016 

2,713 ARIAS, MARIA ESTHER 27-13503350-8 36 $ 7,846.00 10/03/2016 

2,731 MUN.DE RAUCH(MARCENARO, NELIDA ESTHE 81-00015806-2 36 $ 8,422.67 11/03/2016 

2,735 QUINTANA, CINTIA LORENA. 27-30698758-0 36 $ 14,926.18 14/03/2016 

2,743 FACCIO, JUAN CARLOS Y ZAPATA, C. A. 81-16714141-2 36 $ 13,112.98 15/03/2016 

2,750 MUN.DE RAUCH(CREMONA, ALBERTO DAVID) 81-00015073-8 36 $ 15,618.01 16/03/2016 

2,770 MUN.DE RAUCH(ALGAÑARAZ, RAUL A 81-00016006-7 36 $ 9,963.42 18/03/2016 

2,788 MUN.DE RAUCH(CALVO, PATRICIA B 81-00017049-6 36 $ 6,248.56 21/03/2016 

2,803 MUN.DE RAUCH(ECHENIQUE, MARIA A 81-00015472-5 36 $ 8,012.35 23/03/2016 

2,618 PCIA BS AS(CIRIGLIANO, RUBEN O) 81-00015296-0 1 $ 3,440.91 01/03/2016 

2,619 REGO, MATILDE I.AREVALO D.Y H.O 81-00011968-7 1 $ 2,699.55 01/03/2016 

2,653 ORCAJADA, ISMAEL. 20-05284515-8 1 $ 1,454.40 04/03/2016 

2,725 MUN.DE RAUCH(GOMEZ, ELSA BEATRI 81-00015476-8 1 $ 10,732.54 11/03/2016 

2,792 DOMINGUEZ, SIXTO NIEVES. 81-00013430-9 1 $ 11,882.42 21/03/2016 

2,806 JUAREZ Y U.VICTORINO P.Y OTROS 27-02919561-2 1 $ 7,014.47 26/03/2016 

2,628 BELEN, JAVIER JOSE 20-21854042-3 12 $ 4,824.43 02/03/2016 



2,647 OLAZABAL, ADRIANA CRISTINA 81-00014213-1 12 $ 2,554.56 03/03/2016 

2,682 MUN.DE RAUCH(MARTINEZ, MIGUEL 81-00017021-6 12 $ 2,905.92 08/03/2016 

2,696 FERNANDEZ PEGO, OSCAR OSVALDO 27-06559414-0 12 $ 2,586.90 08/03/2016 

2,703 DESIDERI, OSVALDO(JAURRETCHE, E) 20-05496020-5 12 $ 3,815.67 09/03/2016 

2,715 ACOSTA, PAULA PAULINA. 27-27765329-5 12 $ 9,758.12 10/03/2016 

2,754 GONZALEZ, SERGIO DANIEL 81-00014082-1 12 $ 2,091.15 16/03/2016 

2,800 MUN.DE RAUCH(PONCE, MARTA ROSANA 81-00016034-2 12 $ 2,220.49 23/03/2016 

2,724 DIAZ, MIRIAM Y NOGUERA, MARIANO 20-23322481-3 3 $ 2,485.83 11/03/2016 

2,760 
INST.VIV.PCIA BS AS(ELUCHANS GUSTAVO DARIO 

MIGUEL) 
81-00017836-5 3 $ 3,591.59 17/03/2016 

2,632 MUN.DE RAUCH(RIMOLI,GRACIELA LUCRECIA) 81-17956678-8 6 $ 3,137.28 02/03/2016 

2,722 
DE FABIO, RUBEN OMAR Y DE FABIO MARÍA 

VIRGINIA. 
81-14130146-2 6 $ 1,952.66 11/03/2016 

2,740 WALTER, JORGE HORACIO Y ROSA A . DEL MATTO 81-00010644-5 6 $ 1,749.84 15/03/2016 

2,751 LABORDE, PEDRO JOSE 20-05318764-2 6 $ 1,114.31 16/03/2016 

2,815 PCIA BS AS(NOCHETTI, ISMAEL) 81-00015370-2 6 $ 9,199.80 28/03/2016 

2,837 IBARLUCEA, NILDA SARA ELBA. 81-00011448-0 1 $ 9,349.07 31/03/2016 

2,613 QUINTANA, GRACIELA HAYDEE.- 23-13503394-4 1 $ 769.13 01/03/2016 

2,620 PASSEGGI AGUERRE, ANDRES J.C. Y RENDON, M.D. 20-20296136-4 1 $ 4,465.10 01/03/2016 

2,621 COTELO, FELICIANO. 81-00014219-0 1 $ 564.17 01/03/2016 

2,622 COTELO, FELICIANO. 81-00014219-0 1 $ 2,011.98 01/03/2016 

2,656 MORGAVI, ALEJANDRA MABEL 27-28741838-3 1 $ 1,725.83 04/03/2016 

2,658 MORGAVI MARCELA ESTHER 27-31779306-0 1 $ 3,496.40 04/03/2016 

2,684 GOMEZ, NESTOR EDUARDO 20-21017604-8 1 $ 1,205.48 08/03/2016 

2,756 MARIEJHARA, MARTIN Y ELSA M.DE 81-00010816-2 1 $ 1,550.22 16/03/2016 

2,761 DULCE, J.J.(DI CANDILO,ALFREDO) 81-00013569-0 1 $ 3,773.82 17/03/2016 

2,767 OCHOA, JOSE LUIS. 20-05529780-1 1 $ 1,023.13 18/03/2016 

2,780 BASUALDO, VALERIO 81-13114879-8 1 $ 2,671.30 21/03/2016 

2,839 BETTI, MARIA AMALIA 27-31237428-0 1 $ 793.96 31/03/2016 

2,607 VOLZONE, MABEL A;J.A Y UGARTE,S 81-00014615-3 12 $ 3,844.40 01/03/2016 

2,608 VOLZONE, MABEL A;J.A Y UGARTE,S 81-00014615-3 12 $ 5,469.25 01/03/2016 

2,688 MUN.DE RAUCH(PALMA, ANA MATILDE 81-00015226-9 12 $ 14,684.69 08/03/2016 

2,694 MORANO, LUIS CANDIDO AMADEO 81-00015582-9 6 $ 1,273.55 08/03/2016 

2,698 
COOP.V.15 SET(D´CRISTOFARO, ROSANA J.Y PEÑA, J 

ALE 
81-14130039-3 12 $ 11,016.31 09/03/2016 

2,699 PRYCHODKO, ANTONIO. 20-04888118-2 12 $ 2,332.23 09/03/2016 

2,701 PRYCHODKO, ANTONIO. 20-04888118-2 12 $ 2,758.94 09/03/2016 

2,705 BALDA, CIPRIANO. 20-01298488-0 12 $ 1,861.16 09/03/2016 

2,706 BALDA, CIPRIANO.(H) 20-12638762-9 12 $ 2,683.63 09/03/2016 

2,720 GUIMARANS, AMALIA M.DI CANDILO 81-05672971-2 12 $ 7,318.08 10/03/2016 

2,727 LICIAGA, DENIS E.ARNOUTAU DE. 81-00012300-5 12 $ 3,961.79 11/03/2016 

2,775 D´CRISTOFARO, ALFREDO PEDRO. 81-00011997-0 12 $ 12,246.17 18/03/2016 

2,795 ORCAJO, MIGUEL ANGEL(D´ERCOLE) 81-00010763-8 12 $ 22,523.17 22/03/2016 

2,811 RATTIGUEN, RAUL OMAR. 20-05291753-1 12 $ 2,783.24 28/03/2016 

2,827 TORRISSI, NERI M.Y OTS 81-00014665-0 12 $ 1,211.17 30/03/2016 

2,842 RISSO, HORACIO F(DAVANCENS, BENITO) 81-00011190-2 12 $ 1,976.20 31/03/2016 

2,609 MARTIREN, SALVADOR. 81-00012321-8 3 $ 5,108.74 01/03/2016 

2,610 QUINTANA, JORGE ALBERTO. 20-24343353-4 3 $ 1,233.22 01/03/2016 



2,649 IBERN, LUIS ADOLFO Y ZUBILLAGA, ESTELA. 81-00013771-5 3 $ 3,069.88 03/03/2016 

2,652 CASANOVA, D M. - LABOURDETTE, LIDIA 81-00010493-0 3 $ 1,798.75 04/03/2016 

2,730 PCIA BS AS(ETCHEBARNE, ARTURO A) 81-00015336-2 3 $ 920.21 11/03/2016 

2,736 SIERVO, MIGUEL DAVID. 20-05289722-0 3 $ 508.50 15/03/2016 

2,742 CAROSELLA, VICTORIA T. DE Y OTS. 81-00012938-0 3 $ 864.33 15/03/2016 

2,744 POFFER, WALTER CESAR 81-00012425-7 3 $ 2,475.68 15/03/2016 

2,757 CASANOVA, GERONIMO LEONCIO 81-00015264-1 2 $ 568.06 17/03/2016 

2,786 MUN.DE RAUCH(FERNANDEZ, JOSE P. 81-00011016-7 3 $ 2,317.57 21/03/2016 

2,793 AUGELLI, JULIO HECTOR. 20-05288360-2 3 $ 2,138.23 22/03/2016 

2,660 LEPETICHE, WALTER Y LEDESMA,T.M B 81-24343345-2 6 $ 1,054.06 04/03/2016 

2,677 OTHAR, HECTOR O.Y SCANDROGLIO,R 20-12150317-5 6 $ 2,465.24 07/03/2016 

2,718 DE BERECIBAR, GUILLERMO Y OLGA 81-00013114-8 6 $ 8,948.16 10/03/2016 

2,728 DEAN, JOSE T.Y GARCIA C.DORA B. 81-00013324-8 6 $ 2,867.63 11/03/2016 

2,737 SIERVO, MIGUEL DAVID. 20-05289722-0 6 $ 954.83 15/03/2016 

2,835 TORRES GOMEZ, A.Y LOPEZ, BLANCA. 81-00012960-7 6 $ 2,342.07 31/03/2016 

2,836 TORRES, ADOLFO MANUEL. 20-14751878-2 6 $ 1,189.21 31/03/2016 

2,844 ALLENDE, RUBEN JOAQUIN. 20-05327910-5 6 $ 732.36 31/03/2016 

2,611 MORIS, RAUL CARLOS. 20-01304738-4 36 $ 21,174.69 01/03/2016 

2,615 NAPOLI, JUAN JOSE 20-05288335-1 36 $ 10,020.59 01/03/2016 

2,617 NAPOLI, JUAN JOSE 20-05288335-1 36 $ 14,580.63 01/03/2016 

2,646 PALACIOS Y R. GERONIMO N. Y OTS. 81-00013183-0 18 $ 2,728.78 03/03/2016 

2,685 LARA, SARA OFELIA 27-01020593-5 24 $ 4,042.39 08/03/2016 

2,697 
CECCHI, EDUARDO ALBERTO Y FIORINI, MARIA 

CRISTINA 
90-07608986-7 24 $ 3,053.98 09/03/2016 

2,702 FACCIO, MIRTA NOEMI 27-11180778-2 24 $ 4,629.40 09/03/2016 

2,704 ALTIERI, CATALINA A.DE E HIJOS. 81-00013258-6 24 $ 12,156.65 09/03/2016 

2,711 LARA, RUBEN ALBERTO. 20-05333010-0 36 $ 10,722.25 10/03/2016 

2,752 MUN.DE RAUCH(SAINZ, SAUL LUIS M 81-00015212-9 36 $ 25,965.50 16/03/2016 

2,753 CABALLERO, FRANCISCO. 20-05323057-2 36 $ 14,975.73 16/03/2016 

2,755 SAINZ, SAUL. 81-00011786-2 36 $ 18,486.88 16/03/2016 

2,773 IRUNGARAY, ANGEL FIDEL. 20-23698526-2 36 $ 9,215.99 18/03/2016 

2,776 IRUNGARAY, ANGEL FIDEL. 20-23698526-2 36 $ 9,519.80 18/03/2016 

2,823 CIRULLO, WALTER AMILCAR 81-00013792-8 36 $ 15,141.83 30/03/2016 

2,830 DELABY, ANSELMO ENRIQUE 20-08705765-9 24 $ 12,756.50 31/03/2016 

2,831 TISERA, HERMENEGILDO RICARDO. 81-00012767-1 36 $ 11,244.00 31/03/2016 

 

 

Artículo 2do.- Autorizar a los contribuyentes que a continuación se detallan, a abonar la deuda que 

mantienen con el Municipio en concepto de Capital e Intereses, correspondiente a la Tasa por 

Habilitación de Comercios e Industria, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

N° Plan Nombre y Apellido C.U.I.M. Cuotas Monto Fecha de Alta 

2,710 FERNANDEZ, VIRGINIA AMALIA 23-26729128-4 2 $ 1,253.57 10/03/2016 

2,693 SCHWERDT, DIEGO MARCELO 20-27830931-3 6 $ 657.48 08/03/2016 

 

Artículo 3ro.- Autorizar a los contribuyentes que a continuación se detallan, a abonar la deuda que 

mantienen con el Municipio en concepto de Capital e Intereses, correspondiente a la Tasa 

Inspección de Seguridad e Higiene, de acuerdo al siguiente detalle: 



 
N° Plan Nombre y Apellido C.U.I.M. Cuotas Monto Fecha de Alta 

2,782 MANDACEN, FRANCISCO F. 20-26729122-6 1 $ 815.64 21/03/2016 

2,798 ALVAREZ, PABLO F. 23-21601239-9 1 $ 1,029.44 23/03/2016 

2,834 ALEGRE, CARLOS RAUL. 20-14130006-8 1 $ 1,187.09 31/03/2016 

2,739 PONCE, HUGO ESTEBAN 20-22768796-8 12 $ 6,269.60 15/03/2016 

2,819 SANTELLAN, MARISA LILIANA.- 27-21448072-2 12 $ 3,156.73 29/03/2016 

2,623 GONZALEZ, ELENA INES 27-20601712-6 3 $ 858.24 01/03/2016 

2,692 SCHWERDT, DIEGO MARCELO 20-27830931-3 3 $ 516.80 08/03/2016 

2,709 FERNANDEZ, VIRGINIA AMALIA 23-26729128-4 2 $ 517.26 10/03/2016 

2,712 MOYANO, YANINA VERONICA. 27-29885853-9 3 $ 1,599.56 10/03/2016 

2,714 MOYANO, YANINA VERONICA. 27-29885853-9 3 $ 1,160.46 10/03/2016 

2,789 MARTINEZ, MIRIAM DANIELA 27-25509043-2 3 $ 799.93 21/03/2016 

2,818 AUGELLI, JULIO HECTOR. 20-05288360-2 3 $ 6,365.21 29/03/2016 

2,721 RAUCH LEATHERS S.A. 30-70860325-9 6 $ 6,195.92 11/03/2016 

2,763 GUILLENEA, NESTOR A. 20-14751811-1 6 $ 3,488.73 17/03/2016 

2,816 POFFER, SILVIO WALTER 20-21448853-2 6 $ 10,117.41 28/03/2016 

2,838 RAY, SANDRA MARIANA 27-18553481-8 9 $ 2,170.66 31/03/2016 

2,686 LANDABURU, NESTOR OSVALDO. 20-12314193-9 6 $ 4,445.40 08/03/2016 

 

Artículo 4to.-  Autorizar a los contribuyentes que a continuación se detallan, a abonar la deuda que 

mantienen con el Municipio en concepto de Capital e Intereses, correspondiente a Tasa por 

Conservación, reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal: 

 
N° Plan Nombre y Apellido C.U.I.M. Cuotas Monto Fecha de Alta 

2,657 MORGAVI, ALEJANDRA MABEL.Y MARCELA. 94-28741838-2 1 $ 6,858.72 04/03/2016 

2,667 LASARTE, MIGUEL ANGEL 20-22282691-9 1 $ 503.85 07/03/2016 

2,668 VORTAIRE, MARIA ENRIQUETA 27-04257947-0 1 $ 3,059.54 07/03/2016 

2,801 MIQUELARENA, CESAR ANDRES Y OTT 94-21017656-4 1 $ 6,044.12 23/03/2016 

2,843 NERIN, LILIA M. FABRIS DE Y OTS 94-16369801-8 1 $ 12,479.41 31/03/2016 

2,629 ANDRACA, MARIO RAUL 20-10415915-0 12 $ 6,204.94 02/03/2016 

2,639 CARREGADO, DANIEL Y OTRO 94-14130106-8 12 $ 13,460.71 03/03/2016 

2,640 CARREGADO, DANIEL Y OTROS 94-00021278-9 12 $ 27,703.31 03/03/2016 

2,641 CONTI, GRACIELA B.Y DALCEGGIO, 27-16437822-0 12 $ 14,474.53 03/03/2016 

2,672 LASARTE, MAGDALENA Y OTROS   . 94-00021011-5 12 $ 9,552.55 07/03/2016 

2,673 LASARTE Y E., MARTIN 20-05355549-8 12 $ 5,095.45 07/03/2016 

2,687 HIJAS DE JUAN A.BORDATO S.R.LT 30-68995618-8 12 $ 24,293.30 08/03/2016 

2,769 ROLDAN, LILIANA LUCIA 27-05672992-0 12 $ 157,527.77 18/03/2016 

2,810 RODRIGUEZ ANDRACA DE TIERNO, MARINA 27-05140275-3 12 $ 36,676.39 28/03/2016 

2,826 ROUQUAUD, MARIA ERNESTINA 27-06267649-9 12 $ 10,027.92 30/03/2016 

2,828 ROUQUAUD, SILVIA MARIA 27-10134543-8 12 $ 6,517.16 30/03/2016 

2,841 SOUVERVILLE, NILDA ESTER 27-05672972-6 12 $ 17,963.01 31/03/2016 

2,791 VACCAREZZA, CARLOS EMILIO 23-04357804-9 3 $ 70,258.63 21/03/2016 

2,802 MIQUELARENA, ADRIAN Y OT.(N.P. 94-17210377-9 3 $ 13,639.75 23/03/2016 

2,807 ALCALA, FRANCISCO CARLOS. 20-03566827-7 3 $ 6,970.47 28/03/2016 

2,820 SILVA, RAUL IVAN 20-22184442-5 3 $ 1,760.00 29/03/2016 

2,825 LASARTE Y ELVERDIN, RAMONA 94-03839412-0 3 $ 1,925.34 30/03/2016 



2,679 DOWDALL, MARIA ISABEL Y OTROS 27-03378799-0 9 $ 29,193.22 07/03/2016 

2,680 CASAL, AURORA E. DE LA CUADRA DE 94-04112779-6 9 $ 20,607.85 07/03/2016 

2,794 BUDUBA, ADOLFO SUC. 94-00020277-5 9 $ 17,908.26 22/03/2016 

2,824 DI NAPOLI Y RIVERA,S. 27-14751929-5 24 $ 7,962.00 30/03/2016 

 

Artículo 5to.-  Autorizar a los contribuyentes que a continuación se detallan, a abonar la deuda que 

mantienen con el Municipio en concepto de Capital e Intereses, correspondiente a Contribución por 

Mejoras (Asfalto 645/09), de acuerdo al siguiente detalle: 

 

N° Plan Nombre y Apellido C.U.I.M. Cuotas Monto Fecha de Alta 

2,670 MUN.DE RAUCH(ARROZERES, WALTER GUSTAVO) 81-16714169-2 24 $ 8,313.36 07/03/2016 

2,738 MUN.DE RAUCH(ROMERO, NELIDA NOEMI. 81-00010136-2 24 $ 3,583.33 15/03/2016 

2,645 DE VIGO, RAUL E. Y PAGANO, SUSANA 81-00014630-7 12 $ 2,837.11 03/03/2016 

2,723 LASARTE, CESAR MARCELO 20-16303916-9 1 $ 7,264.99 11/03/2016 

 

Artículo 6to.-  Autorizar a los contribuyentes que a continuación se detallan, a abonar la deuda que 

mantienen con el Municipio en concepto de Capital e Intereses, correspondiente a Mejora Cordón 

Cuneta y Asfalto 1992, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
N° Plan Nombre y Apellido C.U.I.M. Cuotas Monto Fecha de Alta 

2,681 DOMINGUEZ, SIXTO NIEVES. 81-00013430-9 1 $ 2,674.44 07/03/2016 

2,726 MUN.DE RAUCH(GOMEZ, ELSA BEATRI 81-00015476-8 1 $ 783.77 11/03/2016 

2,746 FACCIO, JUAN CARLOS Y ZAPATA, C. A. 81-16714141-2 12 $ 1,253.36 15/03/2016 

2,804 MUN.DE RAUCH(ECHENIQUE, MARIA A 81-00015472-5 12 $ 1,261.65 23/03/2016 

2,766 ALONSO, HORACIO. 20-05369664-4 3 $ 2,687.36 18/03/2016 

2,840 CHICLANA, RAFAEL MARTIN 20-05318772-3 12 $ 1,243.02 31/03/2016 

2,612 MORIS, RAUL CARLOS. 20-01304738-4 3 $ 1,183.83 01/03/2016 

 

Artículo 7mo.-  Autorizar al contribuyente que a continuación se detalla, a abonar la deuda que 

mantiene con el Municipio en concepto de Capital e Intereses, correspondiente a Mejora Cordón 

Cuneta 1996, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

N° Plan Nombre y Apellido C.U.I.M. Cuotas Monto Fecha de Alta 

2,689 MUN.DE RAUCH(PALMA, ANA MATILDE 81-00015226-9 6 $ 1,375.88 08/03/2016 

 

Artículo 8vo.-  Autorizar a los contribuyentes que a continuación se detallan, a abonar la deuda 

que mantienen con el Municipio en concepto de Capital e Intereses, correspondiente a Mejora 

Asfalto y Cordón Cuneta 1998, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

N° Plan Nombre y Apellido C.U.I.M. Cuotas Monto Fecha de Alta 

2,729 MUN.DE RAUCH(GOMEZ, ELSA BEATRI 81-00015476-8 1 $ 1,098.70 11/03/2016 

2,637 FALABELLA, JUAN ALBERTO. 20-11468724-4 12 $ 6,912.82 03/03/2016 

2,648 MARTINI, ANA BENITA 81-00011856-7 12 $ 1,938.04 03/03/2016 

2,732 DEHESA, FELICIANO H 81-00014321-9 12 $ 1,759.40 11/03/2016 

2,805 MUN.DE RAUCH(ECHENIQUE, MARIA A 81-00015472-5 12 $ 1,630.01 23/03/2016 

2,614 MORIS, RAUL CARLOS. 20-01304738-4 3 $ 1,679.08 01/03/2016 

 



Artículo 9no.-  Autorizar a los contribuyentes que a continuación se detallan, a abonar la deuda 

que mantienen con el Municipio en concepto de Capital e Intereses, correspondiente a Mejora 

Asfalto 2003, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

N° Plan Nombre y Apellido C.U.I.M. Cuotas Monto Fecha de Alta 

2,745 FACCIO, JUAN CARLOS Y ZAPATA, C. A. 81-16714141-2 12 $ 1,817.38 15/03/2016 

2,690 MUN.DE RAUCH(PALMA, ANA MATILDE 81-00015226-9 6 $ 1,488.87 08/03/2016 

 

Artículo 10mo.-  Autorizar al contribuyente que a continuación se detalla, a abonar la deuda que 

mantiene con el Municipio en concepto de Capital e Intereses, correspondiente a Contrib. por 

mejoras Dec. 88/2014, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
N° Plan Nombre y Apellido C.U.I.M. Cuotas Monto Fecha de Alta 

2,832 MUN.DE RAUCH(PONCE, JESUS HORAC 81-00015175-0 36 $ 13,426.37 31/03/2016 

 

Artículo 11vo.-  Autorizar al contribuyente que a continuación se detalla, a abonar la deuda que 

mantiene con el Municipio en concepto de Capital e Intereses, correspondiente a Red Agua, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

 
N° Plan Nombre y Apellido C.U.I.M. Cuotas Monto Fecha de Alta 

2,665 MUN.DE RAUCH(DI CANDILO, CARMEN GRISEL) 81-00015783-0 1 $ 209.71 04/03/2016 

 

Artículo 12vo.-  Autorizar a los contribuyentes que a continuación se detallan, a abonar la deuda 

que mantienen con el Municipio en concepto de Capital e Intereses, correspondiente a Red 

Cloacas, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
N° Plan Nombre y Apellido C.U.I.M. Cuotas Monto Fecha de Alta 

2,666 MUN.DE RAUCH(DI CANDILO, CARMEN GRISEL) 81-00015783-0 1 $ 418.85 04/03/2016 

2,638 FALABELLA, JUAN ALBERTO. 20-11468724-4 12 $ 1,676.61 03/03/2016 

2,747 FACCIO, JUAN CARLOS Y ZAPATA, C. A. 81-16714141-2 3 $ 400.81 15/03/2016 

2,733 DEHESA, FELICIANO H 81-00014321-9 6 $ 947.30 11/03/2016 

 

Artículo 13vo.-  Autorizar al contribuyente que a continuación se detalla, a abonar la deuda que 

mantiene con el Municipio en concepto de Capital e Intereses, correspondiente a Derechos de 

Construcción, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

N° Plan Nombre y Apellido C.U.I.M. Cuotas Monto Fecha de Alta 

2,625 KEEGAN, JUANA MICAELA 27-14130160-3 3 $ 1,616.94 02/03/2016 

 

Artículo 14vo.-  Autorizar al contribuyente que a continuación se detalla, a abonar la deuda que 

mantiene con el Municipio en concepto de Capital e Intereses, correspondiente a Derechos de 

Ocupación y Uso de los Bienes Municipales, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

N° Plan Nombre y Apellido C.U.I.M. Cuotas Monto Fecha de Alta 

2,719 TAPIA, MARIO LUIS NORBERTO. 20-24695601-5 24 $ 16,899.36 10/03/2016 

 



Artículo 15vo.-  Autorizar al contribuyente que a continuación se detalla, a abonar la deuda que 

mantiene con el Municipio en concepto de Capital e Intereses, correspondiente a Conexión Agua, 

de acuerdo al siguiente detalle: 

 

N° Plan Nombre y Apellido C.U.I.M. Cuotas Monto Fecha de Alta 

2,764 MUNICIPALIDAD DE RAUCH 30-99903444-2 2 $ 1256.38 17/03/2016 

 

Artículo 16vo.-  Autorizar al contribuyente que a continuación se detalla, a abonar la deuda que 

mantiene con el Municipio en concepto de Capital e Intereses, correspondiente a Conexión 

Cloacas, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

N° Plan Nombre y Apellido C.U.I.M. Cuotas Monto Fecha de Alta 

2,765 MUNICIPALIDAD DE RAUCH 30-99903444-2 2 $ 1575.65 17/03/2016 

 

Artículo 17vo.-  Autorizar a los contribuyentes que a continuación se detallan, a abonar la deuda 

que mantienen con el Municipio en concepto de Capital e Intereses, correspondiente a Barrios, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

 

N° Plan Nombre y Apellido C.U.I.M. Cuotas Monto Fecha de Alta 

2,695 MUN.DE RAUCH(LAROCCA, MIGUEL A) 81-00015201-3 24 $ 12,054.87 08/03/2016 

2,778 MUN.DE RAUCH(MARCENARO, NELIDA ESTHE 81-00015806-2 24 $ 9,505.60 18/03/2016 

2,636 MUN.DE RAUCH(DOMINGUEZ, JULIO C 81-00015497-0 1 $ 16,736.09 03/03/2016 

 

Artículo 18vo.-  Autorizar a los contribuyentes que a continuación se detallan, a abonar la deuda 

que mantienen con el Municipio en concepto de Capital e Intereses, correspondiente a Derechos de 

Cementerio, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

N° Plan Nombre y Apellido C.U.I.M. Cuotas Monto Fecha de Alta 

2,624 QUINTANA, JULIAN Y JORGE. 79-00010405-7 1 $ 998.44 01/03/2016 

2,758 AGUERRE, MARIA DELFINA. 27-05672847-9 1 $ 1,057.08 17/03/2016 

2,822 BILBAO, MARIA M.DE. 79-00013095-3 12 $ 2,349.44 29/03/2016 

2,663 GONGORA, JORGE OSVALDO 20-12638747-5 6 $ 1,597.36 04/03/2016 

2,716 ALFARO, JOSE LUIS. 20-13114846-2 6 $ 608.44 10/03/2016 

2,734 ELUCHANS, MARISOL. 79-00010660-2 6 $ 817.13 14/03/2016 

2,631 AROTCARENA, RICARDO CARLOS 20-12314001-0 3 $ 942.07 02/03/2016 

2,634 AROTCARENA, RICARDO CARLOS 20-12314001-0 3 $ 1,243.87 02/03/2016 

2,635 AROTCARENA, RICARDO CARLOS 20-12314001-0 3 $ 510.88 02/03/2016 

2,642 BALDA, ANA MARIA. 23-11912238-4 3 $ 1,262.69 03/03/2016 

2,643 BALDA, ANA MARIA. 23-11912238-4 3 $ 504.69 03/03/2016 

2,650 BERNARDO, JULIA. 27-16303994-5 3 $ 680.86 03/03/2016 

2,655 OYHANART, OSCAR HORACIO 20-13114900-0 3 $ 1,257.98 04/03/2016 

2,659 ARANZABE DE SIPLE, ANA MARIA. 27-03759312-0 3 $ 1,166.23 04/03/2016 

2,669 PUENTE, JUAN ANTONIO.- 20-05320777-5 3 $ 922.50 07/03/2016 

2,671 GUAITA, LUCRECIA DE LASAGNO. 27-04920254-2 3 $ 1,119.48 07/03/2016 

2,674 MACCHI, PEDRO FLORENTINO 20-17210467-4 3 $ 1,621.67 07/03/2016 

2,675 BALBUENA, ROSANA. 27-23698706-5 3 $ 1,157.57 07/03/2016 

2,691 CASCO, AURORA. 79-00012852-5 3 $ 924.00 08/03/2016 

2,700 SEMINARIO, SARA M. DE. 79-00012603-4 3 $ 1,648.32 09/03/2016 



2,717 OTEGUI, AIDE MACLINA. 27-01778026-9 3 $ 1,792.00 10/03/2016 

2,741 TORRES, VICTORIA D. 79-00010511-8 3 $ 1,864.76 15/03/2016 

2,759 AMERIO, SANDRA ROSANA. 27-21056465-4 3 $ 653.00 17/03/2016 

2,762 GUERRA, JULIO. 79-00008105-7 3 $ 1,187.20 17/03/2016 

2,771 CABRAL, HERMANOS 79-00007160-4 3 $ 368.17 18/03/2016 

2,772 ASIAIN, MIRTA Y HERMANA. 79-00009250-4 3 $ 698.37 18/03/2016 

2,774 BURGOS, ORENCIO. 20-05920374-7 3 $ 435.46 18/03/2016 

2,777 DIVIASI, CELIA ELISA. 23-10262795-4 3 $ 1,792.00 18/03/2016 

2,781 SUC.DE FERNANDO DISPARTE. 79-00010054-0 3 $ 785.20 21/03/2016 

2,783 SUC.DE MAFALDA ASCALLIA DE PERALTA. 79-00010466-9 3 $ 779.20 21/03/2016 

2,784 HIJOS DE MARTIN COLMENERO. 79-00009839-1 3 $ 1,792.00 21/03/2016 

2,785 CORDOBA, AMELIA. 79-00011966-6 3 $ 1,792.00 21/03/2016 

2,787 CANGARO DE LUCIO, ROSA ELVIRA 27-01778240-7 3 $ 656.12 21/03/2016 

2,790 CORDOBA, STELLA MARIS 27-11180789-8 3 $ 302.46 21/03/2016 

2,797 DUCANT, CARLOS EDUARDO. 20-05355535-8 3 $ 1,272.88 23/03/2016 

2,808 AIZPURU DE BOTTA, OLGA. 27-14751841-8 3 $ 353.14 28/03/2016 

2,813 CABAÑAS, LUIS HECTOR 20-05084143-0 3 $ 879.18 28/03/2016 

2,814 CLEMENTE, CAMILO OSMAR 20-05311440-8 2 $ 1,020.40 28/03/2016 

2,821 ESAINS, MIRTA. 79-00008602-4 3 $ 272.28 29/03/2016 

2,833 PALMIERI, ADALBERTO FELIX. 20-08702737-7 3 $ 1,792.00 31/03/2016 

 

 

Artículo 19vo.-  Autorizar al contribuyente que a continuación se detalla, a abonar la deuda que 

mantiene con el Municipio en concepto de Capital e Intereses, correspondiente al Impuesto a los 

Automotores, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

N° Plan Nombre y Apellido C.U.I.M. Cuotas Monto Fecha de Alta 

2,812 AIZPURUA, DANIEL ANIBAL 20-10659270-6 6 $ 3,465.74 28/03/2016 

 

Artículo 20vo.-  Autorizar a los contribuyentes que a continuación se detallan, a abonar la deuda 

que mantienen con el Municipio en concepto de Capital e Intereses, correspondiente a Jardín 

Maternal, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

N° Plan Nombre y Apellido C.U.I.M. Cuotas Monto Fecha de Alta 

2,779 FERNANDEZ, JOSE LUIS 79-00013646-3 3 $ 2,730.21 21/03/2016 

2,809 QUINTANA, DANIEL 79-00053552-0 6 $ 3,262.65 28/03/2016 

 

Artículo 21vo.-  Autorizar a los contribuyentes que a continuación se detallan, a abonar la deuda 

que mantienen con el Municipio en concepto de Capital e Intereses, correspondiente a 

PROCREAR – Terrenos Ord. 951/14, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
N° Plan Nombre y Apellido C.U.I.M. Cuotas Monto Fecha de Alta 

2,633 ROSA MARCELA NOEMI 27-28741716-6 36 $ 28,282.50 02/03/2016 

2,651 CANALES LUCIANO OSVALDO 20-32815003-5 36 $ 28,243.00 04/03/2016 

2,654 NOGUERA, VALERIA NOEMÍ 27-24343386-5 24 $ 26,799.52 04/03/2016 

2,708 LOPEZ, JOSE GABRIEL 23-27388820-9 24 $ 26,687.50 10/03/2016 

2,796 SCHWINDT, MARIA VICTORIA 27-25174956-1 36 $ 28,125.10 23/03/2016 



 

Artículo 22vo.-  El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete y el Secretario de 

Hacienda Municipal.- 

 

Artículo 23vo.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dese al Libro Decretos.- 

 



D E C R E T O nro. 184/16 

 

Rauch, 1 de abril de 2016 

 

----------VISTO: El decreto nº 382/15 por el cual se concede licencia sin goce de haberes al 

agente municipal Sergio Omar Cremona por el término de 5 meses; 

La L.O.M.; la ley 11.757, la ley 14.656; y 

 

CONSIDERANDO: Que por decreto 382/15 se concede licencia sin goce de haberes al 

agente municipal, Sr. Sergio Omar Cremona, en los términos del articulo 46 de la ley 

11.757.- 

Que a la fecha el agente municipal no se ha reincorporado a sus tareas.- 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

D E C R E T A.- 

Artículo 1ro.- Dese por finalizada la licencia del agente municipal Sr. Sergio Omar Cremona 

DNI 21.448.006 (Leg. 533) a partir del 1ro de abril del corriente año.-  

Artículo 2do.- El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete.- 

Artículo 3ro.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dése al Libro de Decretos.- 

 



D E C R E T O nro. 185/16 

 

Rauch, 1 de abril de 2016 

 

 

----------VISTO: La nota de renuncia presentada por la Sra. Ruth Belén González, D.N.I. 

33.328.390.- 

El Legajo de Personal Nº 1656 de la Municipalidad de Rauch.- 

La ley 14.656, la Ley 11.757; y  

CONSIDERANDO: Que la Sra. Ruth Belén González por nota, presenta su renuncia a las 

tareas que desempeña de ayuda escolar, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social, 

en carácter de personal de planta temporario contratada.- 

Que la entrada en vigencia de la parte 3ra de la ley 14.656 se encuentra 

suspendida, y respecto de las disposiciones allí comprendidas, hasta tanto el Honorable 

Concejo Deliberante no sancione el nuevo estatuto del empleado municipal corresponde 

aplicar de manera supletoria, la ley 11.757.- 

Que lo requerido se encuadra en lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley 11.757 

(Estatuto para el personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires).- 

Que hace a las atribuciones y deberes del Intendente Municipal entender en la 

renuncia de empleados del Departamento Ejecutivo, conforme lo dispuesto por la 

normativa administrativa vigente. 

        Por ello, el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

 

D E C R E T A.- 

 

Artículo 1ro.- Acéptase la renuncia presentada por la Agente Municipal Sra. Ruth Belén 

González, D.N.I. 33.328.390, Legajo de Personal Nº 1656; a partir del 1 de abril del año 

2016, fecha en la cual cesa en sus actividades, en un todo de acuerdo con los vistos y 

considerando del presente.- 

 

Artículo 2do.- Tesorería Municipal, previa intervención de la Oficina de Contaduría, 

procederá a liquidar al agente renunciante los haberes que le pudieren corresponder hasta 

el día del cese efectivo de sus actividades.-  

 

Artículo 3ro.- El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete y el Secretario de 

Hacienda Municipal.- 

 

Artículo 4to.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

correspondan y dese al libro de Decretos.- 

 



D E C R E T O nro. 186/16   

 

       Rauch, 1 de abril del 2016 

 

 

----------VISTO: El Expediente Nro. 4093-8291/16;  

La Ordenanza Nº 1021/15 - Impositiva 2016; 

La Ordenanza Municipal Nro. 980/15; y 

CONSIDERANDO: Que en el expediente mencionado en los vistos consta el listado de los 

niños ingresantes en el año 2016 a los Jardines Maternales “Olinda Hourcade” y “Centro 

Integrador Comunitario”. 

Que a fs. 1 a 3 de las actuaciones figura el listado de los ingresos, remitido por la 

Secretaría de Desarrollo Social, con la determinación de los concurrentes arancelados, 1/2 

arancelados y becados, evaluados por la Comisión Evaluadora creada por Ordenanza Nº 

980/15.  

Que el artículo 47 de la Ordenanza Impositiva establece los criterios de evaluación 

de ingresos, arancelamiento y determinación de eximiciones, disponiendo en su inciso d) 

que además de los parámetros de los ingresos, podrán utilizarse otros indicadores sociales 

detectados por los profesionales dependientes de la Secretaría de Desarrollo Social al 

momento de realizar el informe social, que serán tenidos en cuenta y podrán determinar la 

eximición del pago del arancel o el pago del 50%. 

Que por su parte, el artículo 48 de la norma citada fija el arancel correspondiente a 

cada turno el cual será abonado a mes vencido.  

            Que a fs. 5 consta nota de la Secretaría de Desarrollo Social por la que se informa 

que los ingresantes deben abonar la cuota correspondiente a partir del mes de marzo.  

Por ello el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

 

     D E C R E T A.- 

 

Artículo 1ro.- Exímase del pago arancel del Jardín Maternal, correspondiente al año 2016, 

a los contribuyentes que a continuación se detallan y en la forma que se indica:  

 
 

Apellido y Nombre (Padre/Madre) 
 

Domicilio 

 

DNI 

 

Arancel 

 

Turno 

 

Sala 

   

Jardín 

ACOSTA, LUCRECIA Balcarce 280 37,028,672 Beca Tarde Bebe Olinda 

ALESSANDRE RUSO, PAULA Bº 15 de Septiembre 34 36,484,344 Beca Mañana Bebe CIC 

BASSAGASTEGUI, CAROLINA Larrea 132 Dto. 1 27,624,417 Beca Mañana Bebe CIC 

BILBAO, MARIA NOELIA  
Avellaneda 71 Dto. 

fondo 
29,885,849 Beca Tarde Bebe CIC 

BRAVO, LUCIANA 9 de Julio 381 25,839,142 ½ Beca Mañana Bebe Olinda 

CASSARO,NATALIA ROMINA 9 de julio 381 25,839,142 ½ Beca Mañana Bebe Olinda 

CHICLANA, ESTHER KARINA 

GABRIELA 
Bº Falucho 40 23,698,618 ½ Beca Tarde Bebe CIC 

CONSTANTIN, EVANGELINA Moreno 546 33,917,834 ½ Beca Mañana Bebe Olinda 

DIAZ, YANINA MARISOL NOEMI Aveleyra 409 25,958,066 Beca Mañana Bebe Olinda 

DIEGUEZ, YESICA Bº San Cayetano 1081 36,484,348 Beca Mañana Bebe CIC 

FACCIO,GLADYS Pje. Darros 17 32,815,187 ½ Beca Mañana Bebe Olinda 



FALABELLA, AYELEN  Piedras 280 33,328,410 ½ Beca  Tarde Bebe CIC 

FLEITES, LUCIANA Bº 40 Viviendas 118 40,373,724 Beca Tarde Bebe Olinda 

FORCADA,ELENA EVA Las Heras 262 35,334,768 Beca Tarde Bebe Olinda 

FRECCERO, YAMILA Las Heras 126 32,362,327 Beca Mañana Bebe Olinda 

GONGORA, MARIANELA Lavalle 911 28,741,772 ½ Beca Mañana Bebe Olinda 

GONZALEZ ORELLANO, ALDANA Alte. Brown 343 31,237,350 Beca  Mañana Bebe CIC 

HEREDIA, FIAMA Bº ProCasa IV 15 40,373,722 Beca Mañana Bebe CIC 

JUAREZ, YESICA  ROCIO Bolivar 428 36,933,146 Beca  Tarde Bebe CIC 

LOPEZ, GIANINA YANET Bº PyM "B" 17 34,961,392 Beca Tarde Bebe Olinda 

LOPEZ, MONICA AMPARO Balcarce 1169 33,328,342 ½ Beca Tarde Bebe Olinda 

LOPEZ, STELLA MARIS Mitre 135 23,698,514 Beca Tarde Bebe Olinda 

LUPORI PAPPONETTI, CARLA 

FABIANA 
Bº 40 Viviendas 31 36,484,493 Beca Tarde Bebe Olinda 

MEZA, JULIANA Av. Peron 367 Dto A 25,951,575 Beca Mañana Bebe Olinda 

MURNO, GISELLA 
Av. San Martin 1070 

Dto. 1 
39,278,870 Beca Mañana Bebe CIC 

ORUEZABAL, CLAUDIA ANDREA Bº 40 Viviendas 46 22,184,308 Beca Tarde Bebe Olinda 

OSCARES, MARÍA MARGARITA Balcarce 1070 34,296,816 Beca Mañana Bebe Olinda 

PASTOR, ANABEL Rondeau 843 37,380,213 ½ Beca Tarde Bebe Olinda 

PONCE, CAROLINA Bº ProCasa IV 12 36,484,436 ½ Beca  Mañana Bebe CIC 

SILVESTRI, ALFONSINA Bolivar 249 29,885,726 Beca Mañana Bebe CIC 

SUPATO,  MARIA DE LA PAZ Colon 1164 26,729,150 Beca Mañana Bebe CIC 

URIONABARRENECHEA, CELIA  Bº Fonavi 54 33,917,941 Beca Tarde Bebe Olinda 

VAZQUEZ, CARMEN AZUCENA Dardo Rocha 40 27,116,541 Beca Mañana Bebe Olinda 

VERÓN, JORGELINA MONICA Brandsen 800 30,229,139 Beca Mañana Bebe Olinda 

AGUERRE, MERCEDES Sarmiento 78 26,439,962 ½ Beca Tarde Deamb. CIC 

ALCETEGARAY, KARINA YANET Saavedra 871 31,237,473 Beca Mañana Deamb. Olinda 

ALGAÑARAZ, LUZ MARINA Bº MiT 6 37,380,137 Beca Mañana Deamb. Olinda 

AREVALO, MARIA JOSE 
Letamendi 512. Dto. 

"D" 
29,885,736 Beca Mañana Deamb. CIC 

CABALLERO, ROCÍO BELÉN  S. Peña 136 38,658,700 Beca Mañana Deamb. Olinda 

CARRERAS, DANIELA Conesa 162 36,567,037 ½ Beca Tarde Deamb. Olinda 

CLEMENTE, JOANA Bº MiT 1 40,810,165 Beca Tarde Deamb. Olinda 

CUADRA, ANDREA MABEL Rondeau 7 27,388,875 Beca Mañana Deamb. CIC 

EDEN, SILVINA A. del Valle 575 32,362,368 ½ Beca Tarde Deamb. Olinda 

GARCIA, MARIA DE LOS 

ANGELES 
Prol. Larrea S/Nº 28,289,314 Beca Mañana Deamb. CIC 

GONZALEZ, YANINA 
Acc. Cementerio. 

Vivienda Hangar 
38,741,773 Beca Tarde Deamb. Olinda 

IBARRAT, PAULA Olavarria 135 23,011,891 ½ Beca Tarde Deamb. CIC 

IRUNGARAY, ELBA Conesa 441 31,237,456 ½ Beca Tarde Deamb. CIC 

LAVALLEN, LUZ Bº Pro Casa II 10 36,484,412 Beca Mañana Deamb. Olinda 

LOPEZ, MARCELA ANALIA 9 de Julio 327 36,933,078 ½ Beca Mañana Deamb. Olinda 

MANGO, NATALIA  Bº 40 Viviendas 37 38,524,866 Beca Mañana Deamb. Olinda 

MANSILLA, NANCY Salta 430. Dto 2 30,492,527 ½ Beca Tarde Deamb. CIC 

MARTINEZ, JIMENA Bº 60 Viviendas 52 27,624,488 Beca Mañana Deamb. CIC 

MIRANDA, KAREN XIMENA Bolivar 246 39,433,032 Beca Mañana Deamb. CIC 

ORDOQUI, MARIANA Bº 40 viviendas 80 34,961,365 ½ Beca Tarde Deamb. Olinda 

ORELLANO, ANDREA Atahualpa Yupanqui s/nº 40,373,772 Beca Mañana Deamb. CIC 

ORUEZABAL, SOFIA Avellaneda 34 37,016,462 Beca Tarde Deamb. CIC 

PALAZZO, MARIA BETTINA Moreno 971 31,107,717 Beca Tarde Deamb. CIC 



PALERMO, SILVANA P. Petriz 166 25,562,002 ½ Beca Tarde Deamb. CIC 

PASTOR, PAULA Rondeau 943 37,380,213 Beca Tarde Deamb. CIC 

POULSEN, VIRGINIA Moreno 206 30,698,750 Beca Tarde Deamb. Olinda 

RATIGUEN, MARIA LUZ Lavalle y S. Peña 36,933,152 Beca Tarde Deamb. Olinda 

SICA, VIVIANA MARISOL Alte. Brown 764 29,885,873 Beca Tarde Deamb. Olinda 

SILVA, NORMA ARACELI Bº MiT 120 24,343,387 Beca Tarde Deamb. Olinda 

SUAREZ, Ma. del CARMEN SIPLA 28,741,832 ½ Beca  Mañana Deamb. Olinda 

TEDESCO, ZOILA Cnel. Suarez 433 29,549,123 ½ Beca Mañana Deamb. Olinda 

UYEMAS, ROSA Saavedra 797 25,958,055 Beca Tarde Deamb. Olinda 

ACOSTA, LUCRECIA Balcarce 280 37,028,672 Beca Tarde Sala de 2 Olinda 

ACOSTA, MALVINA BELEN Quintana 349 28,741,885 ½ Beca Mañana Sala de 2 CIC 

ACOSTA, SANDRA Avellaneda 762 36,933,069 ½ Beca Mañana Sala de 2 CIC 

ALCETEGARAY, MIRIAM 

VANESA 
Bº Falucho 37 28,741,797 ½ Beca Mañana Sala de 2 CIC 

ALEGRE, VALERIA Cnel. Suarez 560 36,484,459 Beca Mañana Sala de 2 CIC 

BALBUENA, MARIA 
Garralda y Del Valle 

Dto. 1  
25,174,951 Beca Tarde Sala de 2 Olinda 

BARRIONUEVO, JUDIT 

ALEJANDRA 
Bº 60 Viviendas 46 35,098,881 ½ Beca Mañana Sala de 2 CIC 

BARRIONUEVO, JULIANA Aveleyra 378 38,014,765 ½ Beca Mañana Sala de 2 CIC 

BENITEZ, VIRGINIA Rondeau 1155 33,328,377 Beca Mañana Sala de 2 CIC 

COIRA, CLAUDIA ROXANA Saavedra 805 28,140,983 ½ Beca Mañana Sala de 2 Olinda 

DE CANDILO, CAROLINA Bº Solidaridad 37 31,237,398 Beca Tarde Sala de 2 Olinda 

DE CANDILO, MARIA MERCEDES Las Heras 244 37,380,122 Beca Tarde Sala de 2 Olinda 

EDEN, GISELA 
Piedras s/nº E/Balcarce 

y Las Heras  
36,933,019 Beca  Tarde Sala de 2 Olinda 

FASSIO, NOELIA YESICA Diaz Velez 351 40,063,907 Beca Mañana Sala de 2 CIC 

GOMEZ, TERESA Saavedra 938 32,815,167 ½ Beca Mañana Sala de 2 CIC 

GOÑI, VANESA Alberti 339. Dto. 2 29,109,136 Beca Tarde Sala de 2 Olinda 

KRAUEL, BELEN 
Bº 40 Viviendas 19 Dto. 

2 
32,815,005 ½ Beca Tarde Sala de 2 CIC 

MACCHI, DALMA 
Villa La Loma. Sta. 

Teresa 
37,380,251 ½ Beca Mañana Sala de 2 CIC 

MARTINEZ, ROCIO Bº Fonavi 28 37,871,181 Beca Mañana Sala de 2 CIC 

MOISSE, FLORENCIA S. Peña 459 37,016,126 Beca Mañana Sala de 2 CIC 

NAVARRO, KAREN 2 de Abril s/nº 36,933,166 Beca Tarde Sala de 2 Olinda 

PAPPONETTI, PAMELA 
Villa La Loma. Prol. 2 

de Abril s/nº 
36,794,498 Beca Mañana Sala de 2 CIC 

SAYAR, NANCY DAIANA Gral. Paz 941 34,961,204 ½ Beca Tarde Sala de 2 Olinda 

SIPLE, MICAELA Rondeau 620 37,380,162 Beca Mañana Sala de 2 CIC 

SUASNABAR, BRENDA Brandsen 1140 32,815,066 Beca Mañana Sala de 2 CIC 

TEDESCO, ANDREA MARINA Salta 450 30,447,397 ½ Beca Mañana Sala de 2 Olinda 

URIONABARRENECHEA, CELIA Bº Fonavi 54 33,917,941 Beca Tarde Sala de 2 Olinda 

VELAZQUEZ, MARIELA Pellegrini 593 27,528,977 Beca Tarde Sala de 2 Olinda 

VELOZ, TANIA Bº 40 Viviendas 82 40,379,750 Beca Mañana Sala de 2 CIC 

 

Artículo 2do.- El presente Decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete, el Secretario de 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social.- 

 

Artículo 3ro.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dése al libro de Decretos.- 



 

 

 



D E C R E T O nro. 187/16 

 

Rauch, 1 de abril de 2016 

 

----------VISTO: Los informes sobre valores promedio por destino y categoría de hacienda 

correspondiente a abril de 2016, presentado por el Secretario de Hacienda, Cr. Victoriano 

Cano.- 

 El índice promedio sugerido para Arrendamientos Rurales del Mercado de Liniers.- 

El artículo Nº 33 de la Ordenanza Impositiva 2016  Nº 1021/15; y 

CONSIDERANDO: Que es necesario que la Oficina de Guías cuente con la tabla a aplicar 

conforme al art. 33 de la Ordenanza Impositiva vigente, a fin de determinar los valores de 

los certificados en aquellos casos en que no se presente la factura de venta 

correspondiente.- 

            Que a los efectos de contar con una herramienta sustentable para poder establecer 

dichos valores, es procedente instituir una tabla promedio de las diferentes categorías de 

animales según su destino.- 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

D E C R E T A.- 

Artículo 1ro.- Establécese para el mes de abril de 2016, la siguiente tabla promedio por 

categoría de hacienda vacuna, según su destino, para determinar el valor de los certificados 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 33 de la Ordenanza Nº 1021/15, cuando no sea 

presentada la factura de venta correspondiente: 

GANADO MAYOR    ALICUOTA   IMPORTE 

Invernada/Feedlot/Feria   288.55    $ 7.274,06  

Faena      186.41    $ 4.699,21  

GANADO MENOR    ALICUOTA   IMPORTE 

Invernada/Feedlot/Feria   25.54    $ 643,84  

Faena      25.54    $ 643,84  

Artículo 2do.- El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete y el Secretario 

de Hacienda.- 

Artículo 3ro.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dése al Libro de Decretos.- 

 



 

 

D E C R E T O nro. 188/16 

 

Rauch, 1 de abril de 2.016 

 

 

 

----------VISTO: La prórroga otorgada por la Gobernadora por Decreto nº 157/16 y la  

Resolución del Ministerio de Seguridad nº 245/16; 

Los decretos municipales nº 639/15, 121/16; 

La L.O.M.; y 

CONSIDERANDO: Que por Decreto nº 157/16 la Gobernadora de la Provincia prorroga 

por 24 meses el Decreto nº 1292/13, y que por Resolución nº 245/16 el Ministro de 

Seguridad prevé un descuento del diez (10) por ciento de los haberes jubilatorios a todo 

aquel personal retirado y jubilado que reingrese a la actividad.- 

Que es necesario designar al Director de Seguridad para el normal 

desenvolvimiento de la Administración Municipal.- 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

 

D E C R E T A.- 

 

Artículo 1ro.- Desígnase a partir de la fecha al Comisario Mayor (RA) JOSE MARIA 

ARRIBAS, D.N.I. 13.645.923, Clase 1960, para desempeñar el cargo de Director de 

Seguridad de la Municipalidad de Rauch,  con la asignación mensual que para el mismo se 

preverá en el Presupuesto de Gastos.- 

 

Artículo 2do.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete de la 

Municipalidad de Rauch.- 

 

Artículo 3ro.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

correspondan y dése al Libro de Decreto.- 



D E C R E T O nro. 189/16 

 

Rauch, 01 de abril de 2.016 

 

----------VISTO: Los Expedientes Municipales Nro.4093-8193/16, 4093-8194/16,4093-

8203/16, 4093-8204/16, 4093-8206/16, 4093-8207/16, 4093-8211/16, 4093-8214/16, 

4093-8216/16, 4093-8219/16, 4093-8220/16, 4093-8221/16, 4093-8224/16, 4093-8224/16, 

4093-8225/16, 4093-8227/16, 4093-8237/16, 4093-8239/16, 4093-8247/16 y 4093-

8263/16; 

El Codigo Civil y Comercial de la Nación; 

La Ordenanza Fiscal Nº 248/00, artículo 80 y ss.- 

La Ley Orgánica de las Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: Que consta en los expedientes citados en los vistos el pedido de 

Prescripción Liberatoria presentado por los contribuyentes María Rosa González; Miguel 

Alfredo Lourtau; Mirta Alcira Onreita; Francisco Oyhanart; Walter Omar Toti; Elvira 

Vela; Verónica Nochetti; Teresa García de Vitale; Silvio H. Ibañez; María Cristina Faccio; 

Hugo Genaro Couso; Raquel Silva; Alfredo Raúl Lorea; Guillermo José y Guillermo 

Daniel Quintana; Julia Andrea Zapata; José Luis Alfaro y Ma. Eva Franco, Pedro Domingo 

Benitez, Marta Felisa Faccio y Lidia Mabel Clemente.- 

Que los contribuyentes presentantes, apoyan su reclamo en las disposiciones de la 

Ordenanza Fiscal Nº 248/00 y la ley Orgánica de las Municipalidades.- 

Que el nuevo Código Civil y Comercial de la Nación, en vigencia desde el 

1/08/2015, en el art. 2532 último párrafo faculta a las legislaciones locales a regular la 

prescripción liberatoria en relación a los tributos.- 

Que al respecto, la Ley Organica de las Municipalidades en su articulo 278 

establece que “Las deudas de los contribuyentes que hubieren incurrido en mora en el 

pago de impuestos tasas y cualquier otra especie de contribuciones adeudadas a la 

Municipalidad, prescriben a los 5 años de la fecha que debieron pagarse. (…) En todos 

los casos, el término de la prescripción se interrumpirá por el reconocimiento expreso que 

el deudor hiciere de sus obligaciones y por los actos judiciales o administrativos que la 

Municipalidad ejecutare en procuración del pago. (…)” 

Que el art. 80 de la Ordenanza Fiscal Nº 248/00, en su parte pertinente dispone: 

“Las deudas de los contribuyentes que hubieren incurrido en mora en el pago de 

impuestos, tasas y cualquier otra especie de contribuciones adeudadas a la 

Municipalidad, prescriben a los cinco (5) años de la fecha en que debieron pagarse. 

(…)”.- 

Que el art. 82 de la misma norma, en su parte pertinente establece: “Los términos 

de prescripción de las acciones y poderes de la Autoridad Municipal, para determinar y 

exigir el pago de las obligaciones fiscales regidas por esta Ordenanza, comenzarán a 

correr desde el 1° de enero siguiente al año al cual se refieren las obligaciones fiscales, 

excepto para las obligaciones cuya determinación se produzca sobre la base de 

declaraciones juradas de período fiscal anual, en cuyo caso tales términos de prescripción 

comenzarán a correr desde el 1° de enero siguiente al año que se produzca el vencimiento 

de los plazos generales para la presentación de declaraciones juradas e ingreso del 

gravamen. (…)”.- 



Que de acuerdo con la legislación vigente el efecto que produce la interrupción de 

la prescripción es tener por no sucedido el lapso prescripto que la precede e iniciar un 

nuevo plazo.- 

Por ello el Intendente Municipal en uso de facultades que le son propias: 

 

D E C R E T A.- 
 

Artículo 1ro.-No hacer lugar a la solicitud de prescripción presentada por la Sra. María 

Rosa González, en relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 

1, Sección C, Chacra 63,  Manzana 63 F, Parcela 9, ID. 16031 del partido de Rauch; en un 

todo de acuerdo a los vistos y considerandos del presente.- 

 

Artículo 2do.-  Téngase por liberada la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, en 

relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección B,  

Manzana 95, Parcela 7-F, ID. 12700 del partido de Rauch, por el Recurso Alumbrado, 

Barrido y Limpieza y Servicios Sanitarios hasta la cuota Nº 6 del año 2005 inclusive; en un 

todo de acuerdo a los vistos y considerandos del presente.- 

 

Artículo 3ro.-Téngase por liberada la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, en 

relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección A,  

Manzana 1, Parcela 9 NC, ID. 15123 del partido de Rauch, por el Recurso Alumbrado, 

Barrido y Limpieza y Servicios Sanitarios hasta la cuota Nº 6 del año 2005 inclusive; en un 

todo de acuerdo a los vistos y considerandos del presente.- 

 

Artículo 4to.- Téngase por liberada la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, en 

relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección A,  

Manzana 12, Parcela 29 NC, ID. 15228 del partido de Rauch, por el Recurso Alumbrado, 

Barrido y Limpieza y Servicios Sanitarios hasta la cuota Nº 6 del año 2005 inclusive; por 

el Recurso de Mejora Cordón Cuneta 1996 hasta la cuota nº 12 de 1997 inclusive; en un 

todo de acuerdo a los vistos y considerandos del presente.- 

 

Artículo 5to.- No hacer lugar a la solicitud de prescripción en relación al inmueble 

identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección A,  Manzana 12, Parcela 29 

NC, ID. 15228 del partido de Rauch, respecto de la deuda existente con esta Municipalidad 

por Barrios, como así tampoco respecto de la deuda por el Recurso Mejora Asfalto 2003; 

en un todo de acuerdo a los vistos y considerandos del presente.- 

 

Artículo 6to.-Téngase por liberada la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, en 

relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección B,  

Manzana 140 D, Parcela 14, ID. 15334 del partido de Rauch, por el Recurso Alumbrado, 

Barrido y Limpieza y Servicios Sanitarios hasta la cuota Nº 6 del año 2005 inclusive; en un 

todo de acuerdo a los vistos y considerandos del presente.- 

 

Artículo 7mo.-Téngase por liberada la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, en 

relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección A,  



Manzana 45, Parcela 2 NC, ID. 15497 del partido de Rauch, por el Recurso Alumbrado, 

Barrido y Limpieza y Servicios Sanitarios hasta la cuota Nº 6 del año 2005 inclusive; y por 

el Recurso de Mejoras Asfalto y Cordón Cuneta 1998 hasta la cuota nº 12 del año 1999; en 

un todo de acuerdo a los vistos y considerandos del presente.- 

 

Artículo 8vo.-Téngase por liberada la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, en 

relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección A,  

Manzana 17, Parcela 11, ID. 15095 del partido de Rauch, por el Recurso Alumbrado, 

Barrido y Limpieza y Servicios Sanitarios hasta la cuota Nº 6 del año 2005 inclusive; en un 

todo de acuerdo a los vistos y considerandos del presente.- 

 

Artículo 9no.-Téngase por liberada la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, en 

relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección B,  

Manzana 137, Parcela 4 G, ID. 14004 del partido de Rauch, por el Recurso Alumbrado, 

Barrido y Limpieza y Servicios Sanitarios hasta la cuota Nº 6 del año 2005 inclusive; y por 

el Recurso Mejora Cordón Cuneta y Asfalto 1992 hasta la cuota nº 48 del año 1996 

inclusive; en un todo de acuerdo a los vistos y considerandos del presente.- 

 

Artículo 10mo.-Téngase por liberada la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, 

en relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección B,  

Manzana 128, Parcela 7 A, ID. 13740 del partido de Rauch, por el Recurso Red Cloacas 

hasta la cuota nº 12 del año 1996 inclusive; en un todo de acuerdo a los vistos y 

considerandos del presente.- 

 

Artículo 11ro.-Téngase por liberada la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, en 

relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección C,  

Chacra 63, Manzana 63 C, Parcela 12, ID. 15855 del partido de Rauch, por el Recurso 

Alumbrado, Barrido y Limpieza y Servicios Sanitarios hasta la cuota Nº 6 del año 2005 

inclusive; en un todo de acuerdo a los vistos y considerandos del presente.- 

 

Artículo 12do.-Téngase por liberada la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, en 

relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección A,  

Manzana 46, Parcela 1 A, ID. 11006 del partido de Rauch, por el Recurso Alumbrado, 

Barrido y Limpieza y Servicios Sanitarios hasta la cuota Nº 6 del año 2005 inclusive; por 

el Recurso de Mejora Cordón Cuneta y Asfalto 1992 hasta la cuota nº 48 de 1996 

inclusive; por el recurso de Mejora Asfalto y Cordón Cuneta 1998 hasta la cuota 48 del 

año 2002 inclusive; en un todo de acuerdo a los vistos y considerandos del presente.- 

 

Artículo 13ro.- No hacer lugar a la solicitud de prescripción presentada por la Sra. Silva 

Raquel, en relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, 

Sección C,  Chacra 47, Manzana 47 C, Parcela 2, ID. 11078 del partido de Rauch, por el 

Recurso Alumbrado, Barrido y Limpieza y Servicios Sanitarios.- 

 

 



Artículo 14to.-Téngase por liberada la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, en 

relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección A,  

Manzana 35, Parcela 5, ID. 15628 del partido de Rauch, por el Recurso Alumbrado, 

Barrido y Limpieza y Servicios Sanitarios hasta la cuota Nº 6 del año 2005 inclusive; en un 

todo de acuerdo a los vistos y considerandos del presente.- 

 

Artículo 15to.-Téngase por liberada la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, en 

relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección A,  

Manzana 26, Parcela 27, ID. 15879 del partido de Rauch, por el Recurso Alumbrado, 

Barrido y Limpieza y Servicios Sanitarios hasta la cuota Nº 6 del año 2005 inclusive; en un 

todo de acuerdo a los vistos y considerandos del presente.- 

 

Artículo 16mo.- Téngase por liberada la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, 

en relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección A,  

Manzana 24, Parcela 14, ID. 10364 del partido de Rauch, por el Recurso Alumbrado, 

Barrido y Limpieza y Servicios Sanitarios hasta la cuota Nº 6 del año 2005 inclusive; por 

el Recurso de Mejora Cordón Cuneta y Asfalto 1992 hasta la cuota nº 48 de 1996 

inclusive; en un todo de acuerdo a los vistos y considerandos del presente.- 

 

Artículo 17mo.-No hacer lugar a la solicitud de prescripción respecto de la deuda por el 

Recurso Mejora Asfalto 2003 correspondiente al inmueble identificado con la 

Circunscripción 1, Sección A,  Manzana 24, Parcela 14, ID. 10364; en un todo de acuerdo 

a los vistos y considerandos del presente.- 

 

Artículo 18vo.- Téngase por liberada la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, 

en relación al inmueble identificado catastralmente como Circ. 1, Secc. A,Mzna 24, Parc. 

14, ID. 15888, del partido de Rauch por el Recurso de Alumbrado, Barrido y Limpieza y 

Servicios Sanitarios hasta la cuota nº 6 del año 2005 inclusive; en un todo de acuerdo a los 

vistos y considerandos del presente.- 

 

Artículo 19no.- No hacer lugar a la solicitud de prescripción respecto de la deuda por el 

Recurso Mejora Asfalto 2003 correspondiente al inmueble identificado con la Circ. 1, 

Secc. A, Mzna 24, Parc. 14 ID. 15888; en un todo de acuerdo a los vistos y considerandos 

del presente.- 

 

Artículo 20mo.- Téngase por liberada la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, 

en relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección A,  

Manzana 24, Parcela 6, ID. 10359 del partido de Rauch, por el Recurso Alumbrado, 

Barrido y Limpieza y Servicios Sanitarios hasta la cuota Nº 6 del año 2005 inclusive; por 

el Recurso de Mejora Cordón Cuneta 1996 hasta la cuota nº 12 de 1997 inclusive; por el 

recurso de Red Cloacas hasta la cuota nº 24 de 2003 inclusive; en un todo de acuerdo a los 

vistos y considerandos del presente.- 

 

Artículo 21ro.- No hacer lugar a la solicitud de prescripción respecto de la deuda existente 

con esta Municipalidad por el Recurso Contribución por mejoras (asfalto 645/09),  



correspondiente al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección 

A,  Manzana 24, Parcela 6, ID. 10359 del partido de Rauch; en un todo de acuerdo a los 

vistos y considerandos del presente.- 

 

Artículo 22do.- Téngase por liberada la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, 

en relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección A,  

Manzana 20, Parcela 4 D, ID. 10289 del partido de Rauch, por el Recurso Alumbrado, 

Barrido y Limpieza y Servicios Sanitarios hasta la cuota Nº 6 del año 2005 inclusive; en un 

todo de acuerdo a los vistos y considerandos del presente.- 

 

Artículo 23ro.- Téngase por liberada la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, en 

relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 1, Sección C,  

Chacra 63, Manzana 63 B, Parcela 15, ID: 15787  del partido de Rauch, por el Recurso 

Alumbrado, Barrido y Limpieza y Servicios Sanitarios hasta la cuota Nº 6 del año 2005 

inclusive, por el Recurso de Red Agua hasta la cuota nº 24 del año 2000 inclusive; por el 

Recurso Red Cloacas hasta la cuota nº 24 del año 2000, inclusive; en un todo de acuerdo a 

los vistos y considerandos del presente.- 

 

Artículo 24to.- Téngase por liberada la deuda existente ante la Municipalidad de Rauch, en 

relación al inmueble identificado catastralmente como Circunscripción 11, Parcela 955, 

CUIM. 27-02605544-5 del partido de Rauch, por el Recurso Conservación, Reparación y 

Mejora de la Red Vial hasta la cuota nº 2 del año 2005 inclusive; en un todo de acuerdo a 

los vistos y considerandos del presente.- 

 

Artículo 25to.-El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete y el Secretario 

de Hacienda Municipal.- 

 

Artículo 26to.-Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dese al Libro Decretos.- 

 

 



D E C R E T O Nro. 190/16 

 

Rauch, 01 de Abril de 2016 

 

---------VISTO: Las notas presentadas por el Jefe de Gabinete  Dr. Gustavo Javier 

Palazzo.- 

            Las notas de distintos Agentes Municipales, solicitando se les concedan el goce de 

licencias por descanso anual. 

           El Decreto Nº 602/15 

           El Decreto Nº 662/15 

           El Decreto Nro. 741/12 

           La situación de revista en la que se encuentran distintos agentes Municipales.-  

           La necesidad de organizar y reformular las estructuras orgánico - funcionales del 

Municipio.- 

           La Ley Nro. 14.656.- 

           La Ley Nro. 11.757 (Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires), y 

CONSIDERANDO: Que las licencias solicitadas corresponden al plexo normativo 

supletorio establecido en la Ley Nº 14.656. 

           Que conforme lo dispuesto por el art. 64 de la Ley 14.656, las circunstancias que se 

presenten como consecuencia de la relación de empleo Público deberán ser resueltas por el 

marco establecido por la Ley 11.757 hasta tanto se dicte una Ordenanza reglamentaria, 

Convenio Colectivo de Trabajo o bien entre en vigor el Régimen Supletorio de Empleo 

Público previsto por la Ley Nº 14.656.- 

          Que corresponde el otorgamiento de las licencias solicitadas en los términos de los 

arts. 28, 29 y 30 de la Ley 11.757, en consideración a lo dispuesto por los arts. 64 y 65 de 

la Ley 14.656.- 

          Que es pertinente la reestructuración administrativa para lograr un mejor servicio, lo 

que conlleva a la recategorización de los agentes, en función de los recursos disponibles.- 

          Que las solicitudes presentadas corresponden a renovaciones de relaciones de 

empleo enmarcadas en la Ley 11757, las cuales en función de lo dispuesto por el artículo 

64 de la Ley 14.656 se mantienen subsistentes hasta tanto se dicte una ordenanza 

reglamentaria, se suscriba Convenio Colectivo de Trabajo o bien entre en vigor el régimen 

supletorio de empleo municipal previsto en la misma.  

          Que en función de lo expuesto, y hasta el momento en que se de alguna de las 

circunstancias descriptas anteriormente, son las nuevas relaciones de empleo público 

municipal las que corresponden al plexo normativo de la Ley 14.656, encuadrándose las 

mismas en el art. 2, 4 y ccds. de dicha normativa. 

          Que el Presupuesto de Gastos vigente tiene previsto los fondos requeridos para  

afrontar las erogaciones del  personal asignado.- 

          Que el Poder Ejecutivo Municipal actúa dentro de los parámetros del Listado de 

Cargos- Ejercicio 2016.- 



Por ello, el Intendente Municipal, en uso de las facultades que le son propias: 

 

D E C R E T A.- 

 

Artículo 1ro.- Reubicar al Agente RODRIGUEZ, Adalberto Rubén D.N.I. 24.343.475 en 

el Centro de Día para personas con capacidades diferentes, como personal temporario 

mensualizado, para desempeñarse como Cuidador de Niños “D”, revistando en la categoría 

6 del Escalafón Municipal, con una carga horaria de  TREINTA Y CINCO (35) horas 

semanales. El término de la designación es hasta el día 30 de junio del corriente año.- 

 

Artículo 2do.- De acuerdo a los considerandos del presente, contratase personal para las 

tareas que se determinan a continuación, a partir del día 1° de Abril de 2016 y por el 

término que en el presente se determina: 

 

JEFATURA DE GABINETE: 

 

Seguridad Vial: 

 

 RODRIGUEZ, Andrea Carolina, D.N.I. N° 27.627.287, para desempeñar tareas de 

Secretaria administrativa de la escuela de Policía de Prevenciónen Local en la Base de 

Campamento,  con una asignación mensual por todo concepto de PESOS SIETE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS c/00/100 ($ 7976.00), con una carga horaria de 

TREINTA Y CINCO (35) horas semanales. El término de la contratación es hasta el día 30 

de Abril del corriente  año.- 

 

Desarrollo de la Cultura Local 

 

 GONZALEZ, María Angélica; D.N.I N° 14.427.361, para desempeñarse como 

Profesora de Música del Coro Municipal y el Coro de Niños, con una asignación mensual 

por todo concepto de PESOS OCHO MIL c/00/100  ($ 8000,00), con una carga horaria de 

CUARENTA (40) horas mensuales, efectuándosele el correspondiente descuento para el 

Instituto de Previsión Social (16 %). El término de la contratación es hasta el día 30 de 

Junio del corriente  año.- 

 

 CAMILLIERI, María Guillermina, D.N.I. N° 31.237.322, para cumplir tareas como 

Profesora de dibujo y pintura para niños, con una asignación mensual por todo concepto de 

PESOS NUEVE MIL c/00/100 ($ 9000,00), con una carga horaria de SESENTA (60) 

horas mensuales, efectuándosele el correspondiente descuento para el Instituto de 

Previsión Social (16 %).  El término de la contratación es hasta el día 30 de Junio del 

corriente año.- 

 

 ARRIETA, María de los Ángeles, D.N.I. N° 23.585.489, para desarrollar tareas en el 

taller de música, con una asignación mensual por todo concepto de PESOS DIEZ MIL 

DOSCIENTOS c/00/100 ($ 10.200,00), con una carga horaria de SESENTA Y OCHO 



(68) horas mensuales. El término de la contratación es hasta el día 30 de Junio del corriente 

año.- 

 

 CARMONA, Juan José, D.N.I. N° 23.150.606, para cumplir tareas en el taller de 

batería, con una asignación mensual por todo concepto de PESOS SEIS MIL c/00/100             

($ 6.000,00), con una carga horaria de CUARENTA (40) horas mensuales. El término de 

la contratación es hasta el día 30 de Junio del corriente año.- 

 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS: 

 

Servicios Urbanos: 

 

 RABAYNERA, Miguel Ángel, D.N.I. N° 12.150.352, para desempeñarse como 

Personal Obrero bajo la Dirección de Servicios Urbanos dependiente de la Secretaria de 

Obras y Servicios Públicos, con una asignación mensual por todo concepto de PESOS 

DOCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS c/00/100 ($ 12386.00), con una carga 

horaria de CUARENTA Y OCHO (48) horas semanales. El término de la contratación es 

hasta el día 30 de Junio del corriente año. 

 

 MESON, Raúl Alfredo, D.N.I N° 22.768.799, para desempeñar tareas de Peón 

General, con una asignación mensual por todo concepto de PESOS NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO c/00/100 ($ 9.888.00), con una carga horaria de 

TREINTA Y CINCO (35) horas semanales. El término de la contratación es hasta el día 30 

de Junio del corriente  año.- 

 

 REPORTELLA, Matías Luciano, D.N.I N° 34.961.218, para desempeñar tareas de 

Peón General, con una asignación mensual por todo concepto de PESOS OCHO MIL 

SESENTA c/00/100 ($ 8.060.00), con una carga horaria de TREINTA Y CINCO (35) 

horas semanales. El término de la contratación es hasta el día 30 de Abril del corriente  

año.- 

 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL: 

 

 TRANI, Agustina, D.N.I. 28.670.847, para realizar tareas de apoyo escolar 

dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social, con una asignación mensual por todo 

concepto de PESOS SEIS MIL c/00/100 ($ 6.000.00). El término de la contratación es 

hasta el día 30 de Junio del corriente año.- 

 

Artículo 3ro.- Establézcase una diferencia de básico equiparado a la categoría 18, en favor 

del agente municipal CORIA, Edgardo Saúl D.N.I. 17.210.495 (Leg. 812), quien se 

desempeña como Capataz, bajo la Dirección de Servicios Urbanos, revistando en la 

categoría 10 del escalafón Municipal. El término de la presente diferencia es hasta el 30 de 

junio del corriente año.- 

 



Artículo 4to.- Modifíquese el valor del contrato, otorgado según Decreto Nro. 14/16, de la 

Agente Municipal VEREA, María Jazmín D.N.I. 35.334.755 por un importe de PESOS 

CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA c/00/100 ($ 4.950,00), para ampliar el 

horario de patín de adultos, a partir del día 01 de Abril y hasta el día 30 de Junio de 2016.-  

 

Artículo 5to.- Asignase un régimen de jornada prolongada al personal de planta 

permanente a partir del día 1° de Abril del corriente año, por el término y carga horaria que 

a continuación se detallan: 

 

BETTI, Cristina Elisabet – Leg.180, con una carga horaria de CUARENTA Y CINCO 

(45) horas semanales, hasta el día 30 de Junio del corriente año.- 

BIGURRARENA, Miriam Dora – Leg.197, con una carga horaria de CUARENTA Y 

CINCO (45) horas semanales, hasta el día 30 de junio del corriente año.- 

CORIA, Edgardo Saúl – Leg.812, con una carga horaria de CUARENTA Y DOS (42) 

horas semanales, hasta el día 30 de Junio del corriente año.- 

NIEVAS, María Soledad – Leg.1501, con una carga horaria de CUARENTA (40) horas 

semanales, hasta el día  30 de Junio del corriente año.- 

NIEVAS, Brenda Viviana – Leg.571, con una carga horaria de CUARENTA Y CINCO 

(45) horas semanales, hasta el día 31 de mayo del corriente año.- 

 

Artículo 6to.- Dar de baja a la bonificación remunerativa por tareas riesgosas del agente 

CORIA, Edgardo Saúl, D.N.I. 17.210.495, otorgada según Decreto Nro 13/16.- 

 

Artículo 7mo.- Otorgase al Arquitecto DE VIGO, Ricardo Ernesto, D.N.I. 28.741.845, 

una remuneración de un 30% por “bloqueo de título” conforme lo establecido en el 

Articulo Nro. 19 Inciso “g” de la Ley 11.757 y el Decreto Nro. 741/12.- 

 

Artículo 8vo.- Trasládese al Agente Municipal RABAYNERA, Julio Javier, D.N.I. 

23.698.668 (Leg. 627), del Hogar de Niños, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 

Social, a la Dirección de Servicios Urbanos, dependiente de la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos, para realizar tareas de peón especializado, a partir del 01 de Abril del 

corriente año, revistando en la categoría 10 del Escalafón Municipal con una carga horaria 

de TREINTA Y CINCO (35) horas semanales.-  

 

Artículo 9no.- Trasládese al Agente Municipal WALSH, Estela Delia, D.N.I. 20.541.113 

(Leg. 1509), del Centro Integrador Comunitario, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 

Social, a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en su condición de agente de planta 

permanente revistando en la categoría 6 del Escalafón Municipal, para realizar tareas de 

Auxiliar de limpieza, con una carga horaria de TREINTA Y CINCO (35) horas 

semanales.-  

 

Articulo 10mo.: Concédase licencia a los agentes Municipales que a continuación se 

detallan, por el término y período que en el mismo se determina: 

 

AÑO 2014: 



 Leg. 1275 – Herrería, Rocío – SIETE (7) días corridos a partir del 04 de Abril del 

corriente año, reconocidas y transferidas al año 2016, según Decreto 662/15 de 

fecha  11 de Diciembre de 2015.- 

 Leg. 1190 – Maestri, Gerónimo – VEINTIUNO (21) días corridos a partir del 25 

de Abril del corriente año, reconocidas y transferidas al año 2016, según Decreto 

602/15 de fecha  01 de Diciembre de 2015.-.- 

 

AÑO 2015: 

 Leg. 1566 – Aboy, Luciano – SIETE (7) días corridos a partir del 04 de Abril del 

corriente año.- 

 Leg.1206 – Acosta, Juan José – VEINTIOCHO (28) días corridos a partir del 04 

de Abril del corriente año.- 

 Leg. 87 – Alegre, Juan Carlos – VEINTIOCHO (28) días corridos a partir del 23 

de Abril del corriente año.- 

 Leg. 641 – Atucha, Daniel – SIETE (7) días corridos a partir del 18 de Abril del 

corriente año.- 

 Leg. 1388 – Bernaola, Lorena Paola – SIETE (7) días corridos a partir del 25 de 

Abril del corriente año.- 

 Leg. 1396 – Bernaola, Mariano – VEINTIUNO (21) días corridos a partir del 04 

de Abril del corriente año.- 

 Leg. 180 – Betti, Cristina – SIETE (7) días corridos a partir del 18 de Abril del 

corriente año.- 

 Leg. 2050 – Cirullo, Nestor – VEINTIUNO (21) días corridos a partir del 04 de 

Abril del corriente año.- 

 Leg. 704 – Couso, Emmanuel – CATORCE (14) días corridos a partir del 04 de 

Abril del corriente año.- 

 Leg. 205 – Esteban, Antonio – TREINTA Y CINCO (35) días corridos a partir del 

04 de Abril del corriente año.- 

 Leg. 688 – Faccio, Vanesa – CATORCE (14) días corridos a partir del 16 de Abril 

del corriente año.- 

 Leg. 1413 – Heredia, Carolina – SIETE (7) días corridos a partir del 11 de Abril 

del corriente año.- 

 Leg. 1216 – Herrera, Alberto – VEINTIUNO (21) días corridos a partir del 25 de 

Abril del corriente año.- 

 Leg. 271 – Laferrer, Cristina – CATORCE (14) días corridos a partir del 18 de 

Abril del corriente año.- 

 Leg. 1635 – Rodríguez, Silvia – SIETE (7) días corridos a partir del 25 de Abril 

del corriente año.- 

 Leg. 1607 – Signorelli, Francisco – SIETE (7) días corridos a partir del 25 de 

Abril del corriente año.- 

 Leg. 1327 – Tufanisco, Norma – CATORCE (14) días corridos a partir del 18 de 

Abril del corriente año.- 

 Leg. 97 – Veron, Graciela – CATORCE (14) días corridos a partir del 18 de Abril 

del corriente año.- 



 Leg. 58 – Zuasnabal, Juan José – CATORCE (14) días corridos a partir del 11 de 

Abril del corriente año.- 

 

AÑO 2016: 

 Leg. 1423 – Garcia, Claudio M. – SIETE (7) días corridos a partir del 25 de Abril 

del corriente año.- 

 

Artículo 11ro.- Contaduría Municipal imputará el gasto que  demande el cumplimiento del 

presente, a las partidas respectivas del Presupuesto de Gastos.- 

 

Artículo 12do.- El presente Decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete, el Secretario 

de Hacienda, la Secretaria de Desarrollo Social, el Secretario de Obras y Servicios 

Públicos, el Secretario Legal y Técnico y el Secretario de Desarrollo Local.-  

 

Artículo 13ro.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las  Oficinas Municipales 

que corresponda y dése al libro de Decretos.- 

 

 



D E C R E T O nro. 191/16 

 

Rauch, 5 de abril de 2016 

 
----------VISTO: La nota enviada por la Secretaria de Desarrollo Social, Lic. Silvia Inés Berrotarán; 

y 

CONSIDERANDO: Que es prioritario dar respuesta a la comunidad atendiendo las necesidades de 

familias con escasos recursos económicos, en pos de una mejor calidad de vida contemplando la 

salud y el bienestar general.- 

Que el Sr. Rodríguez, al que hace referencia la Secretaria de Desarrollo Social, no cuenta 

con familiares que puedan ayudarlo económicamente y se encuentra hospedado en una pensión 

para adultos mayores perteneciente a la Sra. Patricia Martinez.- 

Que actualmente el Sr. Rodríguez no posee ingresos económicos.- 

 Que la Sra. Patricia Martinez es quien le facilita la medicación y cubre las demas 

necesidades del Sr. Rodríguez.- 

Que desde la Secretaría de Desarrollo Social se estima oportuno ayudar con un subsidio al 

Sr. antes mencionado.- 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

D E C R E T A.- 

Artículo 1ro.- Concédese por el término de tres meses, a partir de abril  de 2016 y hasta junio del 

corriente año un subsidio no reintegrable al Sr. Héctor Cándido Rodríguez, D.N.I. 8.372.791 por el 

monto de pesos ochocientos sesenta ($ 860) siendo la responsable de cobro la Sra. Patricia 

Martinez, D.N.I 18.327.658.- 

Artículo 2do.- El presente Decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete, el Secretario de 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social.- 

Artículo 3ro.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dése al Libro de Decretos.- 

 



D E C R E T O nro. 192/16 

 

Rauch, 5 de abril de 2016 

 
-----------VISTO: La nota enviada por la Secretaria de Desarrollo Social, Lic. Silvia Inés 

Berrotarán; y 

CONSIDERANDO: Que es prioritario dar respuesta a la comunidad atendiendo las necesidades de 

familias con escasos recursos económicos, en pos de una mejor calidad de vida contemplando la 

salud y el bienestar general.- 

Que el joven Jonathan Martínez no cuenta con recursos suficientes para hacer frente a la 

totalidad del monto del alquiler de la vivienda en la que reside.- 

 Que desde la Secretaría de Desarrollo Social se estima conveniente ayudar con un subsidio 

por alquiler al joven mencionado.- 

 Por ello el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

 

D E C R E T A.- 

 

Artículo 1ro.- Concédese, por el término de tres meses, desde el mes de abril hasta el mes junio del 

corriente, un subsidio no reintegrable a la persona que a continuación se detalla por el monto que 

en el presente se determina, puntualizando su responsable de cobro.- 

 

Apellido y Nombre Domicilio Motivo Importe Nº 

Enc. 

Resp. Cobro DNI 

Martinez Yonathan Avellaneda 

y Gutierrez 

Alquiler $ 800,00 3004 Alaguibe, Yanina 

Estefania 

30.698.762 

 

Artículo 2do.- El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete, el Secretario de 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social.- 

Artículo 3ro.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dése al Libro de Decretos.- 



D E C R E T O nro. 193/16 

 

Rauch, 05 de abril de 2016 

 
-----------VISTO: La nota enviada por la Secretaria de Desarrollo Social, Lic. Silvia Inés 

Berrotarán; y 

CONSIDERANDO: Que es prioritario dar respuesta a la comunidad atendiendo las necesidades de 

familias con escasos recursos económicos, en pos de una mejor calidad de vida, contemplando la 

salud y el bienestar general.- 

Que los recursos con  los que cuenta el grupo familiar del Sr. Vázquez, Marcelo Oscar 

son insuficientes para afrontar los gastos que se originan diariamente.- 

Que el subsidio se otorga para cubrir parte del gasto que le ocasiona el tratamiento 

médico-farmacológico que está realizando el titular, debido a la patología que padece (Insuficiencia 

renal, Perdida de visión, Diabetes).- 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

 

D E C R E T A.- 

 

Artículo 1ro.- Concédese, por el término de tres meses, desde el mes de abril hasta el mes de junio 

del corriente, un subsidio no reintegrable de $ 450 (pesos cuatrocientos cincuenta pesos) a nombre 

del Sr. Vázquez, Marcelo Oscar, DNI: 25.452.592 domiciliado en Las Heras Nº 290 de nuestra 

localidad, siendo el mismo el responsable de cobro de dicho subsidio.- 

Artículo 2do.- El presente Decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete, el Secretario de 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social.- 

Artículo 3ro.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

correspondan y dése al Libro de Decretos.- 

 

 

 



D E C R E T O nro. 194/16 

 

Rauch, 05 de abril de 2016 
 

----------VISTO: La nota enviada por la Secretaria de Desarrollo Social, Lic. Silvia Inés Berrotarán; 

y 

CONSIDERANDO: Que es prioritario dar respuesta a la comunidad atendiendo las necesidades de 

familias con escasos recursos económicos, en pos de una mejor calidad de vida, contemplando la 

salud y el bienestar general.- 

Que la familia del beneficiario cuenta con recursos económicos estables, pero los mismos 

son insuficientes para afrontar los gastos que se originan diariamente debido a la situación que se 

encuentran atravesando por la patología que presenta el joven Diego Simón López.- 

El menor se encuentra en tratamiento médico farmacológico debido a la patología que 

presentaba (Glioma Diseminado) por la cual se realizó tratamiento de quimioterapia en el Hospital 

de Niños “Sor Maria Ludovica” de la ciudad de La Plata y asiste periódicamente a dicho centro 

asistencial para realizar controles.-  

Por ello el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

 

D E C R E T A.- 

 

Artículo 1ro.- Concédese, por el término de tres meses, desde el mes de abril hasta el mes de junio 

del corriente, un subsidio no reintegrable de $ 400 (pesos cuatrocientos) a nombre del menor 

López, Diego Simón, DNI: 39.278.803, domiciliado en Barrio Falucho Nº 76; siendo el 

responsable de cobro la madre del mismo, la Sra. Monzón, María Fernanda, DNI: 23.698.715.- 

 

Artículo 2do.- El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete, el Secretario de 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social.- 

 

Artículo 3ro.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

correspondan y dése al Libro de Decretos.- 

 

 

 



D E C R E T O nro. 195/16 

 

Rauch, 05 de abril de 2016 

 
----------VISTO: La nota enviada por la Secretaria de Desarrollo Social, Lic. Silvia Inés Berrotarán; 

y 

CONSIDERANDO: Que es prioritario dar respuesta a la comunidad atendiendo las necesidades de 

familias con escasos recursos económicos, en pos de una mejor calidad de vida, contemplando la 

salud y el bienestar general.- 

Que desde la Secretaría de Desarrollo Social se informa sobre la necesidad de otorgar un 

subsidio a la Sra. Mariana Teresa Buceta.- 

Que  dicha ayuda se realiza a fin de que la beneficiaria afronte parte de los gastos que 

demanda la patología que padece su hijo Renzo Valentin Buceta, ya que si bien la Sra. Buceta 

posee ingresos económicos, estos resultan insuficientes.- 

  

Por ello el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

 

D E C R E T A.- 

 

Artículo 1ro.- Concédese, por el término de tres meses, desde el mes de abril hasta el mes de junio 

del corriente, un subsidio no reintegrable de $ 500 (pesos quinientos) a nombre de Buceta Mariana 

Teresa, DNI: 29.549.233, domiciliada en Av. Matheu 25; siendo responsable de cobro la 

beneficiaria.- 

 

Artículo 2do.- El presente Decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete, el Secretario de 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social.- 

 

Artículo 3ro.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

correspondan y dése al Libro de Decretos.- 

 

 

 



D E C R E T O nro. 196/16 

 

Rauch, 05 de abril de 2016 

 
----------VISTO: La nota enviada por la Secretaria de Desarrollo Social, Lic. Silvia Inés Berrotarán; 

y 

CONSIDERANDO: Que es prioritario dar respuesta a la comunidad atendiendo las necesidades de 

familias con escasos recursos económicos, en pos de una mejor calidad de vida, contemplando la 

salud y el bienestar general.- 

Que desde la Secretaría de Desarrollo Social se informa sobre la necesidad de otorgar un 

subsidio al Sr. Saúl Cesar Moris.- 

Que  el beneficiario cuenta con recursos económicos insuficientes para afrontar los gastos 

que se originan diariamente debido a la patología que presenta su hijo mayor, Francisco, quien se 

encuentra realizando un tratamiento en el Hospital de Niños “Sor María Ludovico” de La Plata.- 

  

Por ello el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

 

D E C R E T A.- 

 

Artículo 1ro.- Concédese, por el término de tres meses, desde el mes de abril hasta el mes de junio 

del corriente, un subsidio no reintegrable de $ 500 (pesos quinientos) a nombre de Moris Saúl 

Cesar, DNI: 13.503.345, domiciliado en Barrio Plan Novios casa nº 5; siendo responsable de cobro 

el beneficiario.- 

 

Artículo 2do.- El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete, el Secretario de 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social.- 

 

Artículo 3ro.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

correspondan y dése al Libro de Decretos.- 

 

 

 



D E C R E T O nro. 197/16 

 

Rauch, 05 de abril de 2016 

 
--------VISTO: La nota enviada por la Secretaria de Desarrollo Social, Lic. Silvia Inés Berrotarán; y 

CONSIDERANDO: Que es prioritario dar respuesta a la comunidad atendiendo las necesidades de 

familias con escasos recursos económicos, en pos de una mejor calidad de vida, contemplando la 

salud y el bienestar general.- 

Que desde la Secretaría de Desarrollo Social se informa sobre la necesidad de otorgar un 

subsidio a la Srta. Estefanía Alcetegaray.- 

Que la beneficiaria no cuenta con recursos económicos suficientes para satisfacer sus 

necesidades básicas debido a los gastos que le implica el tratamiento medico-farmacológico al que 

se somete como consecuencia de la Displasia Medular Severa que padece.- 

Que la responsable de cobro de dicho subsidio es su abuela, Freccero Ángela María.-  

Por ello el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

 

D E C R E T A.- 

 

Artículo 1ro.- Concédese, por el término de tres meses, desde el mes de abril hasta el mes de junio 

del corriente, un subsidio no reintegrable de $ 600 (pesos seiscientos) a beneficio de Estefanía 

Alcetegaray, domiciliada en calle JJ Paso nº 249; siendo responsable de cobro la Sra. Angela María 

Freccero, DNI: 16.156.500.- 

 

Artículo 2do.- El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete, el Secretario de 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social.- 

 

Artículo 3ro.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

correspondan y dése al Libro de Decretos.- 

 

 

 



D E C R E T O nro. 198/16 

 

Rauch, 05 de abril de 2016 

 
----------VISTO: La nota enviada por la Secretaria de Desarrollo Social, Lic. Silvia Inés Berrotarán; 

y 

CONSIDERANDO: Que es prioritario dar respuesta a la comunidad atendiendo las necesidades de 

familias con escasos recursos económicos, en pos de una mejor calidad de vida, contemplando la 

salud y el bienestar general.- 

Que la beneficiaria tiene a su exclusivo cargo a su hija Arrieta, Azul Jorgelina, de dos años 

de vida. A la menor le diagnosticaron “Rabdomiosarcoma Embrionario de Vejiga” y se encuentra 

realizando tratamiento oncológico en el Hospital  de Pediatría “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”. 

Debido a la situación que la menor se encuentra atravesando Azul, es necesario encontrarse 

atento a la evolución que tiene la misma, y estar en cercanías de este nosocomio; por lo que 

necesitan de un hospedaje que los pueda albergar, atendiendo a las medidas profilácticas básicas 

ante la inmunosupresión de la niña.  

Ambas son acompañadas por la progenitora de la joven, la Sra. Nancy Fernández, dadas las 

características de la situación detallada. Tanto la joven Carolina como su madre, no cuentan con 

ingresos económicos que puedan cubrir esta necesidad de alojamiento, como de alimentación, 

traslado, entre otras.- 

Por ello el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

 

D E C R E T A 

 

Artículo 1ro.- Concédese, por el término de tres meses, desde el mes de abril hasta el mes de junio 

del corriente un subsidio por N.B.I. de $ 2.500 (pesos dos mil quinientos) a favor de la joven 

Carolina Estefanía Arrieta, DNI: 38.658.620; siendo la responsable del cobro de este subsidio la tía 

de la joven Sra. María Nieves Arrieta, DNI: 11.912.225, por no encontrarse la titular en la 

localidad de Rauch.- 

Artículo 2do.- El presente Decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete, el Secretario de 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social.- 

Artículo 3ro.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

correspondan y dése al Libro de Decretos.- 

 

 



D E C R E T O nro. 199/16 

 

Rauch, 5 de abril de 2016 

 
----------VISTO: La nota enviada por la Secretaria de Desarrollo Social, Lic. Silvia Inés Berrotarán; 

y 

CONSIDERANDO: Que es prioritario dar respuesta a la comunidad atendiendo las necesidades de 

familias con escasos recursos económicos, en pos de una mejor calidad de vida contemplando la 

salud y el bienestar general.- 

Que se cubrirá con un subsidio parte del gasto de alquiler que los grupos familiares deben 

afrontar.- 

Que los beneficiarios del mencionado subsidio cuentan con ingresos inestables e 

insuficientes para satisfacer las necesidades básicas de los mismos.- 

 Por ello el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

 

D E C R E T A.- 

 

Artículo 1ro.- Concédese, por el término de un mes, un subsidio no reintegrable a las personas que 

a continuación se detallan por el monto que en el presente se determina, puntualizando su 

responsable de cobro.- 

Apellido y Nombre Domicilio Motivo Importe Nº Enc. Resp. Cobro DNI 

Acosta, María Clara Avellaneda 794 Alquiler $500,00 2094 Acosta, María Clara 28.741.743 

Acosta, Olga Amelia Del Valle 332 Alquiler $500,00 830 Acosta, Olga Amelia 16.714.147 

Alarcón, América 

Jacinta 
Av. Matheu 313 Alquiler $200,00 2978 

Alarcón, América 

Jacinta 
6.643.726 

Alderete, Rosa Aveleyra 683 Alquiler $200,00 1157 Alderete, Rosa 14.913.420 

Alvarez, Silvia 

Graciela 
25 de Mayo 262 Alquiler $600,00 3046 

Alvarez, Silvia 

Graciela 
16.497.121 

Arce, Silvia Villa Rauch Alquiler $200,00 1312 Arce, Silvia 11.912.274 

Arias, Claudio Daniel Cnel. Suarez 560 Alquiler $900,00 3036 Arias, Claudio Daniel 12.588.528 

Arias, María Delia 
Av. Italia 268 

Dto. 3 
Alquiler $500,00 1440 Arias, María Delia 21.017.634 

Arrozeres, María 

Angélica 
Saavedra 545 Alquiler $250,00 2191 

Arrozeres, María 

Angélica 
1.778.077 

Bageneta, Facundo 

Martin 
Av. Belgrano s/nº Alquiler $500,00 3047 Manno, Estela Adriana 20.331.131 

Clemente, Miguel 

Osmar 
Av. Perón s/nº Alquiler $400,00 1395 Bustos, Laura Rosana 27.855.740 



Cuadra, Betiana Leticia Letamendi 394 Alquiler $1.600,00 2963 
Molfesa, Enrique 

Eduardo 
8.707.873 

Cuadra, Yesica 

Alejandra 
Balcarce 656 Alquiler $400,00 2872 

Cuadra, Yesica 

Alejandra 
34.466.164 

Cuevas, Susana Esther Alem 479 Alquiler $200,00 2977 Cuevas, Susana Esther 16.714.115 

De Candilo, Carolina 

Lujan 
Díaz Vélez 79 Alquiler $500,00   

De Candilo, Carolina 

Lujan 
36.820.793 

Di Nucci, Marcela 
Av. Perón 738 

Dto. 1 
Alquiler $500,00 2878 Di Nucci, Marcela 23.223.394 

Dorrego, Romina 

Cecilia 
Pellegrini 593 Alquiler $500,00 2680 

Dorrego, Romina 

Cecilia 
33.678.009 

Evangelista, Teresa 
Garralda y Del 

Valle Dto. 2 
Alquiler $500,00 2907 Evangelista, Teresa 21.180.458 

Gómez, Fátima Valeria 
Av. San Martin 

1070 
Alquiler $1.200,00 3056 Gómez, Fátima Valeria 31.237.370 

Guillin, Raquel Lujan 9 de Julio 476 Alquiler $500,00 2043 Guillin, Raquel Lujan 27.689.628 

Marino, Rosa Angélica Av. Matheu 470 Alquiler $700,00 372 
Armendariz, Rubén 

Ernesto 
8.614.415 

Martínez,  Nélida 

Gabriela 
Alvear 820 Alquiler $400,00 3029 

Martínez, Nélida 

Gabriela 
32.362.286 

Montes, María 

Angélica 

Alte. Brown y D. 

Vélez 
Alquiler $200,00 2440 Echeverria, Saúl 5.301.414 

Negrete, Ana Natalia 

Mabel 
Alte. Brown 589 Alquiler $400,00 2399 

Inschauspe, Marta 

Yolanda 
5.672.666 

Nievas, Barbara 

Estefania 
Av. Perón 762 Alquiler $1.000,00 2918 

Nievas, Barbara 

Estefania 
34.961.310 

Nievas, Silvia Marisa 
Juan Silva nº 475 

Dto. "B" 
Alquiler $600,00 2318 Nievas, Silvia Marisa 25.958.020 

Patrón, Raúl Sebastián 9 de julio 282 Alquiler $500,00 2669 Patrón, Raúl Sebastián 8.705.789 

Portillo, Martina Rodríguez 230 Alquiler $500,00 3049 Portillo, Martina 95.384.456 

Rattiguen, Celia 

Patricia 

Alvear 966. Dto. 

2 
Alquiler $1.200,00 1297 Sasali, Olga Teresa 4.945.379 

Riquelme, Jacinta 

Noemí 

Av. Italia 268 

Dto. 1 
Alquiler $350,00 2722 

Riquelme, Jacinta 

Noemí 
31.779.899 



 

 

Artículo 2do.- El presente Decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete, el Secretario de 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social.- 

 

Artículo 3ro.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dése al Libro de Decretos.- 

Vega Ojeda, Zunilda 
Olavarria 435 

Dto. 7 
Alquiler $1.500,00 3040 Inschauspe, Marta 5.672.666 

Zuaznabar, Juan 

Domingo 
25 de Mayo 95 Alquiler $200,00 2721 Gómez, Stella Maris 16.303.974 



D E C R E T O nro. 200/16 

 

Rauch, 5 de abril de 2016 

 
----------VISTO: La nota enviada por la Secretaria de Desarrollo Social, Lic. Silvia Inés Berrotarán; 

y 

CONSIDERANDO: Que es prioritario dar respuesta a la comunidad atendiendo las necesidades de 

familias con escasos recursos económicos, en pos de una mejor calidad de vida contemplando la 

salud y el bienestar general.- 

Que los grupos familiares no cuentan con recursos económicos estables y suficientes para 

afrontar los gastos que se originan diariamente.- 

 Por ello el Intendente Municipal en uso de las facultades que le son propias: 

 

D E C R E T A.- 

 

Artículo 1ro.- Concédese, por el término de un mes, un subsidio no reintegrable a las personas que 

a continuación se detallan por el monto que en el presente se determina, puntualizando su 

responsable de cobro.- 

 

Apellido y Nombre Domicilio Motivo Importe 
Nº 

Encuesta 
Resp. Cobro DNI 

Atucha, María Eva Balcarce 1069 N.B.I. $100,00 1189 
Fassio, Rubén 

Alberto 
21.448.031 

Crocci, Juana 

Guillermina 
Quintana 198 N.B.I. $1.000,00 3058 

Crocci, Gisela 

Karina 
27.802.345 

Fernandez Pego, 

Marisa B 

Pueyrredon 

528 
N.B.I. $300,00 683 

Fernandez 

Pego, Marisa 

Beatriz 

21.943.735 

Genova, Josefa 

Antonia 
Saavedra 1120 N.B.I. $300,00 713 

Genova, 

Josefa Antonia 
5.672.848 

Juárez, Rubén 

Oscar 
Balcarce 471 N.B.I. $300,00 1623 

Juárez, Rubén 

Oscar 
11.468.611 

Maillot, Blanca 

Leonor 

Bº Solidaridad 

11 
N.B.I. $200,00 766 

Quintana, 

María de la 

Paz 

25.509.183 

Marino, Sandra 

Karina 

Prol. Belgrano 

s/nº 
N.B.I. $500,00 195 

Marino, 

Sandra Karina 
23.698.754 

Martínez, Clarisa 

Ma. Soledad 
Del Valle 71 N.B.I. $300,00 2917 

Olazabal, 

Adriana 

Cristina 

12.666.778 



Pagano, Carlos 

Osmar  

Prol. Av. San 

Martin s/nº 
N.B.I. $150,00 1169 

Pagano, 

Carlos Osmar  
14.751.830 

Peñalva, Luciano 

Nicolás 
Bº MiT 81 N.B.I. $500,00 3043 

Peñalva, 

Luciano 

Nicolás 

35.797.779 

Rolon, Carlos Quintana 145 N.B.I. $500,00 2017 Rolon, Carlos 20.041.511 

Solfino, Valeria 
Bº 40 Viviendas 

90 
N.B.I. $400,00 1702 

Arias, Dolores 

Marta 
4.920.229 

Villagra, Juan Carlos Alberti 447 N.B.I. $400,00 3028 
Villagra, Juan 

Carlos 
13.503.095 

 

Artículo 2do.- El presente decreto será refrendado por el Jefe de Gabinete, el Secretario de 

Hacienda y la Secretaria de Desarrollo Social.- 

 

Artículo 3ro.- Cúmplase, comuníquese, tomen conocimiento las Oficinas Municipales que 

corresponda y dése al Libro de Decretos.- 

 


